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UBICACIÓT* DEL PREDIO Y iDIRECCIÓN: "APARTAMENTO ruÚMTNO 403 Y
I' '. t/ 1 

.1:1.'.',.:.'.:,::i...

GARAJES NÚNNTNOS 1 Y;8A'LOS.CUAIÉS,SE LTS ASIGNA EL USO Y DER.ECHO
. ..,,.,.i:, ,, 

,j].:,, . .l

EXCLUSIÚO SOBRE DEPÓSffO NÚMERO:S.QUE HACEN PARTE DEL EDIFICIO
: , ,,1.':" j

RENACER PROPIEDAD HORIZONTAL UBICADO EN LA CALLE CIENTO TREINTA Y
: . t. r :

DOS A (1 32 A) NÚMERO SETENTA y DOSVETNTTCUATRO (72 - 24) DEI-A CIUDAD

ESCRITURA PÚEUICA NÚMERO:
:

QUTNTENTOS TRETNTA Y NUEVE (539) -

FECHA DE OTORGAMIENTO:
TRETNTA y UNO (31)DE ENERO DE DOS MrL DTECTNUEVE {201s) ----":-

NOTARíA rnerNTA Y OCHO (38) DEL CíRCUI-O DE BOGOTÁ D.C

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN.

cÓp¡co NoTARIAL: .,l I 00{ 00038.

DATOS DE LOS TNMUEBLES -----------7:

MATRicuLA tNMoBtLtARtA No. 50N -zo8447so"l i50 N-20 8447 58 / 50 N-2 08447 65

cÉnulA CATASTRAL No. 0091008045200000000 en mayor extensiÓn ---------.
''' '::

DE BOGOTÁ D.C.

URBANO:

DATOS DE LA ESCRITURA PÚELICA:.._
:. ' . .,

No, Escritura Día Mes Año 'Notaría de Origen Giudad

539 31 pf 2.019 38 Bogotá D.C.':
NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO VALOR DEL ACTO

ESPECIFICACIÓ¡¡

(012s) COMPRAVENTA ------$s27.640.400

(0855) CANCELACTON PARCIAL (H|FOTECA RESPECTO DE ESTE INMUEBLE)

----"-----------j:-- -- ------

{0304} AFECTACIÓN A VTVTENDA FAMILIAR: ----:- Sl ( ) - NO ( X }

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ÁCTO IDENTIFICACIÓN

EL FIDEICO¡I4ISp., -E------ :F-!-'r¡,-----rr-¡-rr'--¡-¡rrDrr¡

F|DUGIARIA BOGOTÁ S,A. NlT. 800. 142.383-7 quien actúa única y:'-
exclusivarnente en su calidad de VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO

DENOMINADO FIDEICOMISO RENACER GRATAM¡RA - FIDUBOGOTÁ, CON

lpapel nstarial Fat'ü uss cxrh¡siun en [a esrritrtra públira - !f¡¡ tier¡e rgsts par¡r r[ usrarin
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N¡ I
I

FIDEIG0MITENTE v RESPQNSABLE DEL PROYECT9
I

KLt CONSTRUGTORES S.A,S. NIT. 900.253.440-8

L-rA PARTE _CpMPRADORA

ALBA PATRIC|A MANCERA GUEVARA, identificada con la cédula de ciudadanía

núrnero 52.779.737 expedida en Bogotá D.C

DTANA ROCIO MANCERA GUEVARA, ídentificada con la cédula de ciudadanÍa

número 52.799.541 expedida en Bogotá D.C.

ENTIDAD LIBEBADORA F-!-r----r ---'¡r¡'f'-!'¡-----r

BANCO DE BOGOTA S.A. NIT. 860.002.964.4.

En Ia ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca,

República de Colornbia, a los Treinfa.y un (31).días del mes de Enero------------

de Dos mil diecinueve 1ZOi9), ante mi EDUARDO DURAN GOMEZ---------dxrrr--

NoTARIO(A) TRETNTA Y oCHo (38 rl DEt,CIRCULO DE BOGOTÁ D,c.
: i.:. i..,.

PRIMERA PARTE
':

COMPRÁVENTA' ]

Comparecieron con minuta: (i) CAROLINA LOZANO OSTOS, mayor de edad,

domiciliada y residente en Bogotá D C., iOéntiniada con la cédula de ciudadanía

número 3g.OgZ,gBS expedida en Bogotá, D.C., obrando en su calidad de

representante tegal de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NlT, 800.142,383-7, sociedad

anénirna de Servicios Financieros con domicitio principal en la ciudad de Bogotá

D.C., legalmente constituida según sonsta en la escritura púbtica número tres mil

ciento setenta y ocho (3.178) del treinta (30) de septiernbre de mil novecientos

noventa y uno (1.991) otorgada en Ia Notaría Once (1 1) del Círculo de Bogotá D.C.,

y con permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera de

Colombia, rnediante resolución número tres rnil seiscientos quince (3.615) del

cuatro (4) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual lo

acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la

Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta para su protocolización,

que actúa única y exclusivamente en su calidad de VOCERA DEL PATRIMONIO

AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO RENAGER GRATAMIRA

FIDUBOGoTÁ, eon NtT.830.055 .897-7, y (¡¡) LUIS CARLOS TRIANA BRAND,

e5iiitr¡r.apfrtrlira-1ü¡¡titrrerus.tnpüreiclr¡srturir¡
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*Iro, identificaiÜ 'übff$ rt cédula de ciudadanía

núrnero 79.'142.668 expedida en Usaquén, vec¡no y residente en esta ciudad,

obrahdo en nornbre y representación en su calidad de Gerente de la sociedad KLI

CoNSTRUCTORES S,A,S., identificada con NlT. 900.253.440-8, con domicilio

p¡ncipal en la ciudad de Bogotá, D.C.,- const¡tuida mediante escr¡tura pública

número tres mil seiscientos veintiséis {3626) de fecha veinte (20) de noviembre de

dos rnil ocho (2008) otorgada en la Notaría Treinta y Cuatro (34) del Círculo de

Bogotá, D.C., inscrita el veinticinco (25) de noviembre de dosmil ocho (2008) bajo

el nrimero 0 1258075 det Libro lX, todo lo cual consta en el certificado de existencia

y representacién legal exped¡do por [a cámara de comercio de Bogotá, documento

que presenta para que se protocolice *1.*l presente instrumento, quien actúa en

su calidad de FlDElGoMlrE-NrE y RESP;oNp+PLE D:L PRoI:cro o 
1- ll 

otra

parte, -ALBA pATRtCiÁ rUÁnceÉn'ff,evnnn r¡uañtificada"-óon la-cédula de

ciudadanía núm ero 5Z.TT\]37 expedidá'erl Aogbta D.C y diio ser mayor de edad,

domiciliada en esta ciudad, de eslado civil soltera sin uniÓn-marital de hecho, y

LUIS JO-RGE MANCERA ORJUELR, mayói oe edad domiciliado en Iá ciudad de
. -- :t.t '. j: 

t.:-...

Brgotá'D,C, identíficado con la cedula dá ciudadánía numero 3.019.435 expedi$a
: 1 

I esPécial de la-señorá-DiANAen Bogotá D.C., quien obra en calidad dé.ápoderado

RO6IO MANSESA cgEVARA mayor: de,edad, residenciada"temporalmente en Ia
: ... 1.r'.

ciudad_,de Múnich-Aternanía, identificada con- la cédula--de ciudádañia- número
.)

.-S2"7g9.541 expedidaén Bogotá D.,C. de estado civil casadá con sociedad conyugal

vigente, según poder especial a él otoigádo que se adjunta para,su'protocolización,
i

qüíenes para los efectos del presente contrato se denominarán EL(tA,LoS'LAS)

COMPRADOR(A,ES,AS); Quíenes'rnanifestaron: ---::-----

PRIMERO: eue la sociedad KLI CONSTRUCTORES S.A.S. identificada con NlT.
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900.253 .44Ai,-A en catidad de FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA BOGOTÁ-S.R.

en calidad de FIDUCIARIA, mediante documento privado de-fecha veinticu atró (24)
i

de Octubre de dos rnil diecisíete (2 .}17)celebraron el Contrato de Fiducia Mercantil

No. 2-1-2g040 en virtud del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado

FIDEICOMISO RENACER GRATAMIRA _ FIDUBOGOTÁ CON NIT,S3O.O55.B97-,

cuyo objeto es el siguiente: -------
-TERCERA. FINALÍ DAD, OBJETO, TRANSFERENCIA DE BIENES A LA

ÉÍ
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FIDUCIARIA, EL FIDEICOMISO

3.1 . OBJETO. Et presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, tiene por objeto

constituir un PATRIMONIO AUTÓruOUIO denominado FIDEICOMISO RENACER

DE GRATAMIRA - FIDUBOGOTA afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo

de las cuates LA FIDUCIARIA deberá cumplir su gestiÓn: ------

A. En los términos del presente Contrato, administrar el inmueble identificado con

el Folio de Matrícula lnmobiliaria número 50N-20685949 de la Oficina de Registro

de lnstrumentos Públicos de Bogotá D.C.,Zona Norte, junto con los demás activos

aportados por EL FIDEICOMITENTE, y permitir y facilitar el desarrollo del

PROYECTO

B. Poseer, tener y administrar recursos dinerarios que reciba:

1.De los COMPRADORES por los aportes que hagan,cot'l recursos propios desde

el momento de las separaciones de las unidades de vivienda. Dichos recursos se

tendrán en la contabilidad corno pasivos del PATRIMONIO AUTÓttOH¡O.-----------
, ...' '..: '

2,De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, estos

[oNlo AUTÓt'loMo.recursos se contabilizarán como pasivos'del PATRI¡V

los créditos individuales que a los COMPRADORES les

otorgue EL FINANCIADOR DE LARGO PLA7O, estos recursos se tendrán en la

contabilídad como pasivos del PATRIMONIO AUTÓtrlOlVlO

4. De los que a títuto de aportes haga EL FIDEICOMITENTE

C. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los

contratos que se suscriban con los respectivos COMPRADORES.

D. Atender el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL

F1NANCIADOR, con los recursos del presente PATR¡MONIO AUTÓNOMO, si los

hubiere, en las condiciones que se acordaren con el respectivo FINANCIADOR.--

E. por instrucción del FIDEICOMITENTE, realizar periÓdicamente los desembolsos

para el desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en el

FIDEICOMISO como un anticipo, eil caso que los mismos provengan de los

pasivos del pATRIMONIO AUTÓtrlOn¡O o a título de restitución, en caso que los

mismos provengan de los apodes del FIDE¡COMITENTE

F. Entregar a los BENEFIC¡ARIOS lo que corresponda a su BENEFICIO, según lo

que se pacta para ese efecto en este Contrato, siernpre y cuando existan recursos

flpap+t rrstar-i¿tl Farir r¡Fu iir.t : Sürl ti¡:¡re rnstr¡ Far¡I cl usrrarin
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SEGUNDO: Que en cumplimiento con el contrato celebrado, se reatizó la
Transferencia de Dominio a Título de Beneficío en Fiducia Mercantil del Lote

identificado con el Fotio de Matrícuta lnmobiliaria No. 50N-20685949 de la Oficina

de Registro de lnstrurnentos Públicos de Bogotá D. C. Zona Norte al

FIDEICOMISO RENACER GRATAMIRA - FIDUBOGOTÁ con N1T.830.055.897-7

mediante escritura pública nueve mil trescientos siete (9.307) del dieciséis (16) de

Noviembre de dos rnil diecísiete (2.017) otorgada por la Notaria Treinta y Ocho del

Círculo de Bogotá D,C.

TERCERO: RESPONSABILIDAD DE LA IIDUCIARIA; La gestión de FIDUCIARIA

BOGOTÁ S.A., €s la de un profesional- Su obligación es de medio y no de

resultado, respondiendo en todo caso hásta por la culpa leve. La fiduciaria no

asume- en virtud del contrato de ,',tíaúciá 
: 
iür¿i¡to con la sociedad KLI

. : .. 
r j .r:.r:.::l :. ..

CONSTRUCTORES S.A.S., con ,ururlis. propios,r'ninguna obtigación tendiente a
. ,i..t:._.

financiar al fideicomítente o al proyecto, ni a facilitarr con base en sus recursos, la

satisfacción de obligación alguna garantaizaúa por',el fideicomiso, ni asume én
; .. ' r: .

relación con el proyecto obligación de const[uctor, promotor, comercializador,
..,.:: .:.-..

gerente, veedor e interventor. LA,FIDUCIARIA actúa en la presente escritura

pública como vocera del patrimonio áüténo*o denominado FIDEICOMISO

RENACER GRATAMTRA - FIDUBOGOTA y no es gerente del proy_ecto, ni

diseñador, ni promotor, ni interventor, ni constructor, ni partícipe de manera alguna,

en el desarrollo del Edificio y no asume ¡esponsabilidad por éstas actividades y,

en consecuencia, no es responsable ni puede serlo por la terminacíón, entrega,

calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman el proyecto, ni

demás aspectos técni-cos, económicos o cornerciales que hgyan determinado la
viabitidad para su realización, LA FIDUCIARIA en níngún evento será responsable

de la calídad, estabilidad ylo oportunidad en la entrega de las u nidades

inmobiliarias

GUARTO: Que EL FIDEICOMITENTE es et encargado de desarrollar sobre el

inmueble fideicomitido, las .'labores de dÍseño, construcción, pronoción y

comercialización del Proyecto lnmobiliario denominado EDIFICIO RENACER DE

GRATAMIRA razón por la cual, concurr+a suscribir la presente escritura pública
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ffiáñconiuñtoconlaFlDUClARlAcomoVocerayadmínistradoradel
patrimonio autónomo FIDEICOMISO RENACER GRATAMIRA - FIDUBOGOTA.,

quien concurre a la firma de la presente escritura únicarnente para transferir el

derecho de dominio del inmueble prometido en venta

QUINTO: En desarrollo de lo anterior, ELLOS COMPRADOR(ES), y EL

FIDEICOM|TENTE suscribieron el día dos (2) de mayo de dos mil díecisiete (2017)

una PROMESA DE COMPRAVENTA y el día diecíocho (18) de dÍciembre de dos

mil diecisiete (2017) un OTROSI con las que se instrurnentó el pago del (de los)

inmueble(s) sobre el(los) cual(es) recae la presente escritura.

SEXTO:. De conformidad con lo establecido en el contrato fiduciario fue entendido

y aceptado por EL FIDEICOMITENTE, que ni LA FIDUCIARIA, ni el FIDEICOMISO

son constructores, cornercializadores, promotores ni interventores del PROYECTO

ni participes de manera atguna en e[ desarrollo del misrno y en consecuencia no

son responsables ni deben serlo por la termináción, entrega, calidad, saneamiento

o precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni dernás aspectos

técnicos, esonómicos o cornerciales que hayan determinado la viabilidad para su

realización.-----

SÉpflMO: EL(LA, LOS) CoMPRADOR(A, ES) con la simple suscripción del

presente documento deja constancia expresa 'que conoce y acepta que LA

FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO son constructores, gerentes, promotores,

auditores o interventores, ni participan en manera alguna en el desarrollo del

proyecto y en consecuencia no son responsables ni pueden serlo en ninguno de

los eventos previstos en este contrato, por la terminación, calidad, cantidad o

precio de las unidades resultantes del proyecto de construcciÓn, saneamiento por

vicios redhibitorios o de evicción, toda vez que, de conformidad con el contrato de

fiducia mercantil, la sociedad KLI CONSTRUCTORES S.A.S., adelanta por su

cuenta y riesgo, bajo su responsabilidad administrativa, técnica, fínanciera y

jurÍdica el PROYECTO denominado EDIFICIO RENACER DE GRATAMIRA

Propiedad Horizontal

OCTAVO: Que a la fecha de otorgamiento de la presente escritura pública, EI(LOS)

OOMPRADOR(ES) ha(n) efectuado los pagos conforme al contrato de promesa de

compraventa mencionado en las consideraciones anteriores, y en consecuencia

lüa¡ret rrutaria[ Fara r¡ss exrlnsius¡ er¡ [a escritrrra prlbLica - lfn tiune custs ltara tf uslñf.t-
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con la suscripción det presente documento, las pftft8d 'pio.*O.n a efectuar la

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE COMPRAVENTA, ACOTdANdO IAS

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO LINDEROS E lDENTlFlCAcloNi EL VENDEDOR en su

calidad de tradente y como propietaria fiduciaria transfieren a título de venta a favor

de EL (A) (LOS) COMPRADOR(AXES) el pleno derecho de dominio y propiedad y

la posesión que tiene y ejerce sobre los siguientes inrnuebles:-----

LINDEROS ESPECIALES_-----f-r-------.¡r¡¡r¡---¡---!-rfrrr-----r-r-¡-¡¡--¡rñ¡r--rr-,,!Fr--r!F!

APARTAMENTO 403,- Tiene su acceso -por la Entrada Principal .del EDlFlCtq,

RENACER. CALLE 132A #72-24. Se halla ubicado en el cuarto piso del Edificio.--

El Coeficiente de Copropiedad sobre los Bienes Comunes es el que se consigna en
: ...:...: i.:...,..:.:.., 1::¡,;i,.,.,:..;i, .. , . .t.. . ., .

cuadrados (74.67 M2); Un ÁnEn PRNADA de setenta punto setenta y un metros

cuadrados (70.71 M2) y un ÁnEn iOmÚ¡¡ de seis,punto cuarenta y dos metros

cuadrados (6,42 M2) que corresponden a los lt¡uros Medianeros, Muros de Fachada,
''...:..: ...

Muros lnternos Estructurales, Elémentos, fstructurales, Ductos, Placas de Piso,

Entrepisos los cuales son comunes a toá"] 
: It copropiedad y éstos no podrán

demolerse o rnodificarse en forma alguna por su carácter estructural de la Edificáción;

A éste Apartarnento le corresponde un (1) balcón común de uso exclusivo de

aproximadamente dos punto cuarenta y seis metros cuadrados (2.46 M2).--

LINDEROS HORIZONTALES APARTAMENTO: -¡-¡--rr¡¡¡r¡¡¡rir'-r¡¡r¡¡¡r'¡¡¡'r'r"'¡'r"F'

Son Comunes los Muros Medianeros, Muros de Fachada, Muros lnternos

Estructurales, Elementos Estructurales, Ductos, Placas de Piso, Entrepisos y Zonas

Comunafes al medio consignados en los Planos de Propiedad Horizontal debidamente

aprobados; los linderos del apartamento se describen de la siguiente manera: --------

Partiendo del Punto 1 al Punto 2 en linea quebrada y en distancias sucesivas de tres

rnetros (3.00M), cero puntoveintiún metros (0.21M), cero punto setenta y cinco metros

(0.75M), cero punto veintiún metros (0.21M), dos punto treinta yseis metros-(2.36M),

cero punto cuarenta y seis metros (0.46M), cuatro punto treinta y un metros (4.31M)

colinda parte con vacío sobre zona libre eomún y parte con balcón común de uso

---F1I ¡rn, I

IxonoznF

ii¡siuncrrIaesgritrrr.apír[rlira-Afr¡tiatrernstnFar¿refusuurin
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exclusivo de éste mismo apartamento.

Del Punto 2 al Punto 3 en línea quebrada y en distancias sucesivas de dos punto

ochenta metros (2.80M), cero punto cero dos metros (0.02M), uno punto veintisiete

metros (1.27M), cero puntoquince metros (0.15M), dos punto setenta metros (2.70M)

colinda con vacio sobre zona libre común de servidurnbre del acueducto.

Del Punto 3 al Punto 4 en línea quebrada y en distancias sucesivas de tres punto

treinta y ocho metros (3.38M), cero punto treinta metros (0.30M), dos punto sesenta

y cuatro metros (2.64M), cero punto ochenta y ocho metros (0.88M), tres punto

sesenta y dos metros (3.62M) colínda parte con zonas comunes de ducto y vacio

sobre zona común y parte con el Apaftamento 444.

Del Punto 4 al Punto 1 y cierra el polígono en línea quebrada y en distancias sucesivas

de cero punto sesenta metros (0 60M):,t*ro punto sesenta metros (0.60M), uno punto

cincuenta y dos metros (1 .52M), cero punto cero:cinco metros (0.05M), cuatro punto

setenta y seis metros (4.76M) colinda col ':ionas comunes de ducto, columna,

circulación, escaleras y acceso al apartamento.

LIN DEROS VERTICALES APARTAMENTO;------------------

LINDEROS VERTICALES: NADIR. - Con placá común que lo separa del tercer piso.

CENIT. - Con cubierta cornún.--------;---

DEPENDENCIAS: Sala-Comedor, Cocina, Ropas, (2) Dos Alcobas, {1) Baño, Alcoba

Principal con Baño.

NOTA: Al interior del apañamento se encuentra una (1) columna rectangular de cero

punto treinta metros (0.30M) por cero punto sesenta metros (0.60M) la cual no se puede

modificar ni demoler ni en todo ni en parte dado su carácter estructural y común.

El inmueble objeto de la presente compraventa es el apartamento núrnero 403 al

que le(s) corresponde(n) el(los) folio(s) de matricula(s) inmobiliaria(s) núrnero(s)

50N-208 44756 le ta Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Bogotá D.C.,

Zona Norte; ü la cédula catastral 0091008045200000000 en mayor extensión. ----

GARAJE 01.- Tiene su acoeso por la Entrada Principal del FDIFIC¡O RENACER.

CALLE 132 A #72-24. Se halla ubicado en el sernisótano del Edificio.

El Coeficiente de Copropiedad sobre los Bienes Comunes es el que se consigna en

el Reglarnento de Propiedad Horizontal.

Cuenta con un ÁREA TOTAL PRIVADA de diez punto setenta y ocho metros

F@lr-arrsue¡¡r[r¡siünEll[auscfitrrtapi,rlr[ica-BíutierrernstrrFürile[rrsrrarirr
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cuadrados (10.78 M2). LINDEROS HORIZONTALES: Son Cornunes los Muros

Medianeros, Muros de Fachada, Muros lnternos Estructurales, Elementos

Estructurales, Ductos y Zonal Comunales al medio consignados en los PJanos de

Propiedad Horizontal debidamente aprobados, los cuales se describen de la siguiente

manera: -------- -------5--

Partiendo del Punto 1 al Punto 2 en línea recta y en distancia de cuatro punto noventa

metros(4.90M)colindaconzonascomunesdecolumnaycircu|ación

Del Punto 2 al Punto 3 en línea recta y en distancia de dos punto veinte rnetros (2.20M)
j

colinda con muro y columna comunes a[ medio con zona sin excavar

Del Punto 3 al Punto 4 en línea recta y en cljstancia de cuatro punto noventa metros 'r

{4.90M) colinda con Garaje para Visitant*ti------ --:----

Del Punto 4 al Punto 1 y cierra el polígonó'én línéá recta y en distancia de dos punto
,.... -.,.. .. ; ,; , .:¡::;,,,.it,;,., ,. ,.. ... ,1,.'r. : ...

veinte metros (2.20M) cotinda coR zoná icomún de circulación vehicular y acceso al

que lo separa del subsuelo.

t 
.. ., , -1. :.. l

Et inmueble objeto de la presente cómpr:aventa es el garaje número 01 al que le(s)

corresponde(n) el(los) folio(s) de mairicula(s) inrnobiliaria(s) número(s) 50N-

20844758 de la Oficina de Registr.o de lnstrumentos Públicos de Bogotá D.C .,Zona

Norte, y la cédula catastral 0091008045200000000 en mayor extensión

GARAJE 08,- Tiene su acceso por Ia Entrada Principal del EDIFICIO RENACER,

CALLE 132 A#72 - 24, $e halla ubicado en el semisótano del Edificio.

El Coeficiente de Copropiedad sobre los Bienes Comunes, es el que se consigna en

el Reglamento de Propiedad Horizontal. -------
Cuenta con un Ánen TOTAL PRIVADA de quince punto sesenta y tres metros

cuadrados (15,63 [I2]. LINDEROS HORIZONTALES: Son Comunes los Muros

Medianeros, Muros de Fachada, ¡t¡urós lnternos Estructurales, Elementos

Estructurales, Ductos y Zonas Comunales al medio consignados en lod Planos de

Propíedad Horizontal debidamente aprobados, los cuales se describen de la siguiente

Pañiendo del Punto 1 al Punto 2 en linea recta y en distancia de cuatro punto noventa
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rin de circulación y escalera'---*-'--

Del punto 2 al punto 3 en linea quebrada y en distancias sucesivas de tres punto cero

ocho metros (3.08M), cero punto catorce rnetros (0.14M), cero punto once metros

(0.11M) colinda con muro y columna comunes al medio con zona sin excavar

Del punto 3 al punto 4 en línea recta y en distancia de cuatro punto setenta y seis

metros (4,26M) colinda con zonas comunes de colurnnas y circulaciÓn'

Del punto 4 al punto 1 y cierra el polígono en línea reeta y en distancia de tres punto

diecinueve metros (3.1gM) cotinda con zona común de circulación vehiculary acceso

al Garaje. -------- -----F'----

LINDEROS VERTICALES: NADIR. - con placa común que lo separa del subsuelo.

CENIT, - Con placa común que lo separa del primer piso.

DEPENDENC¡A$. Espacio para Estacionarniento sencillo.

El lnmueble objeto de la presente compraventa es el ga'raje número 08 al que le(s)
i::..

corresponde(n) el(los) folio(s) de matriculaf s) inmobiliaria(s) número(s) 50N-

20144765 de la Oficina de Registro de lnstrumento-s Públicosde Bogotá D.C., Zona

Norte, y la cédula catastral 0091008045200000000 en mayor extensión.

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante la cabida y linderos, los inrnuebles se

venden corno cuerpo cierto de tal forma que cualquier eventual diferencia que

pueda resultar entre la cabida real y la aquiideclarada, no dará lugar a reclamo

posterior de ninguna clase por ninguna de las partes

El edificio RENACER DE GRATAMIRA , está localizado en la ciudad de Bogotá

D.C., tiene su entrada principal por la CALLE CIENTO TREINTAY DOSA (1 32A)

NúMERo sETENTA y Dos vEtNTr cuATRo (72 24), El(los) inmueble(s)

prometido(s) en venta es (son) propiedad de KLI CONSTRUCTORES S-A-S por

haberlo(s) adquirido así: una parte por cornpra a Carlos Sánchez Hernández,

mediante escritura T0g0 del 16-08-2012, Notaría 72 del círculo de Bogotá D"C'

otra parte adquirió KLI OONSTRUCTORES SAS por cornpra a Yolanda Nelly Nieto

García mediante escritura 8792 del 27-09-2012, Nota¡:ía 72 del Círculo de Bogotá

D.C.; KLI .CONSTRUCTORES SAS adquirió otra parte por compra a Gloria

Jeannette Jirnénez Urrego rnediante escritura 4232 del 22-05'2012 Notaría 72 del

Circuto de Bogotá D.C. Posteriormente KLI CONSTRUCTORES SAS englobó los

tres (3) lotes de terreno identificados con las matriculas inmobiliarias 50N-1 22581,

ie rsstn $r¿¡r¿r e[ rtsuario



m.
Ca31358810?

ilñ.rm
rnñ
nt
ffi

F
t
flü
trr
ñx*
il

-t
il
rI

-GG
.--cd
¡rr¡.ffi
rÉr
fl

n

ffir:Fúfo [tsffi &e ffiw[üssuhÉm
Pág.No 11

il
Fü[
¡rF

5
!61é5
ü!!ÉlüÉ
clfl
@F
¡!6ocl
ErÉY'ruf-

---Éil1\Er^
E¡rü:']
l!¡l!t f!
ua-.1.
d\
E¡¡EIÉ
ü
g

n

q.
1+.

2

ii
ei

0J

E

$

ú

a.l

ü')
e)

@
Fl
rl,{

,

l\I
ó"""

I
d

e.g
g

q
B
qr\
E

a

Aa057379813

50N-217619 y 50N-888738, mediante escr¡tura pública número ocho mil

setecientos noventa y dos (8.792) de fecha veintisiete (27) de septiembre de dos

mil doce (2012) otorgada en la Notaría Setenta y Dos (7,2) del Círculo de Bogotá
i

D.C, Lo anterior registrada alfolio de matricula inmobiliaria número 50N-20685949

de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Bogotá D,C., Zona Norte.

Se realizo transferencia de Dominio a Titulo de Beneficio en Fiducia Mercantil del

Lote ídentificado con el Folio de Matricula lnmobiliaria No 50N-20685949 de la

Oficina de Reglstro de lnstrumentos Públicos de Bogotá -D.C , Zona Norte al

FIDE¡COMISO RENACER GRATAMIRA - FIDUBOGOTÁ con NIT 830.055.897-7

mediante escritura pública nueve mil trescientos siete (9307)-del dieciséís (16) de

noviembre de dos mil diecisiete (2017) otorgada por Ia Notaría Treinta y Ocho (38)

del Círculo de Bogotá D.C. --=--------.-tlj-----------:-.------- -------,-::i
.:,.' :,r..i.:r.:1,. ,.:..:. -.,.

LlNDERoSGENERALEs-.-.-t-.-.....--..::i--.--..
.. 

. .: : r ,,::,1.,i 
il..l 

.. 
!

Con área de quinientos ochenta y ocho,inetros cuadrados (5BB M2) comprendido

dentrodelossíguienteslinderos..----.-.-.;---;--

AL NORTE: En extensión de veintiocho mti (28.00 mts), que linda con terrenos de
'.'.'r.

propiedad particular.

AL SUR: En extensión de veintiocho mts"128.00 rnts), que linda con la actual calle

132 A.

AL ORIENTE:

veintidós (#22)

AL OCCIDENTE: Con el lote dieciséis (# 16) En longitud de veintiún metros (21.00

rnts) ------j---

Lote identificado con matricula inrnobiliaria No. 50N- 20685949, CHIP

AAAO234RBNX

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se solicita a fa oficina de registro de instrumentos

públicos respectiva registrar,'la transferencia aquí consagrada a favor de EI(LOS)

coMPRADOR(ES).

PARAGRAFO TERCERO: PROPIEDAD HORIZONTAL se encuentra sometido aI

régimen de propiedad horizontal en virtud de la escritura.pública número 8280 del

27 de noviernbre del año 2018 otorgada en Ia Notaría 38 del círculo de Bogotá

D.C., debidamente registrada en los folios de matrículas inmobiliarias núrneros 50N-

En extensión de metros (21.00 mts) con el lote_ númeroveintiú n

lila+ret nstarial pilr:a usc e=rlusiua cn la csrritura pirblira - 3{g tiene rusts Fara e[ rrsu¡rri¡¡
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20844756,50N-20844764 y 50N-20844765 de la Oficina

lnstrurnentos Públicos de Bogotá D.C .,Zona Norte,

de Registro de

SEGUNDA: TRADICIÓru: por haberlo(s) adquirido así: una parte por compra a

Carlos Sánchez Hernández, mediante escritura 7090 del 16-08-2A12, Notaría 72

del Círculo de Bogotá D.C. Otra parte adquirió KLI CONSTRUCTORES SAS por

compra a Yolanda Nelly Nieto Garcia rnediante escritura 8792 del 27-A9-2012,

Notaría 72del Circulo de Bogotá D.C.; KLI CONSTRUCTORES SAS adquiriÓ otra

parte por compra a Gloria Jeannette Jiménez Urrego mediante escritura 4232 del

22-A5-2012 Notaría 72 del círculo de Bogotá D.C. Posteriormente KLI

CONSTRUCTORES SAS englobó los tres (3) lotes de terreno identificados con las

matrículas inmobiliarias 50N-1 22581 , 50N-21 761 g y 50N-888738, mediante

escritura pública número ocho mil setecientos noventa y dos (S.792) de fecha

veintisiete (27) de septiembre de dos' ¡¡il d,océ'(2012) otorgada en la Notaria

Setenta y Dos (72j del Circulo de Bogotá,D,C, Lo anterior registrada al folio de

matricula inmobiliaria número 50N-20685949 de la Oficina de Registro de

lnstrurnentos Públicos de Bogotá D.C;, 'Z-ona Norte. Se realizo transferencia de

Dominio a Titulo de Beneficio en Fiducia Mercantil det Lote identificado con el Folio

de Matrícula lnmobiliaria No 50N-206S5949 de la Oficina de Registro de

lnstrumentos Públicos de Bogotá D,C, Z.ona, Norte al FIDEICOMISO RENACER

GRATAMIRA * FIDUBOGOTÁ con NIT 830.055.897-7 mediante escritura pública

nueve mil trescientos siete (9307) del dieciséis (16) de noviembre de dos mil

diecisiete (2017) otorgada por la Notaria Treinta y Ocho (38) del Círculo de Bogotá

D.C. Y la construccíón por haberla Ievantado a SUS expensas.

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de el(los) inmuebte(s) que por

medio de este lnstrumento se transfiere es la surna de TRESCIENTOS

VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS

PESOS MONEDA CORRIENTE ($g22.640.400), suma que EL VENDEDOR

declara recibidos a entera satisfacciÓn

DECLARACTÓN ESPECIAL, artícuto 53, Ley 1943 del 28 de diciembre de 2018,

que modifica el artículo 90 del Decreto 624 de marzo 30 de 1.989 (Estatuto

tributario): Los comparecientes bajo la gravedad del juramento, libres de apremio,

manifiestan clara y expresamente que el precio de la venta incluida en la presente

apet nsfariat p;rr& rrsn cxrlusitru trr la escritrrra ¡rfrfutira - No I c¡r¡¡ rngtu Fafil l:[ r¡sr¡ar:irr
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escritura pública es real y no ha sido objeto de

un valor diferente y que no exísten sumas que

pactos privados en los que se señale

se hayan bonvenido o facturado Por

fuera.de la presente escr¡tura.

PARAGRAFO: No obstante [a forma de pago pactada, EL (A) (LOS)

COh/IPRADOR(A) {ES) y vendedor renuncian a la condición resolutoria que se

deriva de ella y [a venta se otorga firme e irresoluble.

GUARTA : LIBERTAD Y EVICCIÓN DEL INMUEBLE: Los Ínmuebles objeto de la

presente compraventa' son de plena y exclusiva propiedad de EL VENDEDOR,

quienes en ¡a actualidad los posee, quieta y pacif¡camente; no han sido objeto de

demandas civiles, ni su dominio está emb_argado, ni se encuentran pendientes dq,:,

ninguna condición resolutoria de dominio; adernás se halla libre de censo,

anticresis, arrendamientos por'EsiritudPúbliéa o por documento privado y en
.. ' , . , 

_',. 
.,t' . I. . , l_ .

general no soporta ningrin'tipo de limitációnes que lo coloque por fuera del
, ' t..iri .':.f t. - 

rlcomerc¡o. -*--.---j----l:"i.;;i:------

PARÁGRAFO PRIMERO: rEL rflnf ICOMITENTE, de conformidad con lo

estipulado en el CONTRATO DE,FIDUCIA, asume toda la re$ponsabilidad que
:

pueda derivarse por concepto:de! ,saneamiento 
por evicción Y por vicios

'1

redhibitorios con respecto al bien 
,aludido, ,y 'por los vicios del suelo y de la

construcción con arreglo a las previsiones pertinentes del Código Civil. De acuerdo
' ..: :,. ,.,,

con lo_ anterior, EL FIDEICOMISO no asume responsabilidad alguna por el

saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios respecto de los inmuebles

objeto de esta transferencia

*PARÁGRAFO SEGUNDO: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO.- La gestión de

,lf lnUClARlA BOGOTA S.A, es la de un profesional. Su obligación es de medio y

ino de resultado, respondiendo en todo caso hasta por- la culpa leve. LA

kIOUCIARIA no asume en vírtud del contrato de fiducia suscrito con recursos

propios, ninguna obligación tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE o al

proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satÍsfacción de obligaciÓn

alguna garantizada por el fideicomíso. FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. no es

óonstructor, comerciatizador, prornotor, veedor, interventor, gerente del P-royecto,

ni partícipe de manera alguna, en e¡ desarrollo del PROYECTO y en consecuencia

no es responsable ni debe serlo por la terrninación, entrega, calidad, saneamiento

$apct uctarial F¡rri¡ r¡s$ exrlrrsius rlr [u rsrritura pírhlicr - 9fa tiens rsstu Far¡¡ ¿[ ususrir
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orpreaio'defas uniOades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos

la viabilidad para sutécnicos, económicos o comerciales que hayan determinado

realización.

PARAGRAFO TERCERO. Que sobre el lote, se constituyó Servidumbre Activa a

título gratuito y a perpetuidad a favor de la EMPRESA DE ACUEDUCTO'

ALCANTARILLADO y ASEO DE BOGOTA - E.S.P, sobre una franja de terreno de

21 rnetros de largo por seis (6) metros de ancho para un total de CIENTO

vEtNTtsErs METROS CUADRADOS (126.00 M2). POR ESCRTTURA PUBLICA

No 2953 del 1 1 de Julio de 2016. -;--------

QUTNTA: pAZy $ALVO: EL FIDE¡COMITENTE se obliga a entregar apaz y salvo

los inmuebles objeto de esta compraventa por todo concepto; gravárnenes

contribuciones, tasas, derechos, ,, IiQuidados,, , ,t*tiustes, valorizaciones,
':

administraciónyserviciospúblicos.--..,-.---'-'*...-
'...:..'

pARÁGRAFo pRtMERo: EL F¡DEICoMITENTE se compromete a entregar el

inmueble prometido en venta con todos los servicios públicos instaladosy en previo

fu n c i o n a m i e n to -------'----t----------r--------
'i , . ,. i :

pARÁGRAFo sEGUNDo; ENTREcA.- Que EL FlDElcoMlrENTE hace entrega

reat y materiat de los inmuebles vendidos a EL (AXLOS) COMPRADOR(AXES) con

todas sus mejoras Y anexidades. ''
PARÁGRAFO TERCERO: No obstante la fecha pactada para la entrega real y

material de los inmuebles objeto de este contrato, EL (AXLOS) 
I

COMpRADOR(AXES¡renuncian a la condición resolutoria derivada de la misrna. -

SEXTA: GA$TOS NOTARIALES Y REGISTRO: Los gastos notariales, de la

venta, serán por partes iguales entre las partes. Los gastos de beneficencia y

registro, serán por cuenta de EL (A)(LOS) COMPRADOR(A)(ES).

SEPTIMA: eue KLI CONSTRUCTORES S.A.$ radicó en la Secretaría Distrital del

Habitat de ta Alcaldía de Bogotá D.C., bajo el número 400020160296 del 2 de

Noviembre de 2016; mencionados en la ley 9" de 1989, articulo 57, en el Decreto

ley 78 de 1g87, articulo 2 numeral2yel articulo 1 del Decreto Reglamentario 2180

del 2006, los documentos para poder anunciar y desarrollar la actividad de

enajenación de el(los) inmueble(s) objeto de este contrato, y cuya Licencia de

Construcción es ta No. LC 16-3-0036 ejecutoriada el 2 de Febrero de 2016 con

lilapel rrntsrtal Fara usu extlusiun r:¡r [a csc trrra yfitrlica - el*s tisrru rustr¡ para s[ rr-ir¡¿rrirr
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Modificación a dicha licencia de fecha de expedición g de Marzo de 2017; fecna
de ejecutoria 23 de Marzo de 2017; con última modificación a la licencia expedida
el 16' de Octubre de 2018, fecha de ejecutoria el 25 de Octubre de 20lg en la
Curaduría Urbana No. g, ---(:-

l

PARAGRAFO PRIMERO. Mediante resolución No.1B-A-00g1 del 23 de Enero de
2018 se concedió a la socledad KLI CONSTRUCIToRES sAS N¡t 900.253.440-8
prorroga por 12 meses adicionafes contados a partir de la fecha de ve¡cimiento de
la licencia mencionada, ejecutoriada el 2 de Febrero de 2016'--=--- -/-------

'OCTAVA: IMPUESTOS Y SERVIGIOS.- El pago de cualquier suma de dinero por
concepto de gravámenes, impuésto predial, tasas, derechos a cuálquier entidad
nacional, departamental o rnunicipal, el pago a las empresas de servicios públicos,
el pago proporcional de las expunt"r'ifara,fá1-administración, conservación y
reparación del Conjunto y ,ü, bienés'io*ü;es, ylia 'prima 

de seguro serán de
cargo de EL(LA,LOS,LAS) COMPRA''b (R;ES,AS) a partir de Ia fecha de Ia
presente escritura pública, así como cualquier gasto derivado de la propiedad o
tenencia del inmueble. KLI coNSfnúcrOREb s.A.s, se obliga a entregar a paz
y a salvo el inmueble por conceptó de giavárnenes, tasas, derechos liquidados o
reajustados, tasas de servicios pUb'iiiós, ;cuotas de adrninistración de la''.copropiedad, hasta la fecha en que se firme la presente escritura. EL(LA,LOS,LAS)
COMPRADOR(A,ES,AS) dectara(n) conocer y aceptar que a partir de la fecha de
la firma de la presente escritura es(son) el(la)(los)(las) único(a)(s) responsable(s)
de declarar y pagar et impuesto predial sobre el inrnueble materia del presente
contrato. EL(LA,LOS,LAS) COMPRADOR(A,ES,AS) deberá(n) asurnir dichas
obligaciones aún en el evento en que la presente escritura ingrese a la respectiva
oficina de Registro de tnstrumentos Priblicos de Bogotá D.C-., Zona Norte, en el
año siguiente af de su otorgamiento.-El(LA,Los,LAS) coMpRADoR(A,ES,AS)
tampoco podrá(n) excusarse de decla'ar-y pagar el impuesto predial sobre el
inmueble objeto del presente contrato, a partír de la fecha de otorgamiento de la
presente escritura, aún en el "'evento en que no haya concluido el trárnite de
segregación catastral que debe atender el lnstituto Geográfico Agustín Codazzi.
En consecuencia, EL (LA, Los, LAs) COMPRADOR(A, ES, AS) se obliga(n) a
partir de la fecha de la firma de la presente escrítura a declarar y pagar el impuesto
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iénte contrato y por lo tanto, libera(n) a

KLt CONSTRUCTORES S.A.S y/o a FIDUCIARIA BOGOTA S.A. de toda

responsabilidad en el cumplimiento de tales obligaciones. A partir de la firma de la

presente escritura será de cargo de EL (LA, LoS, LAS) COMPRAD0R(A, ES, AS)

el pago de cualquier contribución de valorización que se cause o liquide sobre el

inmueble materia de la presente venta. --*--

NOVENA: SEGREGACIÓN GATASTRAL.. ES ObIigACiÓN dC KLI

coNSTRUCTORES S.A.S, efectuar los trárnites correspondientes ante el lnstituto

Geográfico Agustín Codazzi para la obtención del desenglobe de cada una de las

unidades que conforman el RENACER DE GRATAMIR{ una vez se legalice la

última escritura de venta del mencionado proyecto'-------

oÉclmR: EL (LA, Los, LAs) coMpRADoR(Ar ES, AS) dectara(n) conocer y

aceptar los términos contenidos en el contrato de fiducia mercantil número 2-1-

73040 en virtud del cual se constituyó él,Patrimonio Autónomo denominado

FIDEICOMISO RENACER GRATAMIM'- FIDUBOGOTÁ SUSCTiIO POT IAS

sociedades KLt CONSTRUCTORES sAS en calidad de FIDEICOMITENTE' y

FtDUClARtABoGOTÁS.A.encalidaddeFlDUctARlA

DÉCIMA PRIMERA: CUMPLIM¡ENTO DE I-A PROMESA DE COMPRAVENTA'-

eue otorgan la presente escritura en cumplirníento del contrato de promesa de

cornpraventa suscrito entre KLI CONSTRUCTORES SAS., por una parte, y EL (LA,

LOS, LAS) COMPRADOR(A, ES, AS) por la otra

oÉclru¡n SEGUNDA: Con la suscripción del presente contrato EL(LA,LOS,LAS)

CoMPRADOR(A,ES,AS), KLt coNsrRucroREs SAS, y LA VENDEDORA

declaran que para todos los efectos legales, las cláusulas y decíaraciqneÉ

realizadas en el presente instrumento público primarán y por ende modificaián

cualquier estipulación contraria o contradictoria a las mismas señaladas en él

contrato de promesa de compraventa suscrita entre KLI C0NSTRUCTOREs:'sRs

por una parte ALBA pATR¡ctA MANGERA GUEVARA y DIANA Roclo

MANCERA GUEVARA y,po'la otra, el día dos (2) de mayo de dos mil diecisiete

(2017) su(s) otrosÍ(otrosíes) o cesiÓn(es),, al cual se da cumplimiento con la

celebraciÓn del presente instrumento púbtico: ------

presente: Luls CARLOS TRIANA BRAND; varÓn, colombiano, rnayor de edad,

u cnstn p¡rr;! *l r¡sr¡¡¡riu
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vec¡no y residente en esta ciudad, obrando en nombre y representación en su

calidad de Gerente de la sociedad KLI CONSTRUCTORES SAS, ídentificada con

N1T.900.253.440-8, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C.,

constituida mediante escritura pública número tres mil seiscientos veintiséis (3626)

de fecha veinte (20) de noviembre de dos mÍl ocho (2008) otorgada en la Notaría

Treinta y Cuatro (34) del Círculo de Bogotá, D.C., inscrita el veinticinco (25) de

noviembre de dos mil€cho (2008) bajo el número 01258075-del Libro lX, todo lo

cual consta en el certifícado de existencia y representación legal, exped¡do por lá

Cámara de Comercio de Bogotá, documento que presenta para que se protocolicen

en el presente Instrumento, quien actúa en su calidad de FIDEICOMITENTE

1. Que acepta que la FIDUCIARIA compáiece sólo en calidad de la VENDEDORA
::

para cumplir con su obligación de tranéferir el derecho de dominio del inmueble
.. i ,.. i ',.:i:t: :j,j,

materia de la presente compraventa..1-.;r-::
.:-

2.Que acepta la venta contenida gn esta escritura pública de compraventa suscriia:. , .. :

por la Fiduciaria como vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO

RENACER GRATAM¡RA - FIDUBOGOTA: -::-----

3.Que KLI CONSTRUCTORES SAS, se Ontiga a salír al saneamiento por ev¡cciÓn

y vicios redhib¡torios.

4.Que KL¡ CONSTRUCTORES SAS. deClara y se obliga a responder por la calídad

de la construcción del inmueble mater¡a de la presente compraventa

5. Que coadyuva la presente compraventa que hace la VENDEDORA. ---------------

6.Que certifica que el inmueble se encuentra apazy salvo porexpensas comunes,

encumplimientodeloordenadoporelartículo29delaley675de2001.

EL (LA, LOS, LAS) _COMPRADOR(A, ES, AS), de las cpndiciones civiles e

identificación indicada al inicio de esta escritura, manifestó (aron): --------

1. Que aceptan fntegramente la presente escritura y la Venta en ella contenida.

2. Que acepta(n) fa entrega del inmueblá objeto de esta compraventa y de las

zonas comunes de la Urbanización señaladas en el Reglamento de Propiedad

Horizontal, en fa prorrata correspondiente al inmueble, conforme lo indica el

artÍculo 24 de la Ley 675 de 2001, en el sentido que se presume la entrega de los

bienes comunes esenciales con [a entrega del bien privado, -------

ttilflt[ nst¡¡iiat paru usu errt¡rsiu¡¡ en La csrritura púhlica - !üs titne custs pirr¡r ef rrsuaris
I ,, rj,:i :t Á !1 - i': li :i r
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3. Que acepta(n) el Régimen de Propiedad Horizontal mencionado y se obliga(n)

a cumplirlo, en especial en todas las obligaciones que se refieren al pago de las

cuotas de administración ordinarias y extraordínarias.

4. Que con el otorgamiento de este instrumento se da cumplimiento al contrato de

promesa de compraventa celebrado entre KLI CONSTRUCTORES SAS, y

EL(LA,LOS,LAS) COMPRADOR{A,ES,AS) con relación al inrnueble objeto de este

contrato, y se declara(n) satisfecho(aXs) en el sentido de que aquélla cumplió

estrictamente con las obligaclones estipuladas a su favor en tal contrato.

5. Que renuncia(n) al ejercicio de toda acción resolutoria derivada de las

obligaciones contenidas en este contrato, el cual tiene carácter firrne e irresoluble.

6. Que conoce(n) y acepta(n) que la VENDEDORA no es Gerente del proyecto, ni

Constructor, ní lnterventor por lo que no está oblÍgada frente a EL(LA,LOS,LAS)

COMPRADOR(A,ES,AS) a respond 'r por la' terminación de las unidades

inmobiliarias, la calidad de la obra, los precios de las unidades y por la entrega de

las mismas, así como por ningún aspecto técnico relacionado con la construcción
': I : ..::

del inmueble que adquiere(n), lo cual es de responsabilidad exclusiva y excluyente

delasociedadKLlCoNSTRUcToRESSAS'.F?-i-.i.

SEGUNDO ACTO 
"'cANcELACtÓN pARctAL (HlpOrlcn:ceSpECTO DE ESTE TNMUEBLE..

Compareció con minuta YULIED DEL CARMEN AGUILAR CASTANEDA mayor

de edad, domiciliada en esta ciudad identificada con la cédula de ciudadanía No.

40.393.037 expedida en Villavicencio, quien actúa en el presente acto en su

calidad de apoderado(a) especial del BANCO DE BOGOTA S.A., persona jurÍdica,

con NlT. 860.002,964-4 legalmente constituida por escritura pública No. 1923 del

15 de Noviernbre de 1870, de la Notaria Segunda del c[rculo de Bogotá D.C.,

sociedad varias veces reformada siendo la última de ellas por escritura pública No.

0684 del 25 de rnarzo de 19gg de la misma notaria, con domicilio prineipal en la

ciudad de Bogotá D.C., según poder especial conferido mediante escritura pública

número 2718 del 25 de abril de 2018 otorgada en la Notaría 38 del círculo de

Bogotá D.C., por el Doctor JUAN MARIA ROBLEDO URIBE, rnayor de edad,

identificado con cédula de ciudadanía número 17,113.328 expedida en Bogotá

D.C,, €ff su calidad de Suplente del Presidente en ejercicio y representante legal

pa¡ret ¡¡utarill +r¡¡ra r¡ss e¡icfr¡siuu e¡r la esritr¡ra grlblica - 3So tinre rnstr¡ Firr'¿¡ e[ rrsr¡ariü
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del Banco de Bogotá S.A., de acuerdo con el certificado de existencia y

representación legal exped ido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y

certificación de la Superintendencia financiera que se protocolizan, quien

manifestó: -----

PRIMERO: Que mediante escr¡tura pública No nueve mil trescientos siete (9307)
j

del dieciséis (16) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) otorgada en la Notaria

Treinta y Ocho (38) del Círculo Notarial de Bogotá D,C., debidamente registrada

en el Folio de Matrícula lnmobiliaria No. 50N-20685949 de Ia Oficina de Registro

de lnstrumentos Públicos de Bogotá D.G., Zona Norte, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

corno vocera y adrninistradora del - Patrimonio Autónomo denominado

FIDEICOMISO RENACER DE GRATAMIRA - FIDUBOGOTÁ, constituyé hipoteca

abierta en primer grado sin límite de cgántía,á fqvor del BANCO'DE BOGOTA
i .:.: . , :.-t..:.,i.. .,. i, , :. '

s.A.¡.Sobree[lotedemayorextensión.''.|i;:;---------:-

SEGUNDO: Que rnediante escritú'ia nrinlica número ocho mil doscientos ochenta

(8.280) del veintisiete (27) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) otorgada en

la Notaría Treinta y Ocho (38) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., y registrada el
...:"-..

once (1 1) de diciembre de dos mil dieciocio (2018),'debidaryente registrada en el
. ... - 1.

Folio de Matrícula lnmobiliaria No., 50N-20685949 de la Oficina de Registro de

lnstrumentos Públicos de Bogotá D.C,, Zona Norte se constitqyó reglamento de

propiedad horizontal resultando entrá'"oiros los folios objeio de la presente

liberación. -------

TERCERO: Que en virtud de haber sido cubierto PARCIALMENTE el citado

gravamen hipotecario, LIBERA UttllCn y EXCLUSIVAMENTE en cuanto hace

relación a los siguientes inmuebles: APARTAMENTO NÚMERO 403 y GARAJES
,

NUMEROS 1 y I A LO$ CUALES SE LES ASIGNA EL USO Y DERFCHO EXCLUSTVO

SOBRE DEPÓSITO NUMERO 5 QUE HACEN PARTE DEL EDIFICIO RENACER

PROPIEDAD HORIZONTAL UBICADO EN-IA CALLE CIENTO TREINTA Y DOS A

(132 A) NÚn¡rnO SETENTA y DOS VEINTICUATRO (72 - 24) DE LA CIUDAD DE

BOGOTÁ D.C. identifícado(s) con Matrícula(s) inrnobiliaria(s) 50N-20844756, 50N-

20844758 y 50N-2084 4765

CUARTO: Que la presente liberación parcial no implica modificación de las

obligaciones contenidas en la escritura rnencionada, continuando vigente Y sin

lpa¡ret nntatial pal:il rrsu rxrlrrsius e¡r [a esrritur-a pÍrblira - Sfc tiene tsstu para ef ususrin
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oet enNco DE BoGoTA s.A. sobre

los dernás inmuebles hipotecados hasta la completa extinciÓn de la obligaciÓn

pendiente y en cuanto no hayan sido liberados expresamente de tal gravamen'---

qUINTO: eue para efectos de determinar los derechos notariales y de registro de

la presente liberación, a los inrnuebles liberados se les asigna un valor de prorrata

dE CATORCE MILLONES SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS

MONEDA CORRIENTE {$1 ¿.00 6.227)..

HASTA AOUí EL CONTENIDO DE LA MINUTA

El suscrito Notario Treinta y Ocho (38) del Circulo de Bogotá D'C', €il uso de las

atribuciones conternpladas en el Articulo 12 del Decreto 2148 de 1983 y en virtud

que el(los) Doctor(es) CAROLINA LOZANO OSTOS, en nombre y representación

de FIDUC¡ARIA BSGOTÁ S.A. quien actya única y exclusivamente en su calidad

dC VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓT-¡OMO DENOMINADO FIDEICOMISO

RENA6ER gRATAMIRA - FtDuBoGorÁ,,,LUls cARLos TRIANA BRAND en
' I YULIED DEL

nombre y representación de KLI CONSTRUCTORES S'A'S'' y

cARMEN AGUILAR cAsrAñEDA, 
"nl 

no*bre y representación de BANco DE

BoGoTA s.A., tienen registradas sus firmas en ésta Notaria AUTORIZA que el

presente instrumento sea suscrito por las persohas,fuera del recinto Notarial en las

Oficinas de las Entidades que representan' ¡-r¡¡-¡¡-

Los comparecientes manifiestan conocer el contenido y las consecuenclas que

implican el articulo 53 de la Ley f 943 de diciembre 28 de 2.918, que modifica

el artículo g0 del Decreto A24de marzo 30 de 1,989 (Estatuto tributario)

ADVERTENCIA PARA TODOS LOS COMPARECIENTES QUE EXTIENDAN Y

oroRcuEN tNSTRuMENTos, sEGú¡¡ nnr.34 c.N., LEY lg0 DE 1995, LEY

333 DE 1996 y LEy 365 DE 1997. Los comparecientes bajo la gravedad del

juramento manifiestan clara y expresarnente que todos los dineros, bienes muebles

e inmuebles contenidos en este instrumento fueron adquiridos por rnedios y

actividades licitas. Así como el dinero con el que se efectúa el pago de los gastos

notariales.

NOTA 1: El Notario rnanifiesta

scho (258) de mil novecientos

resolución número nueve (09)

que de acuerdo a la Ley doscientos cincuenta y

noventa y seis (1 .996), y en concordancia con la

del veinticuatro (24) de Mayo de mil novecientos

ffi $arn ¡ll trgtt¿rrirr
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noventar y nueve (1.999), proferida por la Supeiiritéridéncia de Notariado y

Registro, no indago a EL VENDEDOR por no reunir los requisítos exigidos en dicha

ley. Ley 258 de Enero 17 de 1.996, reformada por la Ley 854 de Novie¡nbre 25

dg 2003, ¡-¡-r--rr¡-¡--r-FÉ¡FrrF¡-r¡r---'F¡--Fr---F-!i-F-*----------r¡--¡-¡¡¡r¡--t--¡-t-¡r¡r¡¡¡--¡--rr¡!

NOTA: El Notario indagó a LA COMPRADORA, y al APODERADO del

COMPRADOR sobre su estado civil y e¡ de su poderdante y si poseen o no otro

inmueble afectado a vivienda familiar y éste manifestó bajo la gravedad del

juramento que $e entiende prestado con la firma d,e-esta escritura que es soltera sin

unión marital de hecho y su poderdante casada con sociedad conyugal vigente, y

NO tener otro inmueble afectado a viviendg familiar. En consecuencia el inmueble

que por este instrumento adquieren NO queda afectado a vivienda familiar, por no

reunir los requisitos exigidos en la ley Lé)f 258'de Enero 17 de 1.996, reformada
I '' ittt : ' ' 

- '

porIaLey854deNoviembre.25d;2003..;.-----..-

LOS COMPARECIENTES 
,PRESEÑTARON]. LOS SIGUIENTES LO$

I .,,'',...,.... '

COMPARECIENTES PRESENTARON. LOS SIGUIENTES COMPROBANTES,

LOS CUALES SE PROTOCOLIZAN CON LA PRESENTE ESCRITURA.
.a,

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO GRAVABLE 2019 EN MAYOR
, i, ,. ,:.,-,.,. ,,:,

EXTENSIÓN. -r-r--r¡--!rr¡r!r-r-

FORMULARIO No. 201 9201 0130005864 12 ----
i

DIRECCIÓN DEL PREDIO: CL 132A 7224

MATRICULA INMOBILIARIA: 20685949 ------------

CHIP: AAA0234RBNX

AVALU O: $3 .2s2.1 34.000

TOTAL A PAGAR: $27.496.000 -----------:--------

FECHA DE PRESENTACIÓN: 3O-01.2019

BANCO: BANCO DE BOGOTA. -*--;

No REFERENCIA DFL RECAUDO: 19010064916

FIRMADO Y SELLADO. .-.-..

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL

rNDrvrpuAL

DIRECCION

MATRICULA

-¡¡ 
¡5-l ¡- t¡ ¡¡-r---- ¡ -h ¡-t¡t- r-¡r¡f-l rf¡ ¡

DEL PREDIO: CL 132A7224 AP 403

I N MOB I LIARIA: 50N-20 844756
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K

CEDULA CATASTRAL: SlN. -------

C H I P:0000078347 1 . -------

FECHA DE EXPEDICION: 16-01-201 9. -----

FECHA DE VENCIM I ENTO: 15-02-201 9.

CONSECUTIVO No.1 5781 7 4. -----

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO

PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTAR¡AL

INDIVIDUAL

DIRECCION DEL PREDIO: CL 132A 7224 GJ 1

MATRI CU LA I NMOBILIARIA: 50N-208447 58

CÉDULA CATASTRAL: SIN.

C H I P:000007 8347 3

FECHA DE EXPEDICION:28-01 -201 9.

FECHA DE VENCI M I HNT O:27 -A7-2A19. -.-----
'

CONSECUTIVO No.1578176. -----
'

VAL¡DO PARA TRÁM¡TES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO

PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION,: :

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL
,

INDIV¡DUAL ------- r¡r¡¡¡r-rrrr---!¡-¡r'¡¡¡-irr¡¡¡F-rr--¡--, ---¡-r.-----'-r¡---i!-

DIRECCION DEL PREDIO: CL 132A 7224 GJ 8.

MATRICULA INMOBILIARIA: 50N-2A844765. -----

CÉNULA CATASTRAL: SIN.

CH lP:00000783480

FECHA DE EXPEDICION:16-01-241 9. -----
l

FECHA DE VENCIMIENTO: 1 5-02 -2019.-------
i

CONSECUTIVO No. 1 578183. -------:-------

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO

PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION

CONSULTA ESTADO CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL EN MAYOR

EXTENSIÓN -.-.F'i:rF

FECHA: 31-01-2019

pagrt ¡rutarial Filr¡¡ r¡sn exrlusit¡o r:n la csmitr¡r:a pírblica - Afn tieile cr¡strr lr¿Ira el ttstturirr
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NÚMERO DE MATRICULA INMOBILIARIA: 5ON-20685949

HORA: 08:20 AM ---
REFERENCIA CATASTRAL: AAA0234RBNX ----- -.-rr--r!--ri

No. CONSULTA: 10546 4802

NO PRESENTA DEUDA DEL AÑO 2O14AL AÑO 2018 -------*-*:.-::

ESTA INFORMACION SE EXPIDE SIN PERJUICIO DE LOS PROCESOS OUE

ADELANTEN LAS DEPENDENCIAS DE LA DIRECCION DISTRITAL DE.. 
.;:

IMPUESTOS DE BOGOTA Y DE LAS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN-.J,
. 

"1.VERIFICACIÓN Y CORRECCIÓN QUE TIENE LA ADMINISTRACIÓN;.

SITUACIONES QUE PUEDEN PRESENTAR MODIFICACIONES A LA.

INFORMACIÓN AQUI PNTSTNTADA. -:.-.----
. ¡..t.. .1,..

vAllpo PARA INSERTAR EN:EL PROIS-COLO NOTARIAL

NOTA:-Debido a que ta Cónsultá eiüüó.Uü iue¡tg-p-ef Concepto preOialr se.r
. . : r.. ,., i tl .,,,

encuentra OMISO en el año 2019, se piótoóolizó él lmpuesto Predial debidamente':"'

cancelado. ,..
NOTA: EL SUSCRITO NOTARIO,EN CUMPLIMIENTO DE Lo DISPUESTO EN EL

INCISO 5 DEL ART. 29 DE LA LEY 675 DEL 3 DE AGOSTO DE 2OO1 DEJA

CONSTANCIA QUE EL VENDEDOR MANIFIESTA QUE NO PRESENTA EL FAZ

Y SALVO DE LAS CONTRIBUCIONES A LAS EXPENSAS COMUNES A QUE

ESTAN OBLIGADOS POR'. CUANTO EL ¡NMUEBLE QUE TRANSFIERE ES

NUEV; Y SOBRE EL CUAL NO SE HA CONSTITUIDO ADMINISTRACION

DEFINITIVA

NO OBSTANTE LO ANTERIOR LA VENDEDORA MAI}IIFIESTA QUE ENTREGA

A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE ADMINISTRACION EL INMUEBLE

OBJETO DE ESTE CONTRATO. .-.-:--.--

SE ADVIRTIÓ al(a los) otorgante(s) de esta escrítura de la obligación gue

tiene(n) de leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos

los datos en ella consígnados con,el fin de aclarar, modificar o corregir lo que le(s)

parec¡ere; la firma de la misma d'emuestra su aprobación total del texto (Artículo

35 decreto ley 960 de 1 .g70),

SE ADVIERTE igualmente la necesidad de diligenciar los espacios en blanco

correspondientes a la información personal y de trabajos consignados en el

l-Fl
lpEoaod

;;_¡nilegrrifrrrapírlrtira-3rIgtitnernstup¡rrae[usrrarin
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proceso destinado para la firma de los suscriptores del instrumento público, con el

objeto de confrontar la información solicitada con el contenido de la escritura previo

a la autorización de la misma.

En consecuencia, la notaria no asume ninguna responsabilidad por error o

inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma del(los) otorgante(s) y del

Notario

En tal caso, de la existencia de estos, deben ser corregidos rnediante el

otorgamiento de una nueva escrítura, suscrita por et(los) que intervino(eron) en la

inicial y sufragada por el(ellos) mismo(s). (Artículo 102 decreto ley 960 de 1.970).

"ADVERTí a los otorgantes sobre la formalidad del registro de esta escritura en Ia

oficina correspondiente, dentro del térrnino perentorio de dos (2) meses, contados a

partir de la fecha de otorgamiento, de esta escritura y les índiqué que su
'' :.'t,',.:,r1..,..,... ' ',:-'

incumplimiento causará intereses moratorios por,mes o fracciÓn de mes de retardo".

ESTA ESCRITURA FUE ELABORADA EN'iAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL

N Ú M E RO S : --------¡r---r-¡--rr-r--¡-¡r-D-r--¡r-----;r-----l------¡¡¡¡rrrr¡-¡rrrrr---¡¡--¡----¡-r--rr
, i. . " t, 

,r'' -,f,
Aa057379808- -Aa057379809- Aa057379810- Aa057379A1- Aa057379812-

i ./"' ¡" -

Aa057379813j Aa057379814- Aa0573798.1'5- Aa057379816- Aa057379817-

AaO57379818- Aa05737981.9- Aa057379820' Aa057379821-----'--
- - 

.y'-l ,ltl\rv¡ vl ! 
./ 

vv' v' vvE t 

,//
/ 

------- -----r-i!¡---*---g--

LEÍDO el presente instrumento público por los comparecientes manifestaron su

conformidad con el contenido lo aprobaron en todas sus partes y en constancia de

su asentimiento lo firman con el suscrito notario que lo autorizo con mi firma

RETENCTÓN EN LA FUENTE. ARTÍCULOS 20 y 64 LEY 0075 de 1986.

$ EXENTO

DERECHOS NOTARIALES

SUPERINTENDENCIA

$ 1"063.1

$ 17.ooo

ffi

FONDO NAGIONAL DHL NOTARIADO $ I7.OOO

IVA $ 278.56e---------

apcl rrntarial lrara rrsn e+clr¡siun err [a üscritut:a pfilrlica - $fu tiune rnstn F¡rril el r¡sr¡arir¡
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il'.i ii; :.--i Aa05737 9820

ENTIDAD LIBERADORA

Quien obra en nombre y representación FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A, NlT.

800. 142.g83-7* actúa única y exclusivanünte en su calidad de VOCERA DEL

PATRIMoNIo AUTÓNoMo DENoMINADO FIDEICOMISO RENACER

GRATAMIRA - FIDUBOGOTÁ, corl N1T.830.055,897 -7

DIRECCIÓN OFICINA:

TELEFONO OFICINA:
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EL FIDEICONíITENTE Y RESPONSABLE DEL PROYECTO

- ¿r*.-

0l Ww f'/*wat ffi
LUrs cARLos rÉ,lnNA BRAND 'Vffi$fffi

C.C .79.142.668 expedida en Usaquén

Quien obra en nombre y representación de

900.253.440-8 , ,

DIRECCtÓru OFICINA: ', 
l' , ': : :

TELEFONO OFICINA: :

.

LAS COMPRADORAS :

fnrcrtA i=Í*'lC[BA

ALBA PATR¡C¡A MANCERA GU

c c. No, bZ ++tl ?3+
DrREccróN.:, Colle LLL + +L- JO

rElEroNO,,. C¿-16S +S
ESTADO c lvll: 5o I *f-¡'cr

cELUlAn: ffcsGfl¿-L6'Z
ACrlvlDAD EcoNoMlCA: Erryleoú, j
CORREO ELECTRONICO' frah' Ictcl,ivlGrC-(I

lpapel ¡rutarial para rrsu exclusius crr Ia usrt-it¡¡rr¡ pírhlira - Nn ttene rnstrr pírfi r:I r¡stt¡riu
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Dirección del Predfo:

Catastral: SIN

riooooiss¿zt't
16-01-2019

1578174 ¡"(

¡v101 cctll.idu. gov.co: oracleiCKREYE$V1

¡lcnlol¡ mAYoR
._o,g,.gg-o-o¡{"p-.,9.,-

lnSlrlrítu

Desarrollo Urbano
Dlrecclón Técnlca de Apoyo a la Valorlzaclón-SubdlrecElón Técnlca de Operaclones

PIN DE SEGURIDAD: mSnAADLUPAD2FF

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TF*L}ÍITE NOTARIAT

cL 13ZA 7224 AP 403

50N-20844756

EI
Ca3 {![aa^o?I JJVUWv*

a de Vencimiento: 15-02-?019

l'

(

II"!Lr'l!-i

t,.!,. : ,-.¡ r.., .., 1.,._. .

Bo gotá D.G. www.ldu. gov.co
Calle 22 No. 6 27 Prlmer Plso
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VALIDO PARA TRAM¡TES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS
POR CONCEPTO DE VALORIZACION,

Ar;Bculo 1't1 del Acuerdo 7 de 1987 - "NULIDAD DE EFECTOS; El haber sido expedldo por cualquier causa un certilicado de paz y salvo a quien
depa la contribuclon de valorlzación o pavimenlos,.no lmpllca que la obllgaclon de pagar haya desaparecido para el contribuyanle" i
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ALCALÍ}IA T/IAYOR
gs F,o._qof{9,9,

lnstltrf o

Desarrollo Urbano
Dirección Técnlca de Apoyo a la Valorlzación-$ubdfrecclón Técnlca de Operaclones

PIN DE SEGURIDAD: CTTAADLUPCZPQL

CERTTFTCADO DE ESTADO-"PE CUEIfiTA PARA TRAMTTE NOTARTAL
.''J..'

Dirección del Predio: CL 132472 2Í GJ 1.

lljlatricula lnmobiliaria: 50N-20844758*'

Cédula Catastral: SIN

CHIP: 00000783473

Fecha de expedición: 28'A1-2019

Feeha de Vencimiento: 27-02-2019

VALIDO PARA TRAMITE$ NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS
POR CONCEPTO DE VALORIZACION.

Adculo ll1 del Acuerdo 7 de 1987 - "NULIDAD DE EFECTOS: El haber s¡do expedido por cualquler causa un cerl¡flcado de paz y salvo a qulen

deba la contribuclon de valorlzrclón o pav¡mentos, no impllca quB la obligacion de paEar haya desaparecldo par¿ 6l contribuyenle"

Consecutivo No; 1578176

wl0!cc01 :oracle/CO PA RRAMz CMRODRIG1 ENE-28-19'f 6:24:52

,tc,G#.'iÑ
MEJOR
FA{A TODOS

t.lü./-rL¡0.\i¡
l"rl til t {¿ L1r-t+:n' i¡ iJrtjoir¡

Bogotá D.C. www.idu.gov.co
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso
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Dirección del Predio:

Matrícula lnmobiliaria:

W
tf$bB'$#T?:- ñr¡rr!r--' , Dirección récnica o" oo"r?ff"1llflo'lg#L?3Jl?dirección récnica de operaclones :

PIN DE $EGURIDAD: wqaaADLUPJÓcsW

EERTIFICADO DE ESTADO DE CI'ENTA'PARA TRAMTTE NOTARIAL

cL 132A72 24 GJ B
'','..''''

50N-20844765

stN

00000783480

l6-01-2019

15-02-2019

atastral:

expedición:'

áe Vencimiento:
VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES

. E A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION'
¡aCWEr.t E

€!
¡j!¡rg¿tEFrEr?E

:3*¡.,fo f t t del Acuerdo 7 de 1987 -'NULIDAD DE EFECTOS: El habe¡ sido expedldo por cualquier causa un c€rtificado de paz y salvo a quien

ElebaÉ conlribuclon de valoiizaclón o pavlmenlos, no ¡mplica que la obllgacion de pagar haya desaparecido para el conlr¡buyenle"
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La vdidoz ds s¡lo documoflto Fodé voffic¿rse en la pógrno wvrw.¡nrbotondopagoBov,co/cortifcado/ 
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OFIGINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICU LA INMOBILIARIA
Certificado generado con el Pin Nol 181214518617004396
Pagine 1

lrnpreso el 14 de Díciembre de2O18 a las 02:23:28 PM
,'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE \

HA$TA LA FECHA Y HORA DE $U EXPEDICION'

No f ene validez sin la firma del reglstrador en la ulüma página

STRAL: 50N - BOGOTA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPÍO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C.

AprRruR¡: 1%1al2e1a RADtcAcrót¡: zolr¡2822 coN: EScRrruRA DE 11-12-201a
CODIGo CATASTML: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

ESTSDo DEL FoLlo: ACTIVO

==S=====-=====================a==========================================
,:l

DE$ibruPcIoN: GABIDA Y LINDERos

ezgÍoe ¿¡-os-zorz r,¡ornRrA 7a DE BoGofA D.c., esrn ¡odutRro poR óoupne oenrcnos oE cuorA DE FERRETERTA BoGorA REsrREpo
URIEE LmA,, MEDTANTE ESCRTTURA # 2999 DE29-12-1378 NOTARTA r9 DE BTA., RADTCADA EL 02-02-1s7e AL FOLIO 50N- 21761e.K11

coüSTRUcToRES LmA ADqqBlO OÍM.IARTE pOR ' COMPRA A JTMENEZ URREGO GLORIA JEANNETTE POR ESCRITURA 4232 DEL 22-OS

2o1tNorARtA 72 DE BoGorA. ESTA AoourRto poR coMpRA A sANcHEz DE RustNouE MARTA ELVEC¡A sEcuN EscRrruRA 1st6 DEL 5.o7-

2OO¿NOTARIA4T DE BOGOTA. ESTAADOUIRIO POR COIUPRA A HUEFTTAS LOPEZ LUZ MARINA SEGUN ESCRITURA 5882 DEL I7-'12¡S97 NOTARIA

r: $ eoeor* esraADou¡Rro poR coMpRAA Nrero GARoTA voLANDA NELLv sEcuN EscRrruRA'r604 DEL s0-04- 19Bs NorARrA 1E DE

BodbTA.REctsrMDAs aL Folto 50N- BBB738. .AMi,tA.,

DIRÉCCION DEL INMUEBLE
TlpdPredlo: URBANO

1) CBLLE 132 A#72-24 APTO 403 EDtFfCtO RENACER pROptEDAD HORTZONTAL

-r--.MA*IGULA A,BIERTA CON BASE EN tÁ(slS¡GUIENTE(s) (En caso de lnregraclón y otros)
50N - 2068594s

,l

Nro Matrícula: 50N-208i447'56
,l
j
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ru
ff

g
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 30-11-2017 Radtcaclón: 4017-81607

DOC; ESCRITURA 9307 da| 1€.11-2017 NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN Lltvl¡TE DE CUANTIA: 0219 HIPOTEGA ABIERTA SIN LIMITE DE 0UANTIA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular da derecho real de dominio,l.Tltular de domlnio lncompleto)

DE:FIDUCIARIA BOGOTA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FÍDEICOMISO RENACER DE GRATAMIRA

FIDUBOGOTA.

A: BANCO DE BOGOTA S.A,

x NIT 830.055,8977

NIT# 86000296,14

ANCITACION: Nro 002 Fechal 11-12-2018 Radtcación: Z1IE-BZJ?:2

Docr ESCRITURA 8280 del 27-11-2018 NOTARÍA TRETNTA Y ocHo de BoGoTA D, c. VALOR ACTO: $
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ESPECIFICACION: CONSTITIJCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 0317 CONSTÍTUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL



La ydidez de osl€ docümenlo podrá wdfcarsE en la pádn¿

GIRü',iffiffitrFt oFlGlNA DE REGlsrRo DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGoTA NoRTE

!ílFiil "F '-'* cERTlFlcADo DE TRADlcloN t

MATRICULA INMOBIL¡ARIA

Certificado generado con el Pin No: 181214518617004396
Pagina 2

lmpreso el 14 de Diciembre de 2018 a las 02:23:28 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUAGION JURIDICA DEL ¡NMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No deng val¡dez sln la lmE del reglstrádor en la ullima pÉgina

EDIFIOO RENACER PH

PERSONAS QUEINTERIi|ENEN EN EL aCTO (X.fltular de dEr€cho re¡l ds domlnlo¡-Tltdár do demlnlo lrcomp¡€tol

¡i: FIDUCIARIA BoGoTA ée vocEN¡ oe¡- P¡TTUMOI,IIO AUTONOMO FIDEICOMISO RENAGER GMTA¡¡IIRA-ñDUEOGOTA

; x ¡{rr, B3o-055. Es?.7

NRO TOTAL DE ANOTAGIONES:'2'

Nro Matrícula: 50N-20844756

W
El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA



La vdidoz ds osto documonlo pddrá voriicarso on la pügin¡ vr'u¡u¡.

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLIGOS DE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA I NMOBILIARIA

BOGOTA NO r ü
üa3135 s0g0

Certificado
Pagina 1

generado con el Pin No: 1812142687170045f S

lmpreso el 14 de Diciembre de 2018 a
''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION

lt
50N-208447'65

.i

!

las 02:27:19 PM

JURIDICA DEL INMUEBLE

EXPEDICION''

,1.jiJJ) i.'l ;1 ': i
i +.-t :-I_¿. rli;.

a d: r a ¡. .5ji ¡\i i :il:

l}1 qq+ P F- f l5]P,.f AñF:l I t .Y PlS,ll?A N F LLY, M E D rANrE E s c R I r u RA #
RA'DERECHOS'EE o|JOTA EE'FERRETERTA BOGOTA RESTREpO

Nro Matrículá:

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU

No üene validez sin la firma del registrador en la ulüma páglna
REGISTRAL: 50N - BOGOTA NORTE DEPTO: BocOTA D.C. MUNlclPlO: BOGOTA D. C, VEREDA: BOGOTA D. c.

APERTURA: 12-1L2018 RADICACIÓM ?01&82322 CON: ESCRITURA DE 11.12.?018
ODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACIoN

Folro: ACTIVO

CON COEFICIENTE DE 1,7410o/o CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRIT
ARIA TREINTA Y OCHO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO I FARAGRAFO 1 DE t-A LEy 1579 DE 2012)
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::: i:i:i'.:ji; i.l:.ll:i?il:i::lii:illir:. .lFÁF f¡ !l ifFl nÉ-
PATRIMONIO'AUT'ONOMO FIDEIC-OlvliS 0'l'r... :::-:t:j: .. :li.l::.. ..1:i::.:l;l:i,. ,, r-¡ii d._,F il ll.
o :oe:neñrFicio eñ.nü ucrffriÉH'cArurit

2s99,DE 29:J2-1978 NOTARIA 1s DE BTA.. RADICADA EL 02-02-1979 AL FoLIO 50N- 21761s.K1|
PARTE PCIR COMPRA A J]MENEZ URREGO GLORIA JEANNETTE POR ESCRITURA 4232 DEL 22.05.

IO POR COMPRA A SANCHEZ DE RUSINQUE MARIA ELVECIA SEGUN ESCRITURA 1916 DEL 5-07.
POR COMPRA A HUERTAS LOPEZ LUZ MARINA SEGUN ESCRITURA 5882 DEL 17.12.1997 NOTARIA
A NIE.:I,O.GARCIA YOLANDA NELLY SEGUN ESCRITURA 1604 DEL 30-04- 1985 NOTARIA 18 DE

888739. .AMMA'

DIRHCCION DEL INMUEBLE

URBANO
'1) CILLE 132 A #72-24 GARAJE 08 EDtFtCtO RENACER pROptEDAD HORjZONTAL
----c-%

E
MABICULA ABIERTA CoN BASE EN LA(s) slcUtENTE(!) lEn caso dr tñtegr¡cló¡ y otros)

soül - 2068ss4s

ANOTACION: Nro 001 Fecha: g0-I1-2017 Radtcaclón: Z017-Et607

Doc ESCRITURA 9307 del 16-i1-2012 NOTARIA TREINTA y ocHo de BoGorA D.c. VALOR ACTO: $

EsPEclFlcAcloN: HlPorEcA ABTERTA stN LtMtrE DE cuANTtA: 0z1g H tpoTEcA ABTERTA stN uMlrE DE cuANTtA
PERSoNAS OUE INTERVIENEN EN EL AcTo (X-Tltulerde dsrscho rs¡l do domlnlo,l.Tltular do dornlnto lncomptoto)

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SI, COMO VOCERA DEL PATRIIuoNIo AUToNoMo oENoMINADo FIDEIcoMIso RENAoER DE GRATAI¡IIRA

F¡DUBoGorA" x' ¡rtt tao.ouu.gra,
A: BANCO DE BOGOTA S,A. NIT# 8600029644

ANorAcloN: Nro 002 Fecha: t1-tz-z0tB Radlcaclón: z01}-Bz3zz

Doc: ESCRITURA B2B0 det z7-i 1-2018 NorARtA TRETNTA y ocHo de BoGorA D. c. VALOR ACTO: $
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EsPEclFlcAcloN; coNsnTucloN REGLAMENTo DE PRoPIEDAD tloRlzoNTAL: o3'17 coNsTtTUctoN REGLA|T4ENTo DE pRopIEDAD HoRtzoNTAL
EDIFICIO RENACER PH



La vdide¿ do BslE documonts podrÉ vodñcane En lE página wmv.sn¡bolonddpago.gov,colcortifcadd

illl$r'ffi OFIC]NA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLIGOS DE BOGOTA NÜRTE.,

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA IN MOBIL¡ARIA

Certificado generado con el Pin No: 181214268717004518
Pagina 2

Nro Matrícula: 50N-20844765

lmpreso el 14 de Diciernbre de 2018 a las 02:27:19 PM

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No üene validez sin la firma del registrador en la ullima página

PERSONAS QUE INTERVIFNEN EN EL ACTO (X-Tltular de derocho real de domlnlo,l-Titufar de domlnlo incompleto)

A: FIDUChR¡A BOGOTA SA VOCER.A DEL FATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO RENACER GRATAMIR.A.FIDUBOGOTA

x NrT.830,055.8e7-7

NRO IOTAL DE ANOTAGIONES:'2*

sALVEDADES; llntormaslón Ant€rior o Corrsg¡d¿l::==;i¡E,;+ r-$-ü}ffit¡tr-{:[:=-_--
;.:;:,': ;-':': i,i1,:iii,:;ili, ;ji:;:iiil ;. EiñDEFblg-g'ecrr"trlF-ñTo\"iii',¿,ii i[Sf ,rfl, r."]-.,q,,írr'""1['

s inteegado dÉb€ coriiüñicanalregiafiáii.oi;üiiii"r r¿ijlJ;ó¡úó¡.iÍr ¡ ¡,iii¡sibb¡Jos EriiHinii¡to$ i! ¡¡di¡ lJ''l i¡ i*r;h [!=ii/ \.,1¡i'
usuARro: R€arrech . :',':,llli: ilil,*, ,i:,i;Ljilii :i:t;riiii'' tli ",, ,,', ..r .. . ... , r,,i: ii r;. :., ..,:

itjl;r,,i.i, 'i';liliiii :¡!i'iii!g ,'i';:,-r:];:ii .;:j;i;i:r :i.:i!s! .¡1.. ',,',¡;i. *... i ri, il ¡!,.1 
,i. 

;l,
ruRNo: 2ols{3ec?i:li:it. :ÉEéülÍliriliriipi¡i!: lll¡il¡l :iri:jijili ':i,.;j;. lil':. iii¡:,¡, ',1",,.' :,...r! j'1 

':;'. 
¡iq..'r

!ri¡::r¡[r-.:-i,r.iJ:i.! .:!i:!i$¡

slE-spo EN' BocóTA:illi|¡jlilij';il'ii 1 ;iHiii*li Lt E¡uercl n cl* l*r f e ¡"ru [;r [ir: cl

n.**JfF/- '.',. ,,.: ,

l;''/ // ': :

El Res¡sbador: AURA ROCIo ESP¡NOSASANABRIA :



L¡ rdld¡r d¡ ¡¡l¡ dm.rrnmb godri vorilclo¡ ¡¡ l¡ F0pnt ny¿rr.

GUN üii"Bffi,ffi OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS FUBLICOS DErtrEl!:Joi-"':* 
cERTlFtcADo DE TRADlcloN

ÍyIATRICU LA IN MOB ILIARIA
certificado generado con el Pin No: 181zi4stz5lr004rg0
Pagina 1

Nro Matrícula:

¡L
*9BOGOTA NORTE c*: t ess

I
I \ .- ..- ,- - (i ¡.qt-

ll ¡1.. ,".¡,'i t,j -.1 Lf, t.
,i: . -r.. 1,..1. B i

50N-20685949

lmpreso el 14 de Diciembre de 2018 a las 02:18:14 pM

''ESTE CERT¡FICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No liene valldez sin la firma dd reglstrador en la ultima páglna
REGISTRAL: sON. BOGOTA NORTE BEFTO: BOGOTA D.C. MUNICIFIO: BOGOTA D. c. VEREDA BoGoTA D. c.

APERTUR¡ü z{-rfr-zotz RADltActóM 2012-81752 COH: ESCR|TURA De 2}1G2012
coDl Go cATAs'rRAL: rutu40z34RBF¡xcoE CATASTRAL ANT: st N I NFoRtrAct o N

ÉSEAD0 DEL FoLto: ACTIVO
E

s =[t ==== == - == == = = =s É = ,=: = -E == = = = == = = = === = = = ==== = :=='= = = = - ] !
lsi 

-

DEECRfFcloH¡ cABtDA y UNDERoS
urqtore DE TEBRENO coN uN AREA DE 588.00 MTs 2, cuyos uNDER0s sot'r Los srcurÉNTES: FoR EL HoRTE: EN ?6,00 rúTS, LINDA coN+¡4¿^ -.TEERENos DE pFoFtEtlAD pARTtcuLAR. poR EL suR EN 2r.00 MTs, LTNDA coN LA Ac¡uAL CALLE t3!A. poR ELóRIENTE: EN ExfENsto¡JDÉfi.F MTs. coN EL LoTE r z¡. pon EL occtDENTe cou EL LorE s._l¡.EH p.ry
t{o$A R m ?2 DE B OGOTA D.G*rAMtúA..-MFntaMrF,tr¡

DEL 5.07.2I¡07 NOTAR¡A 47 DE BOGOTA. ESTA ADOUIHID POR COMPRA A

::*"r,::::f3_'yi.Sn'¡,¡'¡eun¡!i""nüü;;;il,;-;;-,;;ñ;;1'ü:'.l;'#'iffi";,;ffi:f#'";#;^TffiHT^l.^YOüC\NDA NELLY SEGUN ESCRITURA 1fi04 DEL 3044.1g85 NOTARIA 18 DE BOGOTA..REGISTRADAS AL FOLIO 5ON-888738. 'AMMA'!f¡

c0

(f)
flf
f

c4

!i:- r. 5 -::1., B-J -. : rñ_t 1: .!.

4ERp#f 3 F 8.1 1,{7,-q018,:¡¡OIen¡e 21 DE B O GOTA.
h'h É ó=nTÉbt5-n i[Ér ri'Ete'i ii s-¡r rc n o.*:t$'lgflHfl #-l#'#J.f;ifi'ffi lili

El'¡GlloBE FroR cqYFRA qF s^$¡qHEz HERry.NlDEz:cARLos ALFoNso. I¡ED|ANTE

oTüA pARrE DE EsrE Eñeübbe péi{ üoiiiññ oÉlfiiFid'iiffir,n
,41 Fggq qQNfl.?256r.'lf u c o¡¡srRu croREs LTOA. AD out Rt c
!,lvrÉólñr'r'irt r5óh¡Íün { #(Éiéi óe ?7-0s-20 1 z N orAR rA r ? DE

#l8lr'liu, fi PI,J.FTRU 
CTORES LTDA. A0 ourRt o

;"# ;;^-;;;#ilñ; ñ;^:: ;ffi #;$,;;;.";;;.';;i,;;üilH;;;',il ftffiffi ff ü#$;;
:g:::JIT=.-TtEGo -GLoRrA 

JEANNETTE PoR EscFlruRA 1232 DEL 22-0$.2012 ¡torARtA ?2 oE EocorA. EsrAADourR¡o poR coMpRAñ r€Nr.ñE¿ ul i{USINOUE MARIA ELVECIA SEGUN ESCRIÍURA rgl8 DEL s,07roo? nlftraFra 1r7 hE Enr:nr^

ntniccrox DEL TNHUEuLE
Tip#redb: URBANO

e¡cSr 32A72 ?4 {DtREccloN cATAsTRALI
tlL{TE rlE TERRET{o ,EL REFucto.

[rATSlcuLA ABIERTA coH EASE EN LAlrf sIGUIEHTE{I} lEn caro do tnrogractón y oboo}sdil- r¿zsor
50N - 2t7619
50N - 88073S

ANOTACION: Hro 001 Fecha: e3.10-?0IZ Radtcación: Z0lZ-81?Sz
Don: ESCRIT,RA 8792 dar 27-09*2012 NOTARTA ?2 de BOGOTA D,C,
ESPEGIFICACIoN: ENGLOBE: ü919 ENGLOBE

PERSoNAS ouE INTERyIENEN EN EL AcTo {x'Tllutar d¡ dorecho ro¡l ds domlnlo,t-Tltular dE domlnlo lncomprotoJ
A: KLI COIt¡STRUcToREs LTDA

VALOR ACT0:5

NIT# s082534408X

1(}

f.¡

ui|ó
ANOTA,C¡O¡¡: Ñro 00? Feche: 20.01-201? Radlsaclón: 2017-i0ig
DOC ESCRITURA 2953 dBI 1'I-07-?016 NOTARIA VEINTIUNO dE BOGOTA DíC. VALOR ACTO; S
ESFEGIFICAGION: SERV¡DUMBRE DE AcuEDUcro AcrvA: 0ir4 sERvduruane oE AcuEDUcro AcrvA i
PERSoNAS QUE INTERV¡ENEN EN EL Acro {r'Tltular do dorocho rs¡r de dsmrnlo.r.Trturar do domrnlo rncomproto]
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Certificado generado con el pin No: iglz{4i12s120{14190
Pagina ?

oE: KLI GONSTRUCTORES LTDA.

A: E&IPRESA DE ACUEOUCTO,ALCAMTAHLLAOO Y ASEO DE BOGOÍA ES.p

l-! rdld!¿ rto orrE doc.JraErl' podró lafi!E!,'. ür rE ¡üdñi1firb.rnóotcrrdop¡gqrüy.clrDlrú¡rár!,

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUTIIENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERTIFICADO DE TRADICIOI¡

F¡ATRI CU I-A I NMOBILIARIA

Nro Matrícula; 50N-40685949

lmpreso el i4 de Diciembre de z01s a las 02:19:13 pM
.'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU $$EDICIOil''
No liene vdidez sin la firrna dd registrador en la ultims página

NIT# 9001534408X

MTfl 8gg$ss0s4{

PERSONAS 0UE lilf ERV|EI{EN EH EL ACTO {Xlltulor do derecho rasl de:domhlort-Ttb¡laqdrdorrl¡|g
.*i '{ii r-' t i?.1 i'i-'i I E lt iDE: XLt CONSTRUCTORES S.AS ANTÉS KLICOHSTRUCTORES LTDX =':' : r:r ¡] ir :¡ i ir ! t: 

=

A: FroucrARtA BocorA s¿.cofiro vocERA DEL FATru$oillo nui,6irafié odhoiraiiiüffirii

{tb¡lar'-ttrügrnlnlo tnconqlflol :--n hr :i,-
.,.l i':'.i !¡ El=.i ii_,¡É ilii'i,.-".i.,lii'.l 

5:. . ,; ..¡,c¡1; r.ts:' ".N1T.9002534{09

iii'ile'ffñ¡rAMrRA FTDUBo GorA

ANOTACTON: Nro 003 Fecha: 30.t1-2017 Radicacióu 2017-816ü7

. Doc: ESCRITURA 9307 dol t 6-11-2017 NOTARIA TREINTA Y OCHO da BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S

EsPEclFlcAClON: TaANSFERENCIA OE oOMlNlO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA M€RCANTII-; 0164 fFAt'¡SFEF€NG|A OE DOMtNtoA TITULO

DE BENEFIGIO EN FIDUCIA MERCAT{ÍIL

DE: XLt CONSTRUCTORES S.AS ANTÉS KLICOHSTRUCTORES 
'.'6¡J 

Lii :

HrT-83005589I7

;. ' .1 ,''': ;';, ¡'-, "i ',i i,:' : ;',,.. ,', :,* __.: ;.,-¡ ii i,',;.'1,..,.i
A N orAc lol'l : Nro 004 Fedra: 3&{ t.Z0t 7i Rsdicact¿n::rót z-di boZ. ,,.¡:il- =',,:-¡-l:;1r i1 ;-i i-ii ijL'r-il:tif: 'J+ lCf ig l:úif [iCf:¡
Doc; ESCRITURA 0307 del 16-11.2017 NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA 0.C. VALOR ACTó: S

ESPECIFICACION: t-IIPOTECAABIERTA slN LIMITE DECUAiIT'IA: 0?19 HIFOTECA ABIERTASIH LIMITE DE CUANTIA

PERSoNAS qUE ¡NTERVIENEI{ El{ EL ACTO {X.lttulur da dorocho rsal ds domlnlo,l-Tllular do domlnlo lncomploto}

DE: FIDUCIARIA ÉOGOTA S.A. COMO VOCERA oEL PATRIIiONIO AUTONOMCI DENOMT\¡A0O FIDEISOi¡||SO RENACER 0E GRATAMIRA

FIDUEOGOTA.

A: BANCO OE BOGOTA S.A.

x HrT 830.055.8977

NtT# 8S000?9641

ANOTACION: Nrq 005 Fecha: 1 1-12-2018 RadicaciAn: Z01B-823e2

Doc: ESCRITURA BZso del 27-11-201s NOTARIA TREINTA Y OCHO da BOGOTA D. G' VALOR ACTO: S

ESPECIFICACIoN: coNSTllUOON flÉGLAMENTO 0E PROPIEDAD HORIZONTAU 0317 CONSTITUCION REGI¡M€NTO DE FROHEDAD HORIZONTAL

EOIFICIO RENACER FH

pÉRSONAS OUE TNIERVIENE¡¡ EX EL ACÍO lx.fllülar do do.lcho r.al dr doml¡lo,l-Tllul¡r d. dor¡lnlo lncoDpletol

a: FrDUcrARta BocorA ó¡ vocÉn¡ oeL pt¡R[rlolto auroNofuo FtoE cotrtgo R€t{AcER cRATA tiA.FuuaosorA .:

x NtT.830,055.897-7

NRO TOTAL DE AIIOTACIONES: '5'

CON BASE Eil LA PRESENTE SE ABRIERON L¡S SIGUÍE¡¡TES MATRICUI.AS

5 -> 20844746APTA 201

5 -> 20844747APTO ?:02

5 -> 2084474BAPTO 203

5 -> 20844749APTO 204

s -> 20B44750APTO 301



!¡ vdldq¿ da orl! dñrfio¡¡! ¡rd¡ü yodlc¡m on la pú¡fnr wra*üitolwrd0¡ogo,0wetcorllc¡do,

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUIITIENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE

CERT¡FICADO DE TRADICION

MATRICULA IN MOBILIARIA
Gertificado generado tron el Fin No: 181214814s17004i90
Pagina 3

Nro Matrfcula: 50N.20685949

lmpreso el 14 de Diciembre de 2018 a las 02:18:19 pM

''ESTE CERTIFIGADO REFLEJA LA SITUACIOH JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FEGHA Y HORA DE SU EXFEDICION'

No liene valldez sln la finna dd registrador en la ultima página

44751APTO 302
5 -> 20B44752APTO 303
5 P 20844753AFTO 304
5 + 20844754APTO 401

5 :F 2084475SAPT O 4Oz

s t eoe¿47s6APTO 403la

5 + 20844757APTO 404
5 + 20844758GARAJE 01 li L{ F'E ft [ F$TH[1i i=¡il ii'¡''r=* i,'i,

f3 ffi i=d n,**,Tft H [,,¡fi ilji it.:;i

.,;. ,,.; ;,.1. ,,;,-r' ,r:i :, :.n.:, -*i'

l.ü ,JLií:ir!fi ii* [+ fi: i_¡rii.:iit-i:'
5 -'F 20844763GARAJE 06
5 * 20844764GARAJE 0?

5 -A 20844765GARAJE 08
ñ

5 -* 20844766GARAJE 0s
5 -ñ 20844767GARAJE 10
5 -t 2084476BGARAJE 1 1

s -$ eon+4zosGARAJE 12,i
5 -t 20844770GARAJE 13

5 -g 20844ZZ1GARAJE 14

s -geos+ 4772GARAJE 15

SALVEDADES: [nfo¡m¡llól Ardorlo.o Corr.gtdal
AnoFc¡ón Hro: 0 Nro con cdón: I Rad¡cadó¡: c?otS,6ZB Fech¡: ¡0.0f¿013
EN 

'¡ATRICULAS 
MATRICES FOLIO OE MATRICULA 5OT,¡.8S8738 INCLUIDO VALEART. 59 LEY 157g¿OI¿ CZD13.62r CDiECL,Anolacidn l'¡roi 0 NrD c!ÍeEÉ¡ón: ¿ Radl¿sdón: czol3.6z6 FeE¡E;10.0!20f3

EI'I COMPI.EMENTACION LO INCLUIDO VALE.ART.sg LEY t5,3'2012 CzOI3.6?! CDIECL
Ariolsción Nlo: 0 Nro corrEcclón:3 fudlcadÉE C¡olz_7gs Fsc¡Et 0z.o2.lol lSE CORRIGE AREA OIEPONIBLE 4B¿OOMZ SEGUN CONIENIOO DELÍITULO VALE ART 59 DELEY 1579 DE 2¡1r.CzOf?.750.DGG.Atobc¡ón Nro: 0 Nro corecclón: ¿ Rad¡GEióff c2¡ll-ugt6 FEcfrE: z4{t}2017sE AcrlJALlzA NUMERO 0ATASTRAL col'l EL O'HJ'P'. sEINOLUYE olFEcc¡oN AcruAq sutrllNlslR¡DA poR tA u.A,E.c.D,, sEGUN REs. No. o3s0DE z{/o?/2007,pRoFERroA poR EsA ErúnDAD y RÉs. No- 53g6 DE 11loí:oo, exrloro¡ ¡oR LA s.l,l.R.Anol¡c¡ó¡ Nm: 0 Nio c.n¡cc¡ón: 5 Rádlcsdón: C2017.g31? Fsrh¡:05.1$201?
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tzrdlpqo, gor.ralEni lcld6,

$ilntrffi'#oFlclN.ADEREGlsTRoDElNSTRUftlEIt¡ToSPUBLlco
CERTIFICADO DE TR,ADICIOI.¡
fvIATRIcULA INIi|oBILIARIA

C€rt¡ficado generado con et pin No: 181214512512004ig0 Nro Matrlcular S0N-206g594g

lmpreso el 14 de Dlciembre de Z01B a las 0Z:.18:13 pM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA S,TUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No t¡ene yatidsz s¡n la llrftE dd rcglst¡ado, en la ulü.F págins

59 rEY 1579 DE 2()t¿ czor&su ovc)

===i=:;:;¡====¡:::g==:==:=t=:==:==:===-=g=========:===:=====:=======:a===

FIH DE ESTE DOCUfrIEi¡TO
E lnlefessdp dnb$ cumunicar sl t€gislÉdsr cualquier lalla o enor on el r€gfstro de log docümenlos
USUARIO: Rerflach

TURNo: 201s.f 3gEt6 FECHA: i4-ü.2019
EXPEDIDO EN, BOGOTA ..n*wL / "'
El Registrador AURA ROCÍO ESPINOSA SANAERIA

5 t¡ l3 il [t ¿ i:-;li' E í,un *ra fi-,i'[. ü i{
ir, f,r,i'-.'$ Lr $ A ${ i . il.* {:¡
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HHdeComercio
'iqoo4:iq*,# de Bogotá

ÜI TJ.ICC1 CI,¡ COI-!ERÜIAL
-/'f UfdlCI FtO : EOGTITA

ii,IAI i, CCI,,IERCl AL :

CAt"l&RA EI COt"fEiiCIO DE flil(ií)'l,i

SEDB CFIP.PiI''IIRC

CODIGO DE VERIFICACION:

'3 DE DICI IFIEF,E DE :O 1T

0918208069
+*i.F++.t.¡.++.1.¡

LA CAI'IARA DE c0t',lERcIo DE BoGoT¡'l, Co¡i FtJl,lD¡rt4Et,j'r{r
I¡I5Ci?.TPCIOI,TBS DEL REGISTRO I\,IERCAT.ITlI,

CEP.TI f'f CA:
I,l0t'lBRF. : TIDUTiIARIA BOGOTA S.F..
5IGLA : FIDUBOTiOTA S.A.
I'l .I.T. : S0014:ig3-T
DOI.II CI LIO : BOGOTA D. C.

CEP.TI FI CA:
l'lAT'F'rcuLA trlo: 00d?1900 DEt z DE o['l'uBF-E DE lg'!]

CEF.TI FICA:
REt'lovAclot'¡ DE LA t'fATF.rcuLA 222 DE r4AR[o Dg iü]il
utT'r['.f o AliO I1ENOVAD0 : 20 I g

ACTIVO TOT.A.I : 391, 060,065. gB-i
TAI{AI:]O E¡4PIi8.9,4 : GRAI,IDE

CEFTI FICA:
irrF.Eccrot.t DE I'torrrrcAcro¡, JuDrcrAL : cL 61 t,tci. I -l"lUl,iICI FI0 : BOGOTT1 D. C -
EÍ,IA.T]., DE I'IOTT FICACIOI.I JUDICIAL :

9t-8208CI692CDr'3

tl{]Fl¡. i)i;i : I':l : I {i

PfrGII,lIr: i ,:l+ ':,

l¡¡itrra¡¡

.tt*++t l.¡ t{ r*.rr.*****i**+i+*{.**+-t.}ft r i { ti+{."í+*-t+.}¡.¡. ¡ I r I I t i +.¡+.j ¡¿ ¡ -,, ¿,r | ¡

.'EL PF.TFIER JUEVES HÁBIL DE DICiEI'IBRE DE EsTn it¡;¡iI .$n ¡jLEr-;iF:i\,II¡T]'i,Ii
DIRECTIVA Ng LA CA},IAP.A DB COI'IEfrCIO DE ECIGO'i'Á.
LF. if'lScRrPcrÓli DB LrsrAs DB cAI.tDrDATos DEBE: f{ACEp,íiI i)t-tt{ñ.t.I'tI Li"- '::f',;uitir¡,.
QUft,icEl\lA DEL t"tES DE OCTUBRE-
P&l¡..tr rrlroRl'lAcf Ó¡¡ DETAILADA PODP.Á COt-tUt,ircAp.sE F.L, T'ULúFCri.¡i:, 5!r,! li¡r¡i.i tii:'i'.
?597 O DIP.IGiP.SE A LA SEDB pRI¡{CIPAl, A tAS liliLiES IrU'l'üFliilir[,i'.i:l ¡'.,'*l.lñ
ESTE EFECTO, o A TRF.vÉs DE LA pÉ.cIl'1.¡r t\tEij h¡tJtJ-Crjü.(iF:G.C!'l
.¡..¡,r I ¡ { ¡ r.t.{+¡ *.,1 1.}{+++++f ,1.+{¡ {.i.t{ a,.¡+l+++*{..¡.+{.+f ¡ , ¡ ¡ I r , {.t i i . r i

E'STE CERTIfICADO fUE GEIIEF.A0O EtECTF.OI'IICAl-lEl,l1'[: ! Clliii{Trr. lirl,j :JI; :",}[.:i
DN VEF.IFICACIÓIq QUE LE PERMITE SER VAI,IDADO .qL}L() T.]II¡'I YET,, ¡¡.Ii;III..:''iirIIf'Ii'
I'il,jt¡J. CCB - üRG. CO
.¡ I ¡ ¡, J J | ¡ {.¡ +.i.¡ l+i++++.}*{.*ir{.{.'-{ +{ }.¡ { {.¡.{ *+¿i,¡.t..}. I ¡ o |l | ¡ I I, ¡ t.r r. i I . . ¡ i ¡. 1

RECUEF,nI tJtlÍi IiSTE CgRTIF]C-qFO LO PUIiDE ADr,¡l.lÍf.r.il-', Di:l5iil.i .:ll .irl !.;1 i:
oFrcrt',.q tlE FoRtl¡. FAcrL, RAPTDA'i sEGUrJ..q Ei,l r,\'l'¡lJ.r-:tB.nn,r.'.'t'-t
I I i a r.l i-r-+.ti i{,i}.¡ +.I.*tit.l,,ti{l t+++{,i¡.¡ i}++.;¡ r r.t ¡ ¡.t l.¡ ¡ ¡ i!,! a ¡ { i ¡ i ¡ r I . r I I I ¡ r

FAR.{ 5U SEGLIRI DAD DIBE t/EP.I FI CRP. LF VALI tlEZ i' ir.f T¡?l'l'f I í': I frji -r I :i:. !i::'i'i'i
üEl:.TIFICADQ 5rN CoSTCI ALGUT'¡O DE I.-OF.P¡A F¡iCIL, FÉ.!'tflr:r i,ii'l.t;iij,', i:i¡
i'l{'Jt'J , Cr:B - ORC. cc'/cEFTr Fr C.qDOSELBCTROItI COfi /
+ + i+ ¡ t r i + ++ r.-.¡-.1 t 1 i { { } + + {, {. + f. + .1 .i ¡ {,r. + .t * + t..t + t *,+ } + { .¡. ¡
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- i' i', ¡i'' i-' j:l'-'::; i'l'ti¡:';:. ttlp{,1,:.4 ¡¡{}- I {jlT DE ¡A I.¡O1ARIA 01 Dü EOGO'A. i:[:ir, i : tiF. l-r-rr.F,rij r]E iüú:, lr.iscnri'A EL 14 DE prF.rr.gü Dtr ÍrJ03:r"',.i iri. lilJf iliil'.r-; I I'J¡iiq L,EL j,IEF.ü Iil, i,.q SOCIEDAT] L-jfl L.q
''i'l;l'rriiilr'J-r. ':-'ii4l;ií'i lil: l'l¡Lti'iF,FlE Ii5: FII}UCIARIA BrfG()?Ir S A, FjOI]. nL, I_-rL-.:'.t i.,.:'-l ;,i,¡i!:ijr ij'-llir.t'l'¡i l-i jr illiRÜ F'GLIHA US¡.F. tA SIGLA FIDLIEüG(l,l'A.5.A.

I::UF'II FT CA:
.,i'i. Í'.ji-: !,li'-li'.i'¡'Llt'r.r t-l.l*L.tr,t.4. l..ti;. 34Él pEL Z5 DE JUt.tIfl DE ;:fr0l ng
i,:', iii.)'11.i.-l:, 1.,1. :'!i.tt'l[:l:.A Lrg 8,üüOTA l).C., Il.¡SCl-]ITA Et,, 2g DE _tUi,ti'i.l UFj
.-i', '' i.ri.. ¡-r !i¡, i¡t.¡l'il::F;'i i i.,¡ j i4g tit:L i,rBF,O ri:, tF. .5ttcl Err&Lr ire LA
i:i:.'i'_!i.[:t.:,-'i.F..¡.1,.¡.:::;.rl-:1.-.1.: i.liji.i]Al.t'IE ruSIot¡ A LA SOCIED&D FIDiJCI¡1i.1I.4
'l-'i- ,l'li'll"i:i'l'i .'.;./\ ', L& i:uF,i, !:!: DIS{JELi.rE srl{ i,leuiDi¡F.sE-

rlEf{T I FI f-'A :

li,,i. l--Eüi{A I'lr-¡TAP.iA l¡¡-qüF.Ipüii.il.l
:rL,-11..*1.!i!ti 1l- BDGTJTA 3-il-1.!l!¡. - 3,iI.39t,
Jl-t - 1.99i I1 STAFU BTA !6- t-J. .993 3-rr-t.66:i
J'¡-lt'i-1.!!r-i 11. STAFE BTA 6- it-t.993 42?.?16
l-id-:'l--1.!'!rü t! i:i'ffit'E BTA 0?-;iI-I.99f: li61 .flt)

L'UR'I' I F'1 CA:
;'.!':j'.ili..- l

','.!f,l1l'f'l'.'l llr.). !:'lir..il.¡i üF,Iü!iit F'ECHA l¡ü- Ilt,sc.
,, ;i, i.{'.r j t.,rl'r1,, r-¡'r,'_iit htr.t'fp.!t}p. úi ll,rl?ii iLL/1'¡ 00T04LZq
.,: r_, .r-,,.¡ | ..t'ri.i,i. r.riri.:l[r t,it¡'!,iri\I¡;. ij.l l¡li¡t']i ll9/13 00l446jfr
,:.,,, I tr _ 

"',',rr.r_'.'il:^/ l i' l,l(-r.1.\p_IA i ?flfi;j/03/14 00BIBB.l4
r;' ,, | .ri. i r.,i,i::¡l.r.l,rt¡!; I'i(rT¡ii.:lA I ;ilüiii ii4/t? 00EB559fl
-i ' ¡ Ir.'i .. I i!i: rj¡!,1,-'('.. i'Jr.)'[¡'r!iI.i1. I :-:í.¡f]íjlU4/?A Dt05U92B
r', .r -rrr i .,.r.,i.,'.r,"¡¡ j,'ti.: tlrll'l'/iliril .1. if.lL!'i ¿¡r/09 üi lll1954
'r:i -.,1 ¡.,t .'lrt']iflir,'._'1:' llf:J'l'Al{iÁ I 1u'l'7/0'r/29 ül-1413.19'r:i ..,1 ¡.,t .'lt{ l ií.t¡.::t.':1:, llf:J,l'Al{jÁ I 1u'l'7/0'r/29 ül-1413.19

_,.rr,r :,,'ir l ¡¡-itJ i.¡r)'r¡.ilii i ;utJkiuiiü5 ü1!7eB!i7
:, , ,:'¡.r,r,r'i-,-! ,1 l; lli_rT..\Fli¡i I llrlt-)!ri¡_tr:'/44 012941y5
. .I .'i!._r,'{¡r..,1ii tliil',il.lLtr I i01U/Ll'i/.1.6 ül4!,¡4i4
;l'"[ ': :: rit'ir']. i,/rl'r' ¡'l(',]'¡.fitA I :i{lt{"1/.t l/19, 0.143CI15t1
I 1f .- ' i.r ,/Li.l./i:i liilf irFll.¡r i :ü].t/{)5/t0 0.t,1,9n592
i.,r ;i-, l.jr'r)"-,r-*-i Atirif'lliLEA ilti Ai.:t.:jüt.tI5T !tli3/ü6/Ig 0r?400áir
r I ;'. .-,tl i,'t.t:;'.'. ! l.lr.t'¡'/.\1.',[í.. ii5 :UI3 /D4/OS 0I7lg?01
'.r. i,i. ..,ii i-r,r1rJ¡'i)i ljQT.ll-?.I1i Éi5 :{iI7lt}.i/I5 CI3?187ü0

CEF,TIFICA:
i i1;i.;Iii'I....: L;IIi: L¡1 .:iÜ(JIilDAN I.IO 5E IJALLA DISUETTA. I]URACIOIiI }{ASTA EL 4 CIE
.':,i ,iij!rl {,1'. .iti;rI

CEF, i FIüA:
.,i''.lir.'l'i': :ir:,:' 1,1¡, ' I-.ii 5ütl f DAD 'l'1Et'lE POR OBJETO E):Cl,lr.SI\tO LA
i;:'ir.i., ! i.l''.l I r.,l'l l.il: '!" jiiii:] lJtS üPUl-:F.CItll.jES Y ACTIViDAI]ES 0UE L.q 1,8'i LE
i'!:.trt.tj i'|ir. /: I ii;"; i:,_-titi F,trAilF:S FIti_lCI.qFr.I.qS, Ehl ESPECIAT [L TITULO :':I
I'i',, Ll l:l:,.¡ {-:ll.i1.l::'fi-'} l-Jli[., (-úl]Ii;{l LIE CUF1ERülü, LA IrEY 45 DE f !iZl, LF.

.i... i.,l:. I'1'-,rj, IIL l.:lj1'.4'l'U1'ü ul:.ti¡\l'IIüo DEt sISTEt"lA FI¡lAt'¡CIEF.O (

':.'i:"'' r i i .: ili.f ir.r¡:i', iT4AS üol'lcoRDANTgS i'I 'll 
; r., ':i i, j i' I-rliiviA.cj IJOR:. :.. - .¿ !. l. .-. ¡.r::, . :..r'..' .i ! )

ll'1.r.ii'i!: ii l'r..i. , i".l.i , I Íil tiil{It r.".ir. ii ! i- r. : i¡rl I Íil tjil{ul.lAl, TODAS AQUELLAS 0PEFIITCIOI'IES 'i.,r.. ¡¡, r..r, ,

'.i :r''¡,1¡[" : 'r{ll:l L,t!- i,tii' FrU'l'ül.llCE] I{EALIZAF. A L¡\.5 5üCiIDADES: r,i r.r" I , ¡f tf;' I,.t!. i,til' rrUl'ül-ll CEI I{EALr zAR ra. LF.s 5üCiIDADES
.',l, -,-'.i-: l.i¡.'l . :ill-; l-:li.i;:.,]tll iliL' Lili I,A GEHEP.AIID.qD DE SU ,f Bi¡E'l'3, f,A
¡.,''r.lr Ll'l'1.\l.lii l-r.irli'l'ii.il.ll.,iiir.tiflil'ff, AU'I-OF,IZADA pAP..q : l. ÜF:i,F:Bf.,qR

i' i.i.,.;1¡.:¡. .-'l': iiljl,l'l'Fr.lfiLjS üii ftDUCT.A t"lEF,CAtiTIL T llt'lüAP,ür)
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ASEGÍJF.AR Et CUMFtit'lIEl'1TO DE OBLIGACTOI'lESr LA!j fitli'll tITSTF:A(:IAil !':
lJ]GIIAF]CIA DE LOS EIEI{ES SOBRE LOS QÍJB RECA]GAI.I LAs (iARAI,I'I'IAI; 'í
tA F.EATIZACIO[t DE IAS t]1StvlAs, COll StlJECIOl.i .q LA$ Hti.li'l'F:I{jr:tirl,li::::
QLIB L¿1 Lli.j ESTABIECB. .l . OBF.F.fr. üOt'lO AGENTg t)[i 'f R¡r.l,ifiFtiF.F.i'tCiir r'
RAGISTtto DE VALOF.E5. 5. 0BRAR Colilo RBPF.ESB¡,ITAf,tTli LrE 'ff:l{Unrlt.tEI t:F,
Bo¡'lOS O DE Tf lutos - 6. OBP.AF,T Dl'l LO.S CF.SOS EI.¡ [rilli 5E¡i f,Ro{:iif-riitH'i't"']
COI'I ARREGLO A LA LEY, COtlO SINIIICO, CUF.ADOFI D¡i UI Ellti¡l r-r i.'i'¡i.l:';
D[jPosrrARIo DE sUl,lAS coNsIGl'lADAs El'l (]IJALetJIEF: ,tLr?G/¡lrñ, F¡.ll:: it['fr¡;¡¡
DE AUTORIDF.D 'TUDICIAT, COI.IPETBI'ITE O POR DEtEF.l{Ili¡1iiOl.l l.rF, t.,ii.:;
FERSCIbIAS QUE TENGAT'I FACULTAD LEG¡rL PARI{'DESIGI'I.¡rF.LAIi C(:rt't TriL l¡'il1--] - PF.ESTAF. SERVICIOS DE ASE.SORIA TII.¡,qI.¡CIF.:RA. B . EI'JITiI.', i:I(}I,I{i:.:
ACTUAI{DO POF. CUEI'lTF. DE UNA FIDUCIA I'lEF.CAI'ITIL CüUSTITi.tiD^ irrlF L'l,l
t'lUi'iER0 PLUF,At DE SOCIEDADES, DE COI'IFOP.|'{IDAD CDI'¡ LO L)j.SirljtiS;l'ri iitl
EI, .4RTICULO 3 D$t DECP,ETO 10!6 DE 1y90 .:f DEI-|IiS i.lr;üfr.f,l¡1ij (lULl t.(,
ADICIOI,¡EN O MODIfIQ0Bt'1, SII'¡ FBE'-TUICIO DE LC,¡i F-llBVIS'l'il Ul.t l,í:rii
AF.TItULoS 1 Y 2 IBI DAI'I. lGU.qtNlElilf E, L.4 SotlI Efr.qLr l:rr¡p.¿ iit'if 'f': t
BO¡EOS POR CUAI'lrA DE DOS O iviAs Dt'lPRil5A5r Sifii"¡FFli T {:t¡,r.lil1il illl
ESfABLtiCIf''¡IEl'lT! DE CP.EDITO SE COl,l.5Tfl'Ui.a. A¡{ A\¡.;rLfS'lF. [r [rf.irll'rt.,
SOLI EtAt?.I O DHt EllF F,D.STI TO T SE tlOl'lFI ER¡\ .q Lr{ .T(rr:Ii:tlirftr i,ir
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Dtr JUDITACIOI'l' FOIIDOS COM[1t']Ell OFillIl'I.¡rFlIOS 'f tr(tl'll.:f.]S t:C,l.iillin;:
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OEJET0 DE Tol{.q DE POSESi.OI'¡ PARA tIflUIDACl(ll''t. frilr.A [], l-]L.li/rFili(ti,t,i,
DEL oB,lETO SOCI¡1L LA S0CIEDAD PODF.A ci[],fl$|.F.p. i' !:,iEi:u.t'.1i.: i.:li
GEI'IEF-AL ToDos Lo.s Acros o cot.t1'lrATLll; t¡itFtpr-:lin.t-t:rt:: I,'';i,
COI'IPi EI'IEI'JTARIOS O ACCESORIOS QUiI SE RFli",A(j I Clil[i{ üC¡,t li l" i1t.i ': ii I'r 'socJF-L LrE'rERa'{rt'¡A.Do El't EL FRESDI'¡TE -qRTrctJ Lo.

CNF.I'I FIC.A.:
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PER.5O¡lAL DI t,lEt,¡OS nn ;](,0 TtiirF,,a,,.iAt",t'tii;.; i,
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Gertificado Generado con el Pin No:7958456053699402

Generado el03 de dlciembra de 2018 a las 03:45:58

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACÉN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

EL SECRETARIO GENERAL AD.HOC

n ejercicio de las facultades legales y, En especial, de Ia prev¡sta en el numeral 10 del Artlculo 11 ,2.1:4.59 del
to 2555 de 2010,Fn concordañcia cori el artfculo i" de la Resolución1765 de 2010, e¡¡alada de la

rintendencia Financiera de Golombia.

CERTIFICA

ót¡ socrAL: FfDUctARtA BoGorA s.A.

E t{4IUry¿LEZA JURIDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privadp; Eiiiforo sometida al control y
E vigllancia por parte de la Superintendencia Financiera de Golombia. .,.-:;i', 
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'l 
- \j'I CONST|rUCION Y REFORMAS: Escritura Priblica No 3178 det 30 dersdbliembre de'1991 de la Notarfa 11 de

;l BOGOTA D.C. (COLOMBIA)- , bajo la denornínación FIDUCIARIA FQeórÁ s.e.1: \ \.j

$ Resolución S.F.C. No 0931 del 19de junlo de2007 La SuperinlÉñilencia Financierade Colombia no objeta la
! fusión entre la Fiduclaria Bogotá S.A. (absorbente) y la FidúciaflÉ¡del Gomeroio S.A. (absorbida), proloooiizada
¡¡ mediante Escritura Fúbfica No.3461 del 25 de junlo-de 2007;{b'la NotarÍa Primera de'Bogotá D.C.
/.i .i-,i.trt .r.,ii ..É""ii luroREAclÓN trE FUNctoNAMIENTo: Resoluci*ó;íj$:s. sgts del 04de ocrubre de 1991
r¡ .-fr .a,t
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$ ¡,en^neSENTACloN LEG.AL: La socieda{ dgta-rá a cargo de un Fresidente, quien llevará la representación
i l"qul_ 9q la mlsma. y .será elegido de,olb,rlorma prevT-sta en estos Estatiitós. Este podrá s'er reelegido
- lndefinidamente y tendrá (los) sup-lenteSl¡fitre destgn'e la Junta Directiva y quien (es) lo reémpfazará (n) enius
* faltas absolutas b temporáleÉ, en el sr,üéh'que deÉrmine la misma Juntá. Tanto el'Presideritr c" la'sbciedad
F cnm€ su (s) suptente (s) será (n) eledldo (s) por la Junta Directiva para un perlodo de un fl) año canlado aÉ "oT.o 

su {s)_su.ptente (s} será (n) qlgfrldo (s) por la Junta Directiva para un perlodo de un (1) año contado a! partÍr 9" F fecha de su elecció¡lf.i-p-odrá'(n)'ser reelegido (s) indehnldameñte y removido'(É) tibrernente. Si
1. vencido el periodo indicado nd+E hubiereh.'reallzado ñuevós nombramientos, Éeguirá 1n¡ iituanclo el (los)
.: gllql¡f¡ (gsJ hqsla, tanto ngqi*.b'hug?. et .resistro det (tos) nuevo iJi run.ionáiib (sT. ET dób¡;¡eñre i;i ¿;i
i l-reslde.nto tendrá. (l) ps_.qpin.as atribuciones de aquel cuando sd encuentre (n) 

'eñ 
el ajercicio del cargo por

I 3y:enqia de apqe! En Jg$-flernás casos, este (estos)'estará (n) bajo la dependehó¡a CirecilOeLpres¡cienré. Éon; aln0uclones del Presidente o de quie.l haga sus veces: a. Representar judicial y extraJudlcialmente a la
H socledad en t"{os;¡,qs_ agtqs; F. Cuinplir y l'rác.ei¿umpl¡iiai nonhqs eliáiuiáñas v iaJáéiiufoÉs il.ñ¡6d;;E socledad en todos;¡rt1s_'a9tqs; F. Cuinplir y flac.er cumplir las nonhas estatuiarias y ias déciiloñás anoñtadai
ii Pll,g$?Iq]qai.€éñeral de AccioniÉtas'y.la Junta Directlva; c. ejácutar ns Jcrds plopiño;ioü;ü d;la
i _":,119,d^?q,Y q"¡!_gjr'los neg.ocios de. esta:-d. celebrar a nonibre ríe la sociedad ;filq'u-d ;¿it; contrato
:: relaclonado con'los negocios sociale.s qu_e no requiera prevla autorización de la Junta ólrectiva; e. CeJebrar,
.i con previX,-á.tli'orización-de la Asamblea'eenJrai de Acc'¡onistas ó de lá iünk Direct¡va, los actos v contratos* gua.colrgirne a estos estatutos lo requieran; i Constituir apoderados judiciales v extraiu'dicialei qué u nombre

*_l-",.fle11*g?_d l1_fp:t:u1Jel, y otorgarles las facultades adecuadls fára di á.¡éióÍá¡'o' ¿e-entiigo, pi*vii
conEulra con la Junta Dlrecliva. Es entendido que dichos apoderados no teben estár inhabilitados pa"ra áctuar,
y-=gF-e s.e deberá dar,cumplimiento a tas formaiidades legal'es póñiner*Js; é:óbÑ;car a la Asamblea Generalder Acclonlstas v a la Jrinta Directiva ¿e iJ-ioiieGo;"n.-idmái las m'eüi¿ái v-oái¡;iñilqü'iectame taadrninistración, éonseruacíón, inveis¡on y q;g*idao ié'toi drenái .,i.,-riáili=;¡. É¡ár'1". pollricas rle manejo delss.blenes propios.y de.tercéros que t,íÑñÉtia-la s*i*ola,'Jñtre las cuales s-e encuentra la instrucción derealízación de los íñventarios corrésponu¡entéé. ¡.-né¡nñóiri';i;'árilrion áJ uñtátrfilnioo n¿*iClrnlsio porparte de la sociedad, prevla autorlza'ción de iá-iúniiüiréitiya, yiqq el cumptimiento de'ió;;eüufi¡tos legalesseñatados oara et efecro; k. proreser, áoministrar t uáréño-"i ioi ¡¡*nutdá i; =-orirüJi ; üJ5;ilmonios obienes que se le háv-án ffifird";ñÁto'-üü'¡'"i*"brdr, '¿bjieneficiario 

y aun del mjsmo bonsrltuyenre,
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Certificado Generado con ef Pin No: ZgFE4S605g6gg40Z

cenerado el 03 de dicternbre de Z01B a las 0g:48:86

ESTE CERTIFICABO REFLEJA LA SITUACÉN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HA$TA LA FECHA Y HORA DE SU EXPED|CIÓN

designando apoderados idóneos cuando. se requierai l. Pedir instruccíones al Superintendente Financiero
cuando tenga fundadas dudas a cerca de la naturaleza y alcance de fas obligaciones be la sociedad, q,,cuando
deba aparlarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando asf lo exijan las cirq_uibtancias;
nr. Vetár por el cumplimiento de la finalidad o finalidades previstas en los negocios fiduciários; n..P^r$'ientar a la
Junta Dírectiva, y por su intermedio a la Asamblea General de Accionístas, cada semestre, el i¡foime sobre la
situación económica y financiera, el balance, el estado de pérdidas y ganancias, las cuentas de'.|á socisdad, el
inventario y el proyecto de distribución de utilidades o cancelación de pérdidas y formació¡' o incremento de
resevas; o. Suministrar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva los inf.ormes y documentos
que le soliciten en relación con la marcha de la sociedad, y p- Efectuar el seguirniento y evaluación de la
gsstión de sus principales colaboradores; q, Presentar informes de su gestión a. la'Junta Directiva, en la
periodicidad que ella establezca. r. lmplementar las estrategias y polfticas aprobadaii"por la Junta Directiva en
relación con el Sistema de Control lntemo, comunicándolas a todos y cada.und de los funcionarios de la
organización; s. Poner en funcionarniento Ia estructura procedirniento y metodól'ó!ías inherentes al Sistema de
Control lnterno, en desarrollo de fas directrices impartidas por la Junta DirelbtiVa, garantizando una adecuada
segregación de funciones y asignación de responsabilidades; t. Velar po¡qri-e se dé estricto cumplimiento de los
n¡véles de autorización, cupos u otros limites o controles establecidoqJin las diferentes actividades realizadas
por la entidad, incluyendo las adelantadas con administradores, miE{mbros de j_unl,a, mat-i4, subordjnadas y
demás vinculados económicos. u. Las demás funciones que establezca la Circular 038 de 2009 de la
Superintendencia de Colombia y las n_orrnas que la mcdifiquen, pdÍcionen o cornplementen en el futuro; v. Las
rleñrás que le asigne la Asambiea General de Accionistas,"lá'Junta Directiva, los estslutos y las normas
tegales. REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES. Para efectos de la representación.legal
¡uliciat de la sociedad, tendrá la calidad de Representantá Legal F_qra Asuntos Judiciales la(s) persona{s) qu"'':on tal fin designe la Junta Directiva, quien(es) representará(n) a la sociedad ante las autorldades
jurisdiccionales, ádrninistrativas, polfticas, entidades jcentralizadas y descentraliza.das del Estado, en los
'Jiuntos en los' cuates la sociedab sea vinculada'o.-liegue a ser pahe, en desarrollo de su objeto social o
respecto de los negocios que administre. (EscfitUre Pública 1845 del 18 de abril de 2011 Notaria 1 de Bogotá)

Que figuran posesionados y en consecuencja, bjercen la representación legal de la entidad, las siguientes
pefsonas:

NOMBRE ] IFENTIF¡CACION CARGO

Buenaventura Osorio Martinez '';-'" CC - 2964994 Presidento Encargado
Fecha de inicio del cargor 24/05/2018

Julian Garcfa Suárez :""' cc - 16794858 Suplente del Presidente

Suplente del Presidente

Suplente del Presidente

Suplente del Presidente

Representante Legal para
Efectos Judiciales

Sara Lozano Sánchez CC - 1002327810 Representante Legal para
Fecha de inicio del cargo: 17/08/201S Asuntos Judiciales

Fecha de inicio del cargo; 03/01/2011

Ana lsabel Cuervo Zuluaga CC - 30295441
Fecha cle inicio del;{argo: 03/01 /201 2

Carolina Lozano'Obtos CC - 39692985
Fecha de inicio del cargo:03/01/2012

Carlos Enriiue Mick Muñoz CC - 80415946
Fecha de inlcío del cargo: 21/08/?013

Gamal De Jesus Hassan Hassan CC - 80063022
Fecha de inicio del cargo: 0g/11/2016

)'gÁt*L€e, a.f'\/a-. '

MARÍA CATALINA E. C. CRUZ GARCIA
SECRETARIO GENERAL AD.HOC

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Gorrmutador: (571) 5 94 0Z 00 - 5 94 02 01

vrww.s uperfi n a n cÍe ra. gov.co
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mecánica gue aparece en sste texto

.:

"De conformidad Con €l artlculo 12 del Decrets 2150 de 1995, la firrna

tiñe pü;;áid"t pára todos los efectos legales.''
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Cámara
de Comercio
de Bogotá

CAI,IAEA DB COMERC IO DE BOGOTA

SEDE ¡]ORTE

CODIGO DE \MRIFICACION:

13 DE DICIEHBRE DB 2O1B

021_825{ 919
****+*******

2L825A9L9453A2

HORA 09;15:51-

PAGINA: 1 dC 3
******"/r***

*****************+****tr*+*************iÑ*******++*******+*****r***rt*****
ES TE cERT r Fr cADo ruE GENERADo ELECTP.ÓN rcn¡IENTE Y cuEt'üTA cobl uld co Dr Go

DE VnRI ruCeC r ót'l ouE LE PERMITE SER VALr DADO SOLO ÜtlA VEZ ' II'iGRESANDO A

WttiVü . CCB . ORG. CO
********+************************************************+***t**+*+++*
RHCUERDE QUE ESTE CERTITICADO I,O PT]EDE ADQUTRTR DBSDE SU CASA U

oEICrbtA DB FoRMA r'Ácrr,, nÁpf nR Y SEGUR*A EN WWbJ . CcB. ORG. Co
**+**********************..*****+******+**+***************Jc*************

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR I.,A VATINEZ Y AT]TEI{TICIDAD DE ESTE

cERTrFrcADo srt\i cosTo ALGUNo D[ FoRMA FÁcll, p¿prnn Y SEGüRA EN

i{Wi/ü . CCB. ORG . CA /CERTIFICADOSETECTROI{lCOS /
:rr jr * * * * * * * * * * * * * * * * * * * JÉ * * * * * * * * * * * * * * * * + * * * * * * * * * * * * * * * * * * Jr * * * * * :k * * + * * *

CERTIF]CADO DE EXISTENCIA Y REPRSSEIqTACION I,EGAL O II{SCRIPCIOTiI DE

DOCUIÍEIITOS .

i,A CAMABA DE coMERcIo DE B060TA, coli TUNDAMENT0 EN rAs MATRICU],AS E

INSCRI PCIOtltES DEL FEGÍsTRO tqERcAt'lTIt
CERTIFICA:

NOMBRE : KLl COI\¡STRUCTORES 5.A'S.
N.1.T. : 900253440-8 ADM]NISTRACION : DIRECCIoN sEccloNAL DE IMPgEsTos

DE BOGOTA, REGIMEN CO}4UN

DOMICIIIO : BOGOTA D. C.
CER?ITICA:

MATF'ICULA l{O: 01854103 DE¡' 25 DE NOVIEMBRE DE 2008
CERTI SICA:

RgNOVAcIoN DE LA MATRICUIA :28 DE I4ARZO DE 2018
urrrMo Atio RENovADo : 2018
AcTIVo ToTAL : 2,155'436,880
TAMAÑO EMPRESA : PEQUEÑA

CERTI FICA:
DIREccIoN DE NoTIFlcAclON JUDICIAT : CL 127 NO. 18 A 39 OE 601
MI]}IICIPIO: BOGOTA D. C.
EMAI1 DB NOTIFICACIoI'I JUDICIA], : kl i cons tructore s ltdaohotma i l ' com

DIRECCIoN COI'IERCIAL : CI 127 1lO. 18 A 39 oF 601
MUNICIPIO : BOGOTA D. C.
E['¡AIIJ COMERCIAL : kl i cons tructo re s Itda@hotmail .com

CERTIFICA:
CoNSTITUCIOI'I: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003626 DE NOTARIA 34 DE

. BOGOTA D.C. DEL 20 D8 NOVTEMBRE DE ZOOB, INSCRITA EI. 25 DE NOVIEMBRE
DE 2008 BAJO Er, I{UMERo 01258075 DEL LrBRo rX, SE CONSTTTUYO lA
SOCIEDAD CoMERCIAI, DEITOMIIIADA Kt] CONSTRUCTORES ¡IMITADA.

CERTI FICA:
, o:i:;llJ.",' ,luu poR AcrA No. 17 DE .TDNTA DE socros DEL 26 DE sEp?TEMBRE DE ?016,

..,.fryf'íiÉ.C",,' II'iSCRITA ET, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 BA.JO EL NÚHERO 021454 85 DET LIBRO
TruJIIIO IX, I,A SOCIEDAD CAMBTO SU NOI"IBRE DE: KtI CONSTBUCTORES ¡IMTTADA POR E],



DE: I{LI COLISTRUC?OF.ES S.A,S,.
CEP.T I FT CA :

QUE PQR ACTA NO. 17 DE LA JüNTA DE SOCIOS I
20T6, INSCRTTO EL 30 DE SEPTTEMBR.E DE 2016 BAJO
I,]BF.O IX, IA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE
LTMTTADA A socrEDAD PoR AccroNEs srt{Pl,rFrcADA
CONSTR.I]CTORES S,A. S.

CERTI FICA:
RE FO RMAS :
DOCUMENTO I,lO. FECHA ORIGgirl FECHA t\iO - It{SC -

2183 ?010 /07 /28 NOTARrA 5 3CI10 /09/?t 01415529
08215 2012 /09/01 r\toTARrA 12 2012/A9/L8 0166?05?
08216 2012 /09/0't llOrARrA 72 2Ar2/09/t9 01667410
03015 201s /a4/29 r.loTARrA 12 ?Ar5/01 /02 019533t?
11BB rdre /08/t2 i,tofAF.rA 26 2015 /08/3L 02136461
L1 2016109/?6 JUNTA DE SOCros 2016/Qg/30 02145485 ,,

CERTI FICA:
VIGET'JCIA: QUE ET TERIT{II'IO DE DURACIOSI DE LA SOCIEDAD NS INDEFIh]IDO .

CER? I FI CA :
oBJETo socrAI,: i..,A socrEDAD TBNDRÁ couo oBJETo pRrbtcr pAL, LA
RIAL I ZACIOIq DE TODAS Y CADA UNO DE tOS ACTOS Y OPERACIObIES QUE S E
ENUNCTAT'T A CO¡.ITI}ITJACTÓU ; A. LA COMFRA Y VEI,ITA DE II\]I'IUEBLES . B. ],A
COiqSTRUCCIÓIq Y REI"IODELACIÓN Dg IIqMUEBLES DE 5U PRopIEDAD o DE
TERCEROS , C. LA PRODUCCIÓT{ Y COIUERCIAT] ZAC]ÓI{ DE PRODUCToS DB
II.IGENIERIAS CIVILES O ARQUITECTÓNICAS. D. LA CoI\ISTITUC]ÓI'I DE
GRAVATVIETIES HIPOTECARIOS SOBRE INMUEBTBS DE SU FF.OPIEDAD. E. LA
rl'tvERs rolq EN PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN rN¡{OBrLrARrA, rNCLür DA tA
I{EGOCIACIÓN DE TiTÜIOS EMITIDOS BbI PRoCEsoS DE TITULAP.IZACIÓN
It'lMoBrLrARrA,' LA CONSTTTUCTObt DE FTDETCOMTSOS DE CUALQUTER NATURALtrZA
OUE SE REQUIERAI'] PARA Et DESAF.ROLLO DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIOI{ DE
II\JMUEBLES O LA PARTICTOI\] EN SU COTISTITUCIOI{. G. LA CELEBRACIOT'I DE
AcuERDos DE coNsrrrucrÓN DE coNsoRcro. uNroNEs rEMFoRAtEs, ALrAt'tzAS
ESTRATÉGrcRs , cunt\irAs Et'T FARTrcr pAcróN y EN GEI{ERAL DE AsocrAcrol,iEs
EI,¡PRESARIALES COIq EL OBJETO DE DESARROLTAR PROYECTOS I¡]MOBITiARIOS. }i -LA PARTICI PACIOh] COMO ACCIOT{ISTA O SOCIO DE SOCIEDADTS YA SBA
CONSTITUIDAS o EN LA cot\tsTITucIÓN DE t{tiEVAs S0CIEDADEs CUyo oBJE?o SBA
S]MILAR O COMPLEMEI{TAR]O. ET.] DESARROTLA DE 5U OBJETO SOCIAL tA
coMPAiilrA PUEDE CELEBRAR o BJEcüTAR ToDos Los Acros y coi{TRATos eug sE
RELACIOI$EI'I DIRECTAMENTE CON SU EXISTENC]A Y FU}ICIONAMIEhITO. PARÁGRAFO:
L,A coMPAlitA No PUEDE GARANTT zAR oBLrcAcroNEs DB TBRCERos cot.,l tos
BIENES SOCIALES. POR IAIETO OUEDA PROHIBIDO A IOS ADMII'iISTRADORES DE LA
SOCIEDAD COI{STITUTR A EStA COMO GARAI'{TE DE TAÍ,ES OBLIGACIONES, Sr DB
HECHO Lo HICIEREN, LAS CAüCIoI'ilEs As Í oToRGADAS No TEtqDF.At'i VALoR pARA
CO}.IPR,OMETERLAS .

CERTIFICA:
ACTI V I DAD PRII{C I PAL :
4111 (COT..ISTRUCSIÜI'1 DE EDIFICIOS RESIDENCIALES )

CERT I FICA :

* * CAPI TAt AUTOF.T ZADO :I rt

$160,000,000.00
100 . 00
$ r, 600, 000 . 00

** CAPTTAI SUSCRITO **
$160,000,000.00

EI
Ca3 13588fi8?D81,26 DB SEPTIEMBRE DE

EL lürlMERO 02145485 DEt
TRAi,lS FORIIO DE SOCIEDAD
BAJO EL NOMBRE DE : ITLI
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Cárnara'B Ldl I lrlt ct

í- de Comertiotl.b¡r'f.F

CA}4ASA DE COMERC]O DE BOGOTA

5EDE NORTE

CODIGO DE \TERTFICACION :

13 DB DICIET\,,JBRE DE 2 016

0218254919
*. * zk * * * * '¿\' * * * *

218254 919453A2

HORA 09:15:51

PAGII'IA: 2 de 3
+*+*******

'mffid;ñÉtd

¡'lO " DB ACCIONES : 100 ' 00

VALOR I'}OMINAI, : $1,600,000'00

* + CAPITAT PAGADO + *

VAi,OR : $160'000'000'00
tqO. DE ACCIONES : 10CI ' 00

VALOR I\IOMINAL : $1, 600 r 000 ' ClO

CERTIFICA:

REPRESET{TACIoN T,EGAL: LA RüPRESENTACION T-,EGAI, DE LA SOCTEDAD BSTARA A

CARGO DEL GEREIqTE, y EN CASO DE AUSENCTAS TEIüIPORAIES o DErrrlrrrvAs '
SERA REEMPLAZADO POR EL SUBGEREI,]TE ' BL SUBGERSNTB ES REPRESENTANTE

LBGAT SUPLEIITE Y ACTÜARA POR FALTAS ABSOLUTAS O TEMPOFATBS DEI,

GEREI.iTE .
CERTIFlCA:

*'rr NOI4BRAI"IIENTOS + *

eu' Fon AcrA I{o. 11 DE JU'''A DE socros DEt ?6 DE 
=EPTTEMBRE 

DE 2016 '

ri{scRrrA BL 30 DE sEpTTEMBRE DE 2076 BAJO EL NuMERo 0214 5485 DEr lrBRo

IX, ruE tRON) }IOMBRADO (s):
blCIt'{BRE

GERENTE
TRIAT'IA BF.AND LÜI S CARLOS

SUBGEREi\'¡TE
CARVAJALINO STJARA g PABLO

IDEl':lTI FICACIOt'i

c. c. 000000079142668

c. c. 000000080820139
CERTIFICA: -

FACULTADES DEt REPRBSEI*TANTE tEGAt : EL REPRESENTANTE LBGAI,I PODRA

CELEBPÁR O EJECÜTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDI DOS ET$ EL

QBJETO SoclAr O QUE SE RELACTONEN IIII9IAMENTB 
co\] LA EXTSTENCIA Y EL

FüIqCToI.IAMIENTO DE LA SOCIEDAD SII\] tI¡{ITACIÓN DE blIhlGUbIA I\]ATURA],EZA. Bi

PRIMER SUELENTE DETJ GERENTE Y EL SEGUT'¡DO SUP].,EI'üTB DEL GBREIüTE ' PODRÁN

cEi,EBRAR o EJECUTAR ToDos tos Acros Y coblTRATos coMPRBt\lDr Dos DENTR0

DEt OBJETO SOCTAL O eiig SE RELACIObIEI*1 DTRBCTAI.IENTE COb.¡ LA EXI STEIICIA Y

BL FüNCrobrAMrENTo DE LA socrEDAD co'{ ut{ t Íi-irtg Etü stls AcruAclo}]ES

HASTA DE 500 sALARros t"riNryIos LEGALBS MENSUALES, pAsADo Éstu rrt{rrE ES

rf ECESARTA tA ApRoBACToN DE LA ASAMBTEA DE Accrot'lrsTAs ' PARAGFSTO

cuARTo : coRRES poN DERÁ AL REFRESEi,1TANTB LBGAL , Et E'f ERcrc r o DE tAS

SIGUIETr]TES ATRIEUCIObIES, COI.1 LAS LIMITACIOI.iES ANOTADAS EI'1 ESTOS

ESTATUTOS.A)REPRBSEL.{TARALASocIEDADENToDoSLoSAcToSY
COT.'¡TRATOS . B ) DETEGAR LA REPRESENTACIÓN TEGAL DE LA COMPAÑÍA EIü LAS

AREAS Y CASOS EXPRESOS E}i LOS QÜE CONS T DERE I{ECESARIO ' PARA LO CÜAT

poDRA DaS Ict{AR ApoDERADos o MAL{IDATARIOS ' Co}l TACULTADES EXPRESAS Y

LrMr IADAS , pon irqrBRME Dro DB EScRrruRA púer,rcn - c ) ADQü T RrR, GRAVAR Y

El,tAJEl'iAR BrEi,tEs pRoPrcs DE LA socrEDAD FARA Er' cuMPtrMrEt'üTo DEL oBJETo

socrAL, cor{ LAS LrMrTACrolquS sEtiALADAs Et'{ Estos ESTATtlros' D)

ADeurRrR, cRAvAR y ENAJENAR BrEi,lES pRopros DE LA socrBDAD E) GIRAR'

Er,r DosAR, AcEprAR, coBRARr FRorgsTAR, cANCELAF. o pAGAp' T ÍTULos vAroREs



O E FECTOS COMERCIALES . F ) PRESENTAR A tA ASAMELEA DT ACC] Obl I STAS I.,OSÉ{
I NFOF,MES v CUENTAS COMFROBADAS DE s U GESTIóN , Al, FI t\tAL DE CADALII
EJERcrclo ANüA! o cuANDo rAS IqrsMAs EI{TTDADES Lo sor,rcrrEH. G)c431!586081
coNvocAR A LA ASAMBT.EA DE AccroNrsrAS cuAt\rDo i,o solrcrrE t'lo MENos DELA cUARTA pARTE o MÁs DEL cAprrAL suscRrro. Hl !.¡RMAR l,os rÍrur,os
REPRESENTATIVOS DE ],AS ACCIONES. I) ABRIR CUENTAS EI,¡ EIITIDADE5
ETNANCTERAS, J) LAs DEMÁS eEE sEñArE trA r,Ey, Esros EsrATUTos o euE rE
ORDENE TA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS¡ PARA EI NORMAL DESARROLI,O DEI.
OB.]ETO SOCIAL.

CERT I FI CA :** REVTSOR TISCAL **
QÜB POR ACTA NO. I7 DB JÜI{TA DE SOCIOS DEL
I}.ISCRITA Et 30 DE SEPT]EMBRE DE ?016 BAJO BL
IX, FUE {ROt'i} NOMBHADO (S) ;

t\iOl'IBRE
F.EVI SOR FISCAL

VANEGAS ATONSO JAT.INBTHE BIBIA¡iA
CERTIFICA:

DE COIüFORIÍIDAD CON tO ESTABI,ECIDO EI'-I AL CoDIGo DE PROCEDII'4IEI.ITO
ADI'4INISTF¡,TIVO Y DE tO CONTENCTOSO ADMTNISTRATIVO Y DE 1-,A LEY 962 DB
3 0 05, LOS ACTOS ADMrt'iTSTRATTVOS DE REGTSTRO AQUr CERTr FTCADCIS QüEDAI{EId FI RME DI EZ (10 ) DIAS HAgIT,ES DESPUES DE LA FECHA DE LA
coRRESPONDIBT-ITE ANOTACION - STEMpRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (tOS
SABADOS t'l0 SON TENI DOS EN CUENTA COI"JO DIAS HABILBS PARA iA CAI']ARA DB
COMEF.CIO DB BOGOTA

Et FRESEI{TB CBRTIf'ICADO I{O COI,ISTITÜYE FERMISO DE
FUI'¡CIONAMIEI{TO EN l.lli,lcUl'l CASO

2É DE SEPTIEMBF.B DE 2016.
I.]UMERO 0214 54 B 5 DEL I,IERO

IDENTIFICACIO}I

c.c. 00ü0000354?0667
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Ii{ FORMAC I ObI CCIMPI-,EMEb}TARIA
LOS SIGUIET'ITES DATOS SOBRE RfT T FLANEACION DISTRITAü SOt\i INFORMATIVOS
COI{TF.IBÜYEI.ITE Ih]SCRITO E}I EL REGISTRO N.IT DE LA D]RECCICII'J DI STRITAL DE
IFIPUESTOS ' FECHA DE INSCRI PCIOI'i ; 27 DE i.i0vf EMBRE DE 2 0 0 B
FECHA DA ENVIO Dg INFOF,MACION A PLAbISACIOI\T DI STRITAL : 3 B DE b,tARZO DE
2O1B SE HA I'iOTIFICADO A PLANEACION DISTRI?AL LA CREACIO}] DE tA PERSONA
O SOCIÉDAD,

SEIiOR BMPRESARIO, 5I 5t1 EMPRESA TIENE ACTIVoS INFERIORES A 30.OOO
SMtI"lV Y ÜI\iA PIAI'iTA DE PERSONA], DB MEI{OS DE 2 O O TR,ABAJADOP.ES , ÜSTE D
TIEI\IE DBRBCHO A RECI BIR Ub] DESCÜEI\]TO EN Et PAGO DE IOS PAzu\FI SCATBS DE
75+ Et\t EL PRnIER Rño DE coNsrrrucroN DE su BrqpREsA, DE 50q3 Et\'t EL
sEGUhlDo Atio Y DE 252 EN Et TERCER Atio. rEy 590 DE 2000 y DECRETo 825
DE 2009.

RBCLIERDE II'IGRESAR A wrAtti¡.supersociedades,gov.co PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMTTIR ESTADOS FINAI.qCIEROS - EVITE SAI{CTOh]BS.
**t**'n*******************J(*********************)t****************Jr*.¡r***
.I.* ESTE CERT]FICADO REFTEJA I,A SITUACION JURIDICA DE LA }tiT
* * socrEDAD HASTA LA FECHA y HoRA DE su BxpEDrcrol'¡. . . * *
* * + * * * +**** ****+ * * * * :t ** * ** * **:f *** * ** **?t* ** * * * * * ** {-* * * * * * + * * * r * * * * * * * * *

BL S ECRETAF,IO DE tA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : g 5,500

********+****+************tr**********tr********************?t+****+*dl***.
PARA VERIFICAR QUn Bl, CObiTEt'¡IDO DE ESTE CERTIFfCADO CORF,ESPOIIDA COl,l LA
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Cámara
de Cornercio
de BogoH

CAI,IARA DE COI-IERCIO DE EOGOTA

sEDE NORTE

CODIGO DE \¡ERIFICACION: 21825491945342

13 DE DICIEMBRE DE 2018 HORA 09: 15:51

0218254919 PAGINA: 3 de 3
** * * * * * * + Jr * * *** ** * * * * *

Il'lFORtlACIOi{ QUE RHPOSA Et{ tOS REGISTROS PUBLICOS DE LA cA},lARA DE

C0MERCIO DE BOGOTA, EL CODTGO DE VERr FICACIOb¡ PüEDE SER \rALr DADO POR

su DESTINATARIO SOLO Ut\lA VE?, I INGRESANDO A hl['üW , CCB. ORG . CO
* * * * * * * *..| * + * * * * * * * * * * t ** * * ** * * * * * + +* + ** * *+ * *** **.# * ****+* *** * ** ** * **rr* *
trSTE CERTIFICADO FIJE GENBFADO ELECTROT\ITCAMENTE CON FIPJ4A DIGITAL Y
CUEI'JTA CON PLENA VALI DEZ JÜRI DI CA CON FORME A LA LEY 52-I DE T 9 9 9 .

************.1 *******+*****+***********+*******+***********************
FIRMA MECANICA DE COI\IFORMIDAD CON Et DECRETO 2150 Dg 1995 Y LA
AUTORI ZACIOI\] IT"IPARTIDA POR ]-,A SUFERIIITENDENCIA DE II{DUSTRIA Y

COMERCIO, I\IEDIANTB EL OFIC]O DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.

fi,
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tCUFADURIA URSANA t{8. 3.Boqoui D.C:

ARQ- ANA IUIARIA CADENA TCIBON

Lrcencra

ttiS;1:.r-'J33: 1i -z-:-{ ¡'r !:rt ¡.! '

ftci.rrlal las ol¡laS de io¡me tal que se g¿itallllüc. la s¡lu-prrdad y Feguflded

t+rreno* y edtfrar"lúlleS ueüna5 r¿ cle lüs elÉtnEnt'f-c CQnsLtuliuas {9t.es

t;S persollaÉ, asi ctJ,llo la estabrhi-gtl d* li¡s
glbllcü iArticulo 2.¿.6.1"I'.3 E. hltlrtreial i Dacre(o

f QiT üe'rÜi:-,t :

i*rrnrener en la obra la üce¡tcra y- los plan,:lF AprgbqtjoS. y UXlriblrlcs Cuancjc'

LArrlcurcr?:i't ? JEt'Ju;eiir sDeirero;iorraiio¡0..¡ t 
.,;,,,., ,, i

r 
'. . ', '

ilurrr¡ihr tor¡ nl proqrarna ne ntanelo elr¡b¡enlald+ maletiales y elernentos a

1Fiil4 rlel snlcnüeJt',:ínisler¡o def tvlediu AlttbieirtA, pAfÉ aquellús prDyectos

rnarreirl rúGUFersctón o re=lauracian antbíent¡tl. rje loniotmidatl Cor el

n,r:niftqirÉ': rusittuya

rJ r¡alrc¡¡ :e lrale de hcencias de c'onstrucclrin, súlirlEr el I=ttilicarlur de

edrflcer:inlr En h,s ternrinss que sstEblEce el Áriicula L?t'6.'l'¿'1.' dal D

ñrr¡¡cler iÉ É L¡ te ¡upervisión iécnica tn los lérntr¡os ':iue $üñalan las nsrm

lirti:nr-rsl ctn¡:r:nda r¡na üEnstruCqiÓn de bl¡ñ Ei:r'Jüluta'de ilrá,-< de lreg nril

ül Ftl,(r'ir,1É *slt Llclufill V en r¿folzanl¡errttis i.ü.ni;r-¡lo !-1 fi-'l Jl -1.ü l'lunleral É

rlal't-.ur¡plirqtenlíl a ras r.Cnnas v¡gentts dA cetai:lgr l'9ü¡¡¡191, mUntripal U

í-rdra L,ür'¡trnF,s Eorr r:iovtliBgd re¡.i,.u,da irirticuln ¿ p ti l.! 3.8'f'liü¡erbtB di

L: r*riponrirbílirlarl del üiseñador de ius
Fr-{Jr.,rid;l¡¡ FIETIE se cunrplat¡ co¡rlpl rfla
!ürü8 ii.agu*l[ 3C de 3f]13j. .

,ns'ratar,;to i'¡¡s gtéi:tli;s ¡ r'*rihcat
con ei¿{icttlo 13 deianexo gF¡Eri

Dal r;r¡r,iplrmlÉnt,l por qrartg dcl conslrutctor a lat clíspüsiriones clnlenid*s
li;:rror'r.:glsl¡nre I'lSR-1Ü Gáp¡ltllo.l,l{ y damá5 notmas'vigBnles. {Ártlcuiu

Est! ,-rcÉ1]ülll tru att$il;'r¡ ta¡e dur áflroleS, lll e¡:cAvg,:lÜfie5 o Sitlrd¿i¡es er'

:rLliñr llf rrl t:ül I tuBlent*,

bs que hace referencta a la Rgsoh-rclón 541 Ce

ue no requie;en licencia antblental s planes rle

ccrrrp*lalile

2041 de 2014 o la norma qua lo arti$onE.

de Ocupac¡ón al concluir lÉE oltfas de

1077 de 7815.

de consiruccion sis¡noresislcnleS,
3.UuD1 melios cuadr¡dos de area en

Decreli¡ :1071 de 2n19 j

stempre que la
cgso d* elterer

llrclr¿al ¡os cor:lroles .Je calirlad para l,¡s ciiie¡:n:€i mater¡i¡iÉ-R esFuülursl
!,r,rtItAÉ ire Cnri5lrutC:nn :;iSr':ll'fesili¿n:ES. :iL:tr¡pr'\-? ill^¡¡i l; lilsn¡¡a EÉmili

rr,r ,'! 00r-]j ¡ii;tr¡s snadrrtlcs lle áraa tÁ=¡:.¡lt'2.! ñ l.'l 3'É i'!ut'rteral i üer:elu i0?T üÉ 2015.1

v €ienlallos l'|fl 3s¡ructuples qtte serial'irt las
le ¡a,EÉnstrucuiÓn ds t¡na ts¡fuulil¡;i¡ lllc'llt¡f á lres

istrltal ¡nbre eliminac¡an de llarraras 3(qL: iü':l$n1i:¡s

Oecretu 1f177 de !D l5 I

ta etapa precnsliucliua Que l¡s tlistan¡tas de

tÉcnico !* tnst-g!luorles,slictricarlftr:e;'lucinl

F' r*¡rlanle.: será de cnter¡ tesponsa!;ilidatl del cottslrt¡olOn ¿s¡É esta
vsornns y nn ninoü¡1caso uoüfÉ cnnstruirsobte c'slos,

Lls ¡rrr.dias ul-rru.:¡rlu5 ¡¡n lionas'clasiü"'adUs cle l{resgo por Ol lDllinF Dlstr¡lal de Geslrón de Riesgrrs Y Üamhi':
previumenle e ia inrciaciÓlr de lasüilntalr;t, deben cünspili¡l anle dlcha entidaO las mesidas a lonpr pa.ra r los nesgos

rf úrc5.
El lrlJlHr Jr la Líc¿ntr¡¡ i:enÉ lA oh;lgailu¡l tJu d'dr r;rrnplirnlertlr¡ I las
Cú:Íigr. úÉ;r3¡ruid ciz Lir,gulá Acuerrio lF d+.lil05 soble segulilag
p.:ra]; ¡rrule.:lrotr ilelesp*ctn ilrihhct ., .'. .-.

$* u¡:L'Err Ll.:ütltíri l¡s meilrOás de i¡rinttri¿sri¡lt rcqtrcritlas piif E gil;¡¡ el tlafi:entmienlo dE lus rtiveles lna:'llTl'r* tle r:.li're

p*trrrilr:.rU t]ára üarle rtSE, SBgún *l seCtor ;n elcual se lOCaltC=ll, sÉ C(

il,uril.ri i¡É l¡'i!L. rt*ierttlnAdCjS elt l¡l Fi¿So¡Usion $321 de '1303 det i'fin
roas con el Ür*c|eto l*lacional $1ñ de 15t-15 y lo;
de Salud.

la normas colonbiana cla drseño d¿ sollstrucclún
.8,1.?.3.8 lrlumefsl 13 del DesrE¿o'1077 de A01g-j

E rÉspelaf el espacio pÚb$co y los prerlros

cuntcnidas tn las arliculus 33 y tiS ¡ F,f, del

u*. GspÉcio prrblrcrr,y deb;les.genemies

espacto ptibiiuo pala lcts¡al le l*h= üonst ll¡t a lc

.-r.-tir¡ru,l ¡':ir la ba:= il:auahie ¿ste¡lerida en el Ániauls F del A¡uFrulo cle 2008,

f.:r.'tr¡:¡f iür: r35 ,J:s;isrcroaes clel Ürúrgo de Poiicla de Bogoia -n.tJ 79 de 2003)

1.,6 i:orríornudau r:ctt xl Arliculn ü cl:d Fcuerdo .15I de ÍiU0B: Lss li¡ulares

_ú frr)gir l¿ rlsclars,,:ión sel ifllpxesto rie¡tltu cte] nres sigulente a la iin¿liia
icll rist,is y gA:iiis:tnpulables e ls nli:ilia tr 3 uetliirnienio delt:fmino C

(.:¡¡iinr¡r] i:l rrr,-l.iÉut+ F¡r dí5ft(,iitcólr clel ¡DIGER clalia crrtnptlr con los tinn
r¡ ¡ptio u esl¡s ¡e,iete,r rncCliticacrolles a! pfnyÉcto, el rnrefssarj¡ Cgl;eri

irlpuesto de dálrneaciÓlt utbatta delrerán prssÉlrlar

t d= la obra, o al utlirno pagq s abonrr tril'nLr3llLa ilu
licencia inctuida su prórroga lo t¡ue ocurra primera'

cla reierencra decr:r¡ls patr l: lase' tl Jirrr retllcC;d'li

iremitar anlE una cutarjut¡a u¡batta la ntodltlt'.r;totl tl;

rr:er p'.rnnfem;rltA¡ CIe b¡tn lír¡aS'u1¡¡¡ :l(l;J!¡llA'

i¡ i I Ci: -.lia uü! resllcf lr;i lg,'it:
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CATEGORIA: lll

Dincción: cL 132 A ze ?.ltAÉTuALt

II.lPu¡sTo I STICKER NcI I FEGHA I AnEA DEGL I vALoR
cru¡rg¡cró¡¿ | trs:aorooosrae laorn-r+rr I s¡0,: I so.ou

=i:orEr 
135 oFrlrs ñr lorr¡s ¡El que, 5e E¡rlnliEo la lplubr¡¡t¡d y sEgurídf,d Ca las porsoñas-asi c¡mo

E¡=rnsnts5 mnstituli'¿qs del ospario públiro (Arlfnrlo 7.2,6,1 ,?.1.F, llumeral 1 Decralo 11177 de ?Iit 5).
leneno5 y uEclñar y de lor

E!¡il

C,¡n¡lir con ¿l Frogruma de mlnafo amblental de m¡te¡iales y elemenlot e loE clue hare refe¡end¡ s l¡ Resohrclón 541 dn 1894 d¡l anlqncus lrllnfsledo dsl Lledlo

r: E'll.l a lE ¡¡rrn¡ qun lo adicione. mndlliqua ! guglltuya.

il-ó,1.:.t d¡lO=a€lo 10?7 de ?015.

Sc.'¡i¡t:n: a una superrlglün tÉcnlca ¡n los lÉ¡minos que reñalan las nomrg de consln¡cc¡ün slsmunaglstBnles, slemFrs qua la llcencia cumprende unn ranslruscidn de
rriÉ ásr¡uüuro rje mis de tfas mil (3.0001 rnelres n¡¡drados dE átB¡; En casu ds allersr el slslema nslrclural y en refonrmlsntos.(Artlc¡,lE ¿2.8.1.2,1.f Numnral ü del
C+:i¡E loi? E: Z0I:.1

F.¿¡Jt¡r l:: =nlr¡leÍ dE r¡lÉ:o pan lus úlfErantes rnálEnrlÉs eslrElur¡lEo y E¡snllotos n0 ÉEln¡cluñrl¡s qus señalan l¡s norrt¡s de consrrucsón slsrno¡re¡lsl¡nles.

cs 3015,1

Oer nrmpliniÉñlo á las nnrm¡s vlgsnlgl de caÉcter nadsnal. municlp¡l o disttilsl sobre ellmlnaclón de b¡rlerils arqullectünicas pan¡ peÍsonils r¡n ¡noullldaú
r=uair(iniculo ?¿4,1:.3.8 I'lurnnr¡l I dEl DBcrelo 1CI77 de 2015.)

is rispcnsnulllE¡r dEl llg€r1td¡r dE l¡s lnslÍlüulsnes el*ct¡lcas verlflc¡r Bn la E¡apE FrEEosrffl¡r¡¡ qu4, la5 ¡istan¡la¡ ds sEguid¡d FETIE :e cumplan e¡nfurmo con ¡t

=r',¡¡llo 
1f d=l ;nero BinÉrrl lÉcni¡o de lnrl¡lacisnss slÉctrica:lFessludon 5ü?fl8 de aguslo 30 de ?013f .

D¡r c,ur¡p[nlsnn pot panc dtl cr¡ffitructor r lae dlsposldones cÉnlenidor En la nsfmaF colomblun¡ d¡ dlsef,a de cnr¡Elrucdón slsmnnsslslÉnte NSR-10 Capflulo J.l( y
E¿ri¡zs nsrmÉs ?igentE5, (AfitÉula ?.U 6.1.?J3,6 Flumer¡l 1[ det D¿cnln 1077 de ?015.)

-=l nplanuo ¡eÉ d¡ nnlnra re sponsahllldad tlel mnglruoon úsle astú qbliq¡do ¡ respelar nl erpaclo públlco y los prcdlus vcclnos, y en nlngún caro podni co¡r¡l¡ufr cobrc

-fr

Lcs !¡=ci¡¡ ubiEados en Zsna¡ deslficadas de Fllergo pqr ellf,lGER.lnsUlulu Dislrll¡lde Gesllún de Hlasgos y tamblo Cllmúllco, debea csnsull¡f anlo dlch¡ snlldad las
¡i.ir'¡E= ! lomar pErá míllg¿r lor dnlgu: previarnenlu ¡ la lniciación de l¡s obn¡s. El ülular de ta Ltcansl¡ tlsne la obllgauldn ¡Ie dar cumpllnrlunlo o las {lrposlclanes
;É¡'il?niúÉi :n f¡¡ arllculgs Et, y Ei s tS del Cúrllgo ds pollcla de BogotÉ Acr¡sdo 79 dn ?003, sobrc sÉlurlú!ü en IDE conlt¡urcionss, espaclo publlco y dnbares ¡enoralel
p;t= lr Fmlecri..n del eepacio públicl.

3: c:¡en ilsp¡ar lÉ: rfl+J¡dÉs Ég rnscnnri¡aelon rtqueridas para gnranlirar c,t mnnlenlrnlento dB t¡s nhel¡s r¡¡árirno¡ de rldo permllldo pera cada uso, según d ¡¡rlo¡ en
g uil +, lsatiEgn, se ccnlormiCEq ccr rl OEEl=¡o iJ¡doñ¡l !tl6 d9 1995 y los niveles úe ruldq dslermlnados an la REsuhclúrr 8321 dt 1983 del Mtnlsl¡rln do Salud.

lsu L¡g¿ne¡ nE =!rlrri= ¡¡le c¡ irffi¡x. ni e:iaizcinne¡ o slmilares sn al nrpadu públlco pata ln curl su d¡be [ansultar B l¡ autorld¡d compelenlr-

É=lri*{uÉm;=hñnajq=ci¡dslapbre.oslüldmupEEoD¡bonseno¡EnladEl¡¡cn¡l¡slgesüsfmputablecalamlcm¡srlvenclmisnludel tÉrnrlnqrlulallcenrla
-rÉ.dca gprór:-r¡s h o-r-* Íc.¡G pr'rrri'ru, c¡nform: csrr la bass grrteble esluhleciú¡ sn el Artln¡lo 5 drl Acuerdq 352 de 2008,

C.¡r€ C parec: :cr É:gcrictr üd lDlG=fl d:na nrfflpf¡r con l:s tdrmlnr¡ d: relercncia dpscfllo pffa lá laso ll prr 
=muoiÉn 

en m¡sa y Éslns lsneren mudlllcacl¡n¿s ¡l
ir?i.=. :lirt*r*¡:¡o Cg'S üar.ltsr 3nE uná e.¡eCurl; uÉana la r¡odJl¡caciÉa ds la llcene¡¡ cor¡sFonÉisnle.

Ls-ciÉr-i :i.ñiri;t=J dgs: ccrür c=l le i¡r:-l=l:ión de fr EflurFds. ¡ltE¡ra¡ e lrnptemeruos rlo bnlo consümrl d¿ agug. eslableuldoc en ls Lsy 3?3 de 1997 o l¡ nsrmu
crs k acr;, rili.5re s s¡JsÉ¡¡? (D*gat¡ 1üi? Él ?015.Ánlculo 2-7-t.i.L3.e- NuñEral 8.1

3 li:¡=h.F-¡= c= l: 5,36 ¿¡i :l :ri:l: aAi.:.-¡g É:l D-:;::=lo lEñ rta ?f¡l5 liar ecko d¿ ¡denlificaciÉn rje I¡ obra el cual doburd Ferrnsnnr¿r lnslatndo duranla lodd
dt=q:a: 

=j*e.+,:t E: g E¡ÉE-

'-l --13 cÉ F¡'i3f 131 
=J¡tt¿ñrgtfi¡ CÉ c3t:l ¡in :tp5=.5 púutirr E¡i::rs d:r ormplirnirnls a ¡E ñsSolución IElE'l del 15 de mryu de ?01,1 erpedhlo por el fDU y ul DAogp-

#É€=E

,=t= S rcr*t ¡ rtspa*iixr ¡=huos t: GlrbiiauisÉn. el tilutar u:- arrnpllt ttrn F¡EgfÍtme 03 m¡nei¡ amdcnlal de m¡lsriales y eJsrnqnlos que lnco relerencla lu
.=égpcitr ::: d3 áI; ii'io¡ Ltiri:-tá*r d* Amb:rte I D*s¡rrclts 3oslenibl=-HÁfi:. Dru:t¡ l.l¡ctenai 1713 d¡ 30m mod¡flcado for el B0crElo i'laclunll ü3$ rts 200i,
.:¡¡h:l: 35 Éll Á¡Lrrdc DIg 5€ 3iB3 . C;drga c,: Folicis de Ealoté f,,C.. Ley f 359 da 25tlX, F,esluc¡dn 2397 de Z0l t y las ResoluclsnB5 1115 ds ?OlZ y 93? de 1015 de
l¿ S-=t=rÉ tlü{rid # i¡¡:igrl: {DA gr-* =Etle-*n ls¡ hnser¡i:ntcs tírJcs ¡m¡isr¡sl= parÉ lei auh.Ídade¡ dl o¡rovechamlcnto y lralaülonto de los rqslduus deryuru:i!¡ 1É;natiiir y É+=s r'lct:iÉ Etr'cÉrdátf.=E- ¡5t t+-'.8 ¡¡¡r E: di=p3;lirn+ c3 DEEIE 5ts8 de 2015'For rnedio del cu¡l ¡¿ adDFl¡ Ét óodsls eficlunle y
$=l!¡ÉI=- dl ¡-:-+Érr r* fi¡¡b.¡:r i: kcstrur=iÉrl y krrrcieon
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1
FEGHA OE P¡qDITACIÓN

?P:l4sv'zoin
.CATEGORIA: 

III

DTnCclón : cL l3e A ?¿ Er(¡cTUÁLl

orr5rrilooirrcr$üu.ucE^c*.cEctrHsr.Ustrrou rvrcE¡¡rÉ, ".* ".,Jffffi8$.oe+n1o3r.roaa¡r 
se¡r¡sóro"o-"idii*Ji¡pS.oer-os-quilEs EL

'"m[Éllmffiiffi:lm,r
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Continuación de fa Resolución No. RES 18-3-0091 del 23 cle enero de 8010

Por la sual se concede prórroge al término de vigencla de la Ucencia de Construceión No, LC 16-g-0036
del '14 de Enero de.2016 qIEug¡lP por la anterior Curadora Urbana 3 Arq. Ana Maria Ga6ena Tobún para el
predio ulrlcado en la CL t3? A 9? 24 {actual} de la Urbanlzaclón El Refugló Econórnico de la local¡had Ae
suhayseautorlzaelcamhiodeconetruitorresponeable'

:

Que en cuanio a la titularidad de la licencia, ef anlclrlo 2.2,6.'l ¿.3.3 de Becreto '10?7 de Z0'15. señala:

Électos de la lrcencia.

L: expedicton de i¡'cencias no conlleva pronil ncianiento atguno acerca de ta tttularídad de derechos
rca/es ni de /a posestón sobre e/ ¡ltm¿teble o htmttebles obieto de ella {=as J¡eenFiFs recaen spb-fe gn-o
q !?q$ir-edioF u/q influeblqs rr producetl, fodos sus el'ectos aun c¿rqndg sqan gnslqt,¡prjps, Farfl. ej
efenfo. se fendrá nor ütUier-dgla licenqr,4.?.g"gie{¡ e-sjÉ,reqrsf,rqdo. pg-unopEpretano_e-n_e{geñilcado ,Jq

n'adígiolL t; l,ibertad del .predio a infl#eble, o s/ Foseedor solr'cifante en los casüs de frcencia de
¿anstrucción

En el caso que el prcdio olljelo de la |icencia sea enal'e nada, rro'ss ¡o-queiÉ adelanlat' nngun frámrie
,Je actualizacion del titular. Alo obsfanfe, si el nuevo propieiano asi /o solr'clfare. dlcl:a acluación no
generará expensa a favordel curcdfr..¿rrbano" (resattado iuera de texro.i

Que en Eonsecuencia se tendrá oomo titular de la licencia a la sociedad ltLf COhISTRUCTORES
S p,.S, con hllT 900253440-S empresa que ac'rira en calldad de idelco¡nilenie del FATRIMONIO
AUTOhIOI\4C FIDEICOMISO RENACER DE GRATAMIRA representada legalrnente por el señor LUIS
CARLOS TRIANA BRAND identiÍioado con la cédr¡la de ciudadallla 1t1o.79142668

f,lue el Decreto 1469 del 3ü de abril de20'10. que sinrió de sustento para la expedicion de la licencia
que se prorroga, en su artlculo 47 establecÉ gue las licencras cle construccrón podrán pronogarse por
una sola ves 0or un plazo adlcional de doce ('lZi meses contacios a partl'de la ieclra de su eiecutoria.
lcrrmulando la soltcitud dentrs de los treinta i30] Cias calendario anieriores al vencimlento de la
respectiva licencia, slampre qu= el construstor responsable certilique la iniciación de las obras.

Oue el 2'l deiulio de 2016 fue expedido el Decrelo',197. "Perel cualse modifrc:a parcialmenie el
Decrelo 1077 rle 2015 en lo relaqonado con /os reqursllos desollbrtud. e/a/ca¡lce v modaiidsdes de
tas licencias urbanfsficss, srrs vrgencias y pronugasr' r

Que conforme a lo estableclclo en el artlculo 5 del Decrats 1197 de 2016 que modifÍca el artlculo
2.?.6.1 .7 4.1 del Decreto 10?7 de 2015. la soliclfud de prórroga cumple con los requslios estlpulados.
pCIr Euanto se efectuó dentro de los tÉrminos cle Ley y at lngeniero Civil CESAR ARTURO RUIZ
v',qRGAS identificado con la cédula de ciudadania Nc,.79i55904 y Matricula Profesional No. ?5?02-
35527 Ct'lD, en calidad cle nuevo constructor resfJonsatrle. certificó medianle escri[o anexo al
expediente el 17 de enero de 2018 gue las obras aulorleadas medlante [a Llcencie de Construcción
llcr, LC 1G-3.0039 del 1¿l de enero de 2016. se encueniran iruciadas con Lln avance del 35%,

rlrue el art{culo 1 del Decreto 2013 cle 2017 qlrs modifica el parágrafo transitorio def artfculo
i.t 6.1.2.4.'l señala: 'llasfa et 31 üe dlcien¡bre clel año 2Q19. los tllu/ar.s cje las |icencias ur0anlsncas
vigenles. salt¡cl cuanrlo se frafe de Inencia ue ¿lrl:ani¡aciotl en la mnrlalrcJacl de saneamie nto, lícencia

l
Ar.rlopisra luune Av. trra 45 No- 95 3'lr+5 PF¡. 51906611 Bognrá D C. - llnlonrD¡a

ll t 
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Continuación de la Flesoluilon No, REs 18.g,0091 del ?3 de ener.o de 201s

Por la cual se 
"o.r'c-e!-*-prórroga 

al tétmino de vige¡cia de ta Lieeneia de Gonstrucción No, Lc 16-3-0036del 14 de Enero cle 1016 erpedlda por la anterlor ürr-radora urujna g Ar.q, $¡ Mffi-iá.r*n" Tot¡ón pam etpedío ubicado en la CL f nZ A BZ á+'{actual} de la Uif¡anlz";-,ó" bj R;tuglo.Económico cre la Localidad desuba y ee autoriza El carnbís cte conEiruetor'respo;;ábr;.--::-: :,,'. "* . : , "..

.qnTitulo 50

NOTII{AUE$E V CÚNNPIASE

La presante Resolución debe nqtiiicarsg'en los tÉrminos.de fq Ley 143? de t011 y
contra ella proceden los recursos de reposisisn ante *.ta Cur"ouir. V A*,ápJac¡b,|
anle la Suhsecretarla Jurlciica de la Secretar{a Distritál de pranáaiianl ffih;;;
los diez (10) dfas siguientes a la notificaclón tArilculo Tc ibldemi.

E;ecr.rtoriarla en Bogotá D.c. a tos S 1 E${E z[}IE:

J
Auloptsta t{nrte Av. c.ra 45 No. 95 31/45 trBN 51gns60 Bngota ü.c - Eolonri:ie

Et_lo tñrg gl ilclg,iiil .,¡+ f . u,kl\r cu¡ad uria 3. com

ora
f -).,.,é
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PODER ESPECTAL

yo, DIANg'íOCIO MANCERA"GLIEVARA,-mayor de edaü domiciliada en

Bogotá y residenciada temporalmente por estudios en ia ciudad de Mrlnich-
Alemania, identificada con Cédula de Ciudadania número 52:79{.541 de

Bogotá, de estado civii casada-con sociedad conyugal vigente, por medio

del presente escrito otorgo Poder Especial, Amplio y Suficiente, al señor :

LUIS{ORGE" h/IANC-ERA ORIUELA, mayor de. edad, domiciliado en la

"iu¿uO 
¿e 

thosotá, 'identificado con la Cédda de Ciudadanía número
3r01"á.435-expedida en .Bogotá, part-eue en mi nornbre y representación,
protocolice el negocio de Compraventa. suscrito con la firma I\LI-''
CONSTRUC"ORES-S.¿S. Nit. No. g}Ú:2,53.€40-Bdórrespondiente al

Apar!4mento 403{coorsu depósito No. 5)-con matrÍcula inmobiliaria No',
50Nf20 {4+fíS r illaraje 1 (uno) matrícula inmobiliaria No. 50N-20844758
y saraje 8'{f.há;;;;rtri.,riu inmobiliaria No. 50N 4oWa765-del n¿iiicio - 

t
Renacer ubicado en la Calle 13fA-N a,7.Ff4,d{1,r'ciudad de Bogotf
elevando a Escritura Pública en Bogotá, en la fecha y hora previarnente

acordadas con la constructgra.,,.-

Igualmente rni apoderado queda arnpliamente facultado para aprobar la
tiquiclación de los gastos notariales, firmar los documentos de aclaraciones
o adiciones si fuere necesario, suscribir el acta de entrega del inrnueble
objeto de negociación, cancelar impuestos y registrar ante la oficina de

instrumentos públicos de Bogotá, la respectiva Escritura Pública, .y en
general para firmar'y otorga{ todos los docurnentos y desarrollar. todos los

actos propios que por medio de este poder,se faculta a mi representante.

También queda autorizado para efectuar las declaraciones de la Ley 258

de 1996 v 854 de 2003, en cuanto a declara.r que el inmueble. objeto de

este contrato NO QUEDA AFECTADO a vivienda farniliar. ,/

EL PODERDA]\TTE: ACEPTO EL PODER:

Ca313588074

rt';

lrM
Diana Rocio Marrcera Guevara
CC.52.799.54 1 de Boeotá

@
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DILI6ENCIA DE PRESENTACIóN PERSONAL

Artfculo 2.2.6,1,2.4.X. del Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colornbia, el veintiséis (26) de enero de dos rnil diecinueve
(2019), en la Notaría Treinta y Ocho (3S) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:

LU|S JORGE MANCERA ORJUELA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0003019435, presentó

el documento dirigido a AL INTERESADO y manifestó que la firma que aparece en el presente

documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

ffi
wZlkg8a2lh4

261 OI lzO'Lg - OB :31 :32 :725

_--/

Firma autógrafa

,,',üonf_orme al Artículo tB del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cgtejo biométrico en tÍnea de su huella dactilar con la inforrnación biográfica y biométrica de la base

de'datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con Ia protección de sus

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

': 1-' ' ., 
.. 

' ,. 
t 

. 
. '' \--;rt

RODOLFO.REY BERMUDEZ

Notario treinta y ocho (38) del Círculo de Bogotá D,C. - Encargado

Consulte este documento en www.notoriasegurd.com,co
Número Único de Transdccíón: w2lkg8a27h4

36928



DITIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL

Artículo 2,2.6.\,2.4.1 del Decreto 1069 de 20X.5
16927

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el veintiséis {26} de enero de dos mil diecinueve

19), en la Notaría Treinta y Ocho {38} del Círculo de Bogotá D.C., compareció:

NA ROCIO MANCERA GUEVARA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0052799541,
aparece en eli el documento dirigido a AL INTERESADO y manifestó que la firma que

e documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

'Wr

il - ---Firmaautógrafa

ü Conforme al Artículo 18 del Decreto-Lev 019

15pdsxvb2voz
TEloI l2ot9 - o8:31:1jl :655

al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciiente fue identificado mediante

E cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base

fl. de datos de Ia Registraduría Nacional del Estado Civil.
á

4iH Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de, sus
por la Registraduría
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J-úRODOLFO REY BERMUDEZ

Notario treinta y ocho {3S} del Círculo de Bogotá D.C. - Encargado

Consulte este documento en www,notariasegura.co m.co
Número único de Transocción: T\pdnwbZvoz
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VElNTlClNco(25)/DEABRlL.EEDoSMlrDlECIoCHo(201s)_.---

TEINTA Y OCHO f38} DEL CíNCUIO DE BOGOTÁ P.C.NOTARIA rnelNTA Y OCHO (3S) DEL

SUPERlNTENDENclADENoTARlAqoYREGIsTRo'.FIl.¡l.--

GÓDIGO NOTARIAL: I 100100038:-'---------'-F¡¡Fra¡rr--¡'r-.------H'-¡- ---r¡!r'/
GLASE DE ACTQI ----*- ------,-{!-r¡r-r'--¡-'-r'rFF¡-rr¡*rF¡¡E.---¡¡'¡--rr-'---tFrFÉt¡BÉ¡..'-----

PODER E.SPEGIAL. --------(---¡i-¡¡-¡¡----r---¡íi¡:r-¡--¡r-r*¡Fr--t ¡-Ht-¡tstF-

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL AGTO.
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DE: BANCO DE BOGOTA SrA, con NIT:'860.002.964-4. --:-----

A; YULIED DEt CARMEN AGUÍ I.AR CASTAÑEDA, id'ENtifiCAd,A'CÓN f A CédUIA 
I

de ciudadanla número 40.3'93.037 exÉpdida en VillaÚicenc¡o.
.-t't"' ' ''

En la ciudad de Bogotá, Dist¡ito Gffiiálr,,Depa¡amento dg Cu¡dinamarca,

de dos rnil dieciocho G,í18)i ante rn'i :::EDUARDO DURAN CÓmfZ

NOTARTO TRETNTA Y OCHO (38 l DEI= CínCULO DE99SOTÁ D.c.

con=rn¡nuta escrita' t ',el : doctor,:J
.F-f ¿-.' :.:.' '

OCIOT,,JUAN MÁNI*'.ÍIOBLEDO URIBE,
i.'-

varón, mayor de edad, con domicilio::énqo''én, l?:diudad de Bosotá D'C., identiificadovErrrJrtr rracrytJt uE Eutrlur vLrrr L¡lJrrrrlrlr:¡J li,::,jr L'¡r/4\¿¡rf¡.;,- -"vvre s'v.r

con la cédula de ciudadania No. 17.113.328 expedida en Bogotá D.{D.C., y dijo: ---

FRIMERO.- Que obra en este acto en su condición de'suplente del Piesidente

en ejercicio y representante legal del BANCO ,íe BOGOTÁ S.A., persona

juridica constituida corno establecimíerito bancario con a.r:réglo a las leyes de la

Repúhilica de Colombia y especiatmónte con la Ley 45 de 1g23, con domicilio
.i

principal en la ciudad de Bogotá D.C., calidad que acrgdita con el certificado
;/

expedido por Ia Superintendencia Finanbiera gue en cbpia se acornpaña para

que se protocolice con esta escrit ura/pttUica y se lnserte en todas las copias

que de ella se expidan.

SEGUNDO.- Que obrando en ef carácter y representación antes anotadog-e
-.ra-r/'

los térmínos del Art. 31 numeral 6o de los eltatutos del"Banco, confierá-PODER

Espi:ctAL a YULii:'D rbe¡- C:annnÉN'AGUTLAH ónsrANEDÁ tarnbíén rnáyór 
J

de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 40ldg3:037 expedid
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en Villavicencio funcionaria del BANCO DE BOGOTÁ S.A., para que en ejercicio
del mismo realice los siguientes actos en nombre y representación del BANCO
DE BOGOTÁ S.A.r'---------.rr--r-¡r-r-¡¡----!r ,----r-¡r!--r-¡r-¡--r--r----¡--,r-¡---r-

1) Para que en nombre del Banco directarnente, previo cump¡imiento de los

rocedimientos y politicas establecidas por el Banco y acorde con la aprobación

rediticia, firme escrituras de aceptación de garantia hipotecaria, acepte, exija o
ratifique contratos y garantías de cualquier naturaleza que le otorguen al Banco

terceros, pud iendo en consecuencia firrnar los correspondientes instrurnentos

públicos o privados, sin que se pueda alegar que carece de poderes suficientes

para perfeccionar tales garantías; -------

2l Para que en nornbre del Banco, suscriba ofertas vinculantes para cornpra de

cartera hípotecaria de vivienda, en la cual debe mediar previamente avalúo y

estudio de'titulos, con la facultad de reclamar o'autorizar el retiro y/o recibo de

las garantias cedidas y/o de los titulos endosados a favor del Banco de Bogotá

en virtud de Ia cesión establecida pot at articulo 24 de la Ley 546 de 1999 y

adernás copia del avalúo y estudio de tftutos de los respectivos bienes.

3) Para que en nombre del Banco y 
' conforme a la minuta de cancelación

:

suministrada por la Gerencia Jurídica, previa verificación que el garante no tiene

oblig aciones directas o ind irectas 'pendientes, para que firme la cancelación de

las hipotecas constituidas *n iruor del Banco, previa autorización por escrito de

ta Gerencia Juridica;-----;-------*-

4) Para que en nombre del Banco directamente, y en relación con operaciones

de leasing habitacional farniliar y no familiar y de acuerdo con la aprobación de

la respectiva operación, firme todos los contratos de leasing o arrendamiento

financiero 'en las modalidades mencionadas que el Banco celebre con sus

clientes, contratos que deberán ajustarse a las minutas del Banco, al valor

financiado, bienes objeto del contrato, modalidad, plazo, tasa, porcentaje de la

opción de compra, sanciones y dernás condiciones de la operación.

5) Para que en nombre del Banco y en relación con las operaciones de teasing

habitacional familiar y no familiar, celebre contratos de compraventa de los

bienes rnuebles e inmuebles, que debe adquirír el Banco para entregarlos a

titulo de arrendamiento, y demás actos y documentos conexos en virtud de los

üa313S8SCI7?
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contratos de leasing habitacionaf familiar o no farniliar que llegue a celebrar el

Banco con terceros. El apoderado queda facultado para firmar directarnenie las

escrituras prlblicas de compraventa, aclaraciones, aceptar ofertas metcantiles,

ernitir órdenes de compra, suscribir contratos de administración delegada,

actuar en representación del Banco ante las autoridades públicas en todo lo

relacionado con los contratos de leasing en las modalidades mencionadas que

el Banco suscriba con terceros, asegurando la titularídad del derecho de

dominio del Banco sobre dichos bienes. La adquisición.de estos bienes se

deberá hacer observando las condiciones de aprobación crediticia, En forrna

previa a lq adquisición de tales bienes g la suscripción de los contratos con el

respectivo proveedor, debe exístir el c,g¡trato de leasing debidamente suscrito

por el locatario - arrendatar¡o,-qüién eEiet ,rqbpo¡sabte de sgle cíonar tanto el

bien como el proveedor bajo su áxcluEiv¿irdsponsabif idad . -{----.-
j

6) Para firmar los documentos necesáiffii como contratos y escrituras públicas

de transferencía de dorninio a tftuto Oá'léasing habítacional familiar o no famiJiar,. .. -- : : ;

pala realizg¡ la transferencia por;et BanCó Oe ¡a propiedad de los activos objeto

de los contratos de leasing por te¡mina-cion del contrato y ejercieio de fa opción
.,:-: 1.r,,-:.:i-t" ,:.'

de adguisición, a favor del locatario o fF:persona que éste autorice rnediante el

docurnento de cesión del derecho; previa lvprificación de que el locatario se
.-t,,/'

encuentre a paz y salvo.por todo concepi o! ------
7'l Para actuar en representasión del Banco de Bogotá S.A., para efectos de

reafizar, directamente o a través de 
_ 
abogados o firmas autorizadas para

adelbntar gestión de cobranza, el cobro de las obtígacíones derivadas del

contrato de Jeasing celebrado, como intereses de cualquier indole, cánones de

arrendamiento, impuestos, seguros y demás valores a cargo del arrendatario -
locatario en virtud del contrato de leasing cetebrado. á ¡ - r . . +- ¡'

B) Para requerir inforrnación al arrendatario - locatario dentro del contrato de

leasing suscrito con el Banco, sobre las especificaciones del bíen objeto del

leasing, el proveedor, las condÍciones de negociasión del activo y recibir de este

las actas de recíbo a satisfacción de los bienes objeto det contrato de leasing.
9) Para que en nombre del Banco, previo curnplirniento de los procedirnientos y

políticas establecidos en el Banco, confjera poderes especiales, autorizaciones
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en Villavicencio funcionaria del BANCO DE BOGOTÁ S.A., para que en ejercicio
del mismo realice los siguientes actos en nombre y representación del BANCO

DE BOGOTÁ S.A.,'---------rr'¡--r¡¡-r¡¡---¡-F- '-',-¡rr-D--r-!--¡---F¡----!¡¡

1) Para que en nombre del Banco directarnente, previo cumplimiento de los

rocedimientos y polÍticas establecidas por el Banco y acorde con la aprobación

rediticia, firme escrituras de aceptación de garantia hipotecaria, acepte, exija o

ratifique contratos y garantías de cualquier naturaleza que le otorguen al Banco

terceros, pudiendo en consecuencia firmar los correspondientes instrurnentos

públicos o privados, sin que se pueda alegar que carece de poderes suficientes

para perfeccionar tales garantías; -------

2l Para que en nornbre del Banco, suscriba ofertas vinculantes para cornpra de

cartera hípotecaria de vivienda, en la cual debe mediar previamente avahio y

estudio de'títulos, con la facultad de reclam*rlo'autorizar el retiro ylo recibo de

las garantlas cedidas y/o de los títulos endosados a favor del Banco de Bogotá

en virtud de la cesión establecida pot át articulo 24 de la Ley 546 de 1999 y

adernás copia del avalúo y estudio de titutos de los respectivos bienes..' :

3) Para que en nombre del Banco y .conforme a la minuta de cancelación
'''':

suministrada por la Gerencia Jurídica, previa verificación que el garante no tiene

obligaciones directas o indirectas'pendientes, para que firme la cancelación de

las hipotecas constituidas en favor del Banco, previa autorización por escrito de

la Gerencia Juridica;-----;---------

4) Para que en nombre del Banco directamente, y en relación con operaciones

de leasing habitacionat familiar y no familiar y de acuerdo con la aprobación de

la respectiva operación, firme todos los contratos de leasing o arrendamiento

financiero ,en las modalidades mencionadas que el Banco celebre con sus

clientes, contratos que deberán ajustarse a las minutas del Banso, al valor

financiado, bienes objeto det contrato, modalidad, plazo, tasa, porcentaje de la

opción de compra, sanciones y demás condiciones de la operación. -----

5) Para que en nombre del Banco y en retación con las operaciones de leasing

habitacional familiar y no familiar, celebre contratos de compraventa de los

bienes rnuebles e inmuebles, que debe adquirir el Banco para entregarlos a

titulo de arrendamiento, y demás actos y documentos conexos en virtud de los

Ca31358ü07?
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contratos de leasing habitacionaf familiar o no familiar que tlegue a celebrar el

Banco con terceros. El apoderado queia facultado para firmar directarnente las

escritqras priblicas de compraventa, aclaraciones, aceptar ofertas metcantiles,

ernitir órdenes de compra, suscribir contratos de administración delegada,

actuar en representación del Banco ante las autoridades públicas en todo lo

relacionado con los contratos de leasing en las modalidades mencionadas que

el Banco suscriba con terceros, a$egurando la titularídad del derecho de

dominio del Banco sobre díchos bienes. La adquisición.de estos bienes se

deberá hacer observando las condiciones de aprobación crediticia. En forrna

previa a l? adquisición de tales bienes q la suscripción de los contratos con el

respectivo proveedor, debe existir el co¡trato de leasing debidarnente suscrito

por el locatario - arrendatar¡g,.qüien e$iet ,¡gbpo.n¡abte de sflec{nnar tanto el
.,.' :..,:. -, ..¡- ..,..,1:.:,-,,-..;..,... - .,::-.. -'

bien csmo el proveedor bajo su exclus{iairesponsabilidad . -!-------

6) Para firmar los documentos necesqffii como'contratos y escrituras públicas
. i .:.. rr , il..

de transferencÍa de dorninio a tftulo de'ieasing habitacionat familiar o no familiar,

para realizg¡ la transferencia por,el Bancó UJ ¡a propiedad de los activos objeto
,,''.1 ,,: ::

de los contratos de leasing por terryinailión del contrato y ejercicio de la opción
, , t-'j '.:., :1, Ll- ' .-,-, ' '

de adquisición, a favor del locatario o iq:persona que éste autorice rnediante el

documento de cesión del derecho, p¡evia iü,erificación de qL¡e el locatario se
.,1 . ¿

encuentre a paz y salvo.por todo concept o! ------
7'l Para actuar en representación del Banco de Bogotá S.A., para efectos de

realizar, directamente o a través de abogados o firmas autorizadas para

adelbntar gestión de cobranza, el cobro de las oblígaciones derivadas del

contrato de leasing celebrado, corno íntereses de cualquier índole, cánones de

arrendamiento, impuestos, seguros y demás valores a cargo del arrendatario -
locatario en virtud del contrato de leasing cetebrado, r ¡ - , . . r- ¡-

B) Para requerir inforrnación al arrendatario - locatario dentro del contrato de

leasíng suscríto con el Banco, sobre las especificaciones del bien objeto del

leasing, el provegdor, las condiciones de negociacíón del activo y recibir de este

las actas de recíbo a satisfacción de los bienes objeto det contrato de lp,asing.

9) Para que en nombre del Banco, previo curnplirniento de los procedimientos y
políticas establecidos en el Banco, contjera poderes especiales, autorizacione
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o perrnisos a los LOCATARIOS o las personas que éstos designen, para que

adelanten ante las autoridades competentes todos los trámites que sean

necesar¡os para la construccién, adecuaciÓn, ylo mod ificaciÓn de los bienes

inmueb les de propiedad del Banco y que sean objeto de los contratos de

asing. La presente autorización comprende, sin limitarse a ello, la posibilidad

de dar autor¡zaciones o conferir poderes para solicitar licencias urbanisticas en

sus d iferentes rnodalidades, [nstalación o adecuación de servicios públicos,

actualización de nornenclatura y todos los trárnites que sean necesarios ante las

autoridades o entidades competentes para Ilevar a cabo dicha construcción,

modificación adecuación o demolición de construcciones, acorde con las

condiciones de aprobaciÓn de cada operación de leasing

1o)Para que en nombre del Banco, direCtamente o mediante apoderado trámite
:

ante las autoridades cornpetentes paz. y sátvo= de irnpuestos prediales,

valorización y cualquier otro que se,rllegare a requerir respecto de los bienes

inmuebles objeto de los cont[atos de leasing o estados de cuenta por dichos
j.:'.:. . .

conceptos. ----- -------:----lt:------- *------------

11)Para que en nombre del Banco, solicite ante las autoridades competentes la

devolución de cualquier suma págada, por concepto de impuestos,
...

valorizaciones yto cualquier otro qÚe se llegare a requerir respecto de lg=

bienes inrnuebles objeto de los contratos de leasing- Esta facultad incluye, sin

limitarse a ello, solicitudes de reintegro por dobte pago de impuestos,

valorizaciones, etc., a que hubiere lugar respecto de los inmuebles objeto de los

contratos de leasing.------- .---r--¡

12)Para firrnar en nombre del Banco contratos de cesiÓn o endoso de derechos

económicos u otros, que sean transferídos por terceros a favor del Banco en

virtud de los contratos que éste celebre con terceros para operaciones de

crédito constructor, acorde con las condiciones de aprobación de la operación. --

TERCERO.- Oue el/la apoderado(a) no podrá sustituir en todo ni en parte el

presente poder. -----¡É'-- r-r-qF-'--

CUARTO.- Que el ejercicio del poder especial que se le otorga no dará lugar a

una rem uneración distinta de la que le corresponde al apoderado como

empleado del BANCO DE BOGOTÁ S.A. "rttr'É-- -'-¡----¡-ÉÉ'tx--r---
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GertÍticado Generado con el Pin No: 176313967627t997

Generado el 29 de seFtlembre de 2017 a las 11:23:52

ESTE cERTtFtcADo REFLEJA LA slTUAflóN AGTUAL,DF !A ENTIDAD
HASTA LA FEGHA Y HORA DE SU EXPEDICION

EL SECRETARIO GEN ERAL AD.HOC

En ejercicio de las faoultades legales y, .en esFeclel,.de.la previst.t *I et numeraf 10 del Artlculo 11.2.1.4'59 del

Decreto z55o de 2010, en concordsá;h coñ el a*tculó T; oJ ta nesotución 17s5 de 2010, emánada de la
Superlntendencla Financlera de Colombla.

1

I

qi
J4

',

:.: GERTIFICA 
::

, RAZÓN SOCIAL: BANCO DE BOGOTA .. , ..

i r'
'

NA|URALEZA JURIDICA: Socledad Comerclal Anónima De Carácter Prlvado..Éhtidad sornetida al control v

" 
vlgilancta por parte de la $uperintendencia Financiera de Golombia. , '1"

'-''='1":'jr" "

coNsTtTUc¡óN y REF0RMAS: Escritura Friblica No 1923 del 15 $e-'.nbviembre de 18?0 de la Notarla 2 de

BOGOTA D.C. (COLOMBIA)- ._i;'"
Resolución S,B. No 242 det 12 deabril de 1968 La SuperintendeñüáBancaria aprueba la fi.¡sión del Banco de

losAndes con el Banco ae gogota, iJr áulluor&i;íiltivo.#éLprimero y el ieglamento del colocación de

, . acciones a que se refiere el convenio de fusión. .J,"f'
." Escrilura púbtica No 35e4 det 30 de dtciembre de 1e?2-g¡11á.\g!arfa 11 de BoGoTA D-C. (COLrgt{9l4).-9:

.. ñ*ü;;ltrb;i';rJér¿ó-oe lui¡oñ-meálánté .i-riláiel-eÁñcó DE BocorA absorbe'al BANco DEL

.-'qóúERójo, 
au,;_,ig1áó este ¿ltimo diiue¡io sin'tiffiil; Éüiólucíón superintendencfa Hancaria4e4e del 2

de diciembre de 1992). .i-: "'

Resolución s.B. No 3140 del 24 de sepüembref;de. 1gg3 La Superintendencía Bancaria renueva con carácter

definitlvo el permlso de funclonamiento.' ?'-
Resoluclón S.B, No 09iZ del ZT de asos_ts'Uii ZOOI La Superbancaria le qplqe-ba la cesión parcial de activos,

pailvos y conratos del BANK OF nnnf-6tieA a la socledad BANCO DE BOGOTA.

Resoluclón S.B. No 1236 det ZS ceo3üíuure de 2004 Que la entidad que. sg escindirá sin disolverse es el

BANco DE BóboÍA b:Á. ilnrñii"to,¡-JiiftiJ"ñr"tyl; eñuo-a¿ uáneticiar¡i de la transferencia de una parie del

piirirnon¡o cei ganCo, serd uná'$iléi;;ñ;;t'iom"rciál no financlera gue. ?e-.creará. baio el.nombre de

ADMTNVER s.ñ.:'g;; ü-"rii"iilA:.H;6;i"AJv iJn-dtá-poio¡jJto la. adquisición de bienes de cualquier

nátuiálezá paiá óbnservái¡o..qé'h su aotlvo fiJo con eil fin oe otitener iendimientos periódicos.

Resolución s.F.G, No Q_8_5_6 iJel 23 de mayo de 2006 14 superlntendencia Financlerq 3.pjuPb.a la.ce-sjón^parcial

¡;-;;riv.&,;tJñ; viña"tr"tbs-al iátónponnciér'r Fl¡tÁructERA coLoMBIANA s.A. al BANco DE

BoGOTA S.A. ,*\.-',

Resoluclón S.8..ñH'ostZ del 02 de junio de 2006 mediante ,el. cuat la Superintendencla Financiera de

cotombta n" üÉieiil" áilrá]il;= ;d,iúiiidon piopu"sir,-en ürtua de la cuat 
'el BAND0 DE BocoTA s,A-

;,iüffi-rl'LAXEñü ru[ir ilnto noventa y nue[e-F;iqtg!to]q4rq91')_del total de las accíones en circulación
ááieÁñc-ó.\bÉ-cRÉDafoYDÉsAnnoilb sóc¡Át- ¡¡rcÁ¡inñco 3.A., qulen resultó adjudicatario de las

r'Éñt.á':mul" ¿* dá.¡áir 
"n 

p;lú;'yiñuu oeiprociio para el pago de los pásivos a cargo de coopdesarrollo
en Liqü.ldaclón y para la transferencia de sus activos.

nesójúc¡On S.F.C. No 1923 def 26 de octubre de 2006 rnediante la cual la Superintendencla Flnanciera no

;'b-iÉl;É tijstó'i-Jó.áuroiir,:n á;t B"nclááEie¿tio v Desarrollo social - Mesab,añco s.{., FqFqÍe. del Banco

JÉ-eiógot¡--s.Á.,"ñ;o6;;itd¿;-mediánte Escriturá-Étnttca 3Es0 del 07 de ñoviembro de 2006 Notaria 1l de

Bogotá D.C.

Resoluclón $.F.C. No 0g33 del 04 de mayo de 2010 mediante la cual la Superintendencia Financlera no.objeta
ij-ááq-ris¡ijnn iló- [J"i¡ng aógóra s.Á. 'compañia dá Flnánclam¡S¡]q.ppi.pryle ,del Banco de Bosotá s'A.,
protor'olizalá méUtánte es-crltuía públlca 4608'del 24 de mayo da 2010 Nbtaria 38 de Bogotá.

Calla 7 No.4 -49 Bogotá D.C.
Conmutedor: (671! 5 94 02 00 - S 94 0g 0{
www.s u pe rfln a nclo ra, gov,oo Páglna 1 de 3
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Certificado Generado con el Pin No: i763t396Z62Zí gg7

Generado el 29 de sepilernbre de 2017 a las 11:23:52

ESTE cERTIFIGADo REFLEJA LrA slruActÓN AcTUAL BF t-A ENTTFAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

AUTORIZAcIÓN DE FUNGIoNAMIENToT Resolución S,B.42 det29 de septiernbre de lgzs

Circulo de Eogotá D.C,)

Que figuran posesionados y en consecuencla, ejercen la representación legal de la entidad, las slgulentes
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REPRESENTACTOH LEGAL: El representante.legal es el Presidente y sus suplentes son el Vig-epresidente
Ejecutívo y el suplente que desígne la Junta Dlrectiva. La Junta DireóHva podiá, si a julcio de-,Já''misma ="requiere.Par? la buena msrche de la instituclón, confer¡r tarnbien la représentación Égál,del'Gil;"ilói, I'Vicepresidertes y Directores Regionales que determine la Junta en cada cáso, asi cómo aiGérente Jurldiio Aá , ;;r
19..9ilÍ.{4.q. ('Escritura Pública 1923 del 15 de noviembre de 1870 de fa Notarla Sésup-db.¡de eogóiló,E:i. 1,$lFUNCIONES DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente: 1o.-Usar la firma Ae¡?ifibo pa¡6 Áumi,tdtrá; , s.
los íntereses sociafes y-representar al Banco como persone jurídíca, judlclal y extraJudiqiálinentá, ante cüáÍquier s
persona_o autor¡dad; 2o,-Convocar a la Asamblea Gene{ál y q la-Junta birectiü:i: á reuniones ordlnariás y .Hextraordinarias; 3o,-Presentar a la Asamblea General de Accíonistas, en suJ re-uilié¡.tés óiáiñallis, un iniórrÉ :.ry,
pormenorizado s0bre la marcha del Banco: 4o.-Presentar a la Junta DirefHüa los bahnCes' ¿e pruéUá " 

:l:frrrlrlltsrlrrrl¿aso sotrre la marGna gel tsanCD: 4o.-Hfesentaf a la JUnta DifeCfiVa IOS balanCeS de nrueba ^5i

rnensualel,ylascuentaS.balances,inventarioseinformesdelBanco;5o.::ManteneralaJuntaDhectiüa
pelqanelle y adecuadamente inforrnada de los. negocios s^ociales y. sqrninistrarle, los datos e informes Qus-*'--''solicite; 6o.-Constituir nrandatarÍos que .representen_ a la entldad en los.,iiegocios judiciales o extrajudiciaies, -'

3ntecualquierpersonaoautoridad,yde|egarlesIasfuncionesoatribucioñesiecesáriasdequeélmiémogoza.
El *l.caso de .poderes generales, designar tales mandatarios, previa autorízación de la Jdnta Dlrectivai7o.-
Ejecutar los actos y celebrar los contratos.q.ue tiendan al desarrdilú.del objeto social: go.-Enajenar o gravár los ";
bienes sociales, denlro las cuantigl y atribuciones previamqrí3a¡t¡aUas por h Jünta Oiriótivá; go'.-Árbítrár, - 1

lransigir y conciliarlas diferencias del Banco con terceros, previá au[orizas[ón de la Junta Directiv-a, cuando su -.

cuantia exceda de 1.500 salarios mínimos legales mensq4iiis; 10o.-Nombrar y rémover llbremente'al persóni¡
de la.alta gerenciao dirección del Bancocuya compete-nclA' no esté reservadá a la Junta Directiva: f io.-En el
ejercicío de eslas facultades y ggn las limitaciones señbladas en estos estatutos, y dentro de loÉ lfmites de
cuantlas que señale la Juntá Directiva, el Presjdeintb podrá comprar o áUqut¡i a cuálquler litulo 

"bl"n"t
muebles o inmuebles; vender o enajenar a cualqtiJér tttulo bienes muebles o inmuebles del banco v qravarlos
en cualquier forma; alterar la forma de los bleneiirafces por su naturaleza o su destino: celebrar el óo*ntrato de
apertura de crédito en todas sus modalidade.u'hacer dépósltos bancaríos; celebrar dl contrato comercial de
carnbio en todas sus manifestaciones; firmar tóda clase dei actos y contratosi firmarfoda ¿lase Oe initiuméntos
negociables y negociar.instrumentos,.QgFptarlos., endosa¡los, protestarlos, pagaflos, descargarlos, tenerlos,
elc.: comparecer en los juicios en quq.-$e\discuta la propiedqd de los blenes sbciales o cualquiér derécho de le
entidad: transigir, cornprome!.er,.desistli, conciliar, flovar, recibir,Jnterponeracciones o recurdos de todo género
en.negocios o aslntos pendientes;*representar al Banco ante funcionarios, tribunales, autoridades, peisonas
jurldicas o ¡aturales de cualquier orden y, en general, actuar en la direccióh y adminidtrasión de loi hegocios
sociales. 1Zo.-Presentar a la Junta Dírectiva yvelar por s-u perrnan€nte cump[lmiento, las medidas espeó[ficas
respecto del gobierno de la sociedad, st¡ conducta y su informaclón, con el fin de asegurar el respeio de los
derechos de'quienes inviertan en sus accíones o en c-ualquier otro valor que emita; 1fo.-Asegurai el respeto
de los derechos de losaccionlstas ydemás inversionistad en valores, de'acuerdo con los paihmetros fijádos
pot los ó¡ganos de control del mercádo; 14o. -Suministrar al mercado'información oportuna'y véraz iobib sut
estados financieros y,sobre su comportamiento empresarial y administratlvo, en un todo dd acuerdo con las
normas lggales; 1So-Compilat en un Códlgo de buen gobierno, que se presentará ala Junta Directiva para su
pProbación, las norrnas y mecanismos exigidos por la [ey, laAsamblea General de Accionistas y fos edtatutos.
Este Código deberá-mantenerse permaneniemente en las inslalaclones de ]a entldad a dispbslciÉn de los
acclonístas e ínversionistas ,para su consultal 16o.-Anunciar en un periódico de circulación naclona¡, la
adopción de su respeclivo Código de buen gobiemo y de cualquler enmienda, cambio o complernentaclón'del
misrno, e indicar la forma en que podrá ser conocido por el público; 17o.-Cumplir las decisionei de la Asamblea
General de Accionistas y de. la. Junta Directiva; 180.-Resolver las solicitudes de auditorfas especializadas
cuando asl lo soliciten los accionistas que representen por lo menos el quince por clento {15%) de ias acciones
en clrculación del Banco y/o los lnverslonistas qu.e sean. propietarios al inenos del veinticinco por cíento (ZSYI)
del total de los valores comerciales en círculación emitidos por el Banco, en los términos y 'condicioneb que
establezca el Códlgo de Buen Gobiemo; 19o.-Las demásque le confieran las leyes, los estatutos, laAsambiea
General o la Junta Directiva". ( Escritura Publica No.0205 del 2 de febrero del Zo0+ de la Notarla Once del

Página 2 de 3
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Gertificado Generado con el Pln No: 1783139676271997

Generado el 29 de septtembre de ?017.a laE 1 1 :23:52

EsrE cERTlFtcADo REFLEJA LA sfTUAclÓN Acr!l$!_FF. !-A ENTIDAD
HASTA IA TCCHA Y HORA DE SU EXFEDICION

peIsonas:

NOMBRE lDENTlFlcAclot'¡ tARGo

Ale1andro Augusto Figueroa Jaramillo CC - 82?:8877 Presidente r''
,t

Feóha de lnlcJo del cargo: 02/09/1988

Juan Marfa Robledo Uribe i cC - 17113328 Suplente del Presidenté 
-'

Fecha de inlcio del cargo: 14/08/2003.,/ ¡. . r ,
Germán $alazar Castro Cc '79142213 VlcepresÍder¡teie,i1-División
Fecha de lniclo det oargo: o2lo1l20a2 lnternacioralj:'lesorerla

, ' Luls Carlos Moreno plneda cC - 438334 VicepresldeqtFi Admlnlstrativo

Marla Lulsa Rolas Giraldo
", . Fecha de lnicio del cargo: 20/06/1995

* Cesar Euclides Casteltanos Pabón
Fecha de lnlclo del cargo: 17105|2012

JosÉ Joaquín Dfaz Perilla
Fecha deinicio del cargo: 22/0211993

CARLOS IGF¡A CIO BOLAÑOS DOflIiTiií'UCZ
src nErnruo GEN ERAL A D-HQG.}

t't'tt'
"De conformldad con el artlctllb'12 del Decreto 2150
tiene plena validez para todó*'los efectos legales.".

(";-

,-i'

La lrElldez, de EtlB dDtrJmsñlo pudo lenlicarse Gn la fágh!1.tw1v.5upÉfl¡nflgEn.gov.cro cEn el rulmEm ds Fl¡¡

cc - 41626167 Viceprasidente F inanciero

- 
.:{.;.

CC - 88155591 . Viibpresidente de la Divislón de
.'',grédito

CC - 4040329 =,;i;''' Gerente. Jurldico
t¿'-

"-"l'i""': t-..1

'" :'l'i '

'1_ 
i"

u

¡¡;

¡'' l'

'¡r}.'-,v: ¡-

. .::

-,'-"i*'

de 1995, ts firma mecánlca que aParetre en este texto

fg) r,ulrnactENDAGatle 7 No.4 - 45 Eogotá D,C.
Gonmutadon f5711 5 94 02 00 - 6 94 02 01
wwll.s uporfln an cle ra. gov. co Páglna 3 de 3
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Iegales, por revocación o si el apoderado deja de ser empleado deI Banco por
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HASTA AQUÍ LA MI.ryUTA PRESENTADA
EI suscrito Notario Treínta y Ocho (38) del Circulo de Bogotá D.C., B¡ uso de
las atribucíones contempladas en el Artículo 12 del Decreto Z14g de 1g83 y en

ivirtud que el(la) Doctor(a) JUAN MARTA ROBLED0 uRtBE, quíen actúa T
nornbre y representaciÓn del BANco DE BoGoTA $.A., JrfiT: 860.002.g647{,- - ' / lt

tiene registrada su firma en ésta Notaría, AUTORIZA que el pr"*gÁtA
,Í:-^.L-..-^-l- , 

' 
r - /instrumenio sea suscrito por la persona fuera det recinto Notarial en las Ofióinas'

de la Entidad que representa. ----
¡i;\:,.

SE ADVIRTIÓ al(a los) otorgante(s) ,',F$, eg-lq1¡,escritura de ta obtigación que-..J-v¡Yr. -tv

tiene(n) de leer la totalidad J. =u'r;$j$ ,tri¡;¡-r*rificar ta exactitudde todos,.7

los datos en ella consignados con ri,i-frfij¡ió* aólarar, modificar o corregir lo que
le(s) pareciere; la firrna de la mism",iOarnuestra, su aprobación total del texto
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a
c0
CO

tÍ.t
c'-l
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O

(Articulo 35 decreto ley g60 de 1,97Ó),'"-------!i.------- ------a--'' .¡:ll '{: i
SE ADVIERTE Ígualrnente la nece¡_id'áiJ:,de diitinenciar los espacios en blanco¡- rvuc¡rt¡rsrrL( 

., .-1 . g_l!,_i9 ,.i?1,'gerlGlar los espacfos en Dlanco
correspondientes a Ia informació'n pfr$onal:jy de trabajo consignados en el
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espacio destinado para la firma de los'lsuscriptores del instrumento público, con

ef objeto de confrontar Ia infomación éoti.itada con el contenido de ta escritura
previo-a la autorización de la misrna, ---i --- -------:-
En consecuencia, la notaria no asume n inguna responsabilidad por error o

inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma del(los) oiorgante(s) y

En tal caso, de la existencia de estos, deben ser corregidos mediante el

otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por el(los) que intervino(eron) en

la inicial y sufragada por el(eflos) mismo(s). (Artfculo 102 decreto lev 960 de

ESTA ESCRTTURA FUE ELABORADA-Hí.¡ LAS HOJAS DE PAPEL NoTARIAL
r¡srr¡¡-a\\¡rLJ, 
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LEíDO el presente

conformidad con el

de su asentirniento

Pag.No 6

instrumento priblico por

contenido lo aprobaron

fo firman con el suscrito

los comparecientes manifestaron su

en todas sus partes y en constancia

notario que lo autorizo con mi firma.

DERECHOS NOTARIALES

SUPERINTENDENC IA

FONDO NACIONAL DEL NOTARIADO

IVA $ 22..078

'DECRETO 1681 DEL 16 DE SEPTIEIUIBRE EE 1 .995, modificado por el

DECRETO 3432 DE SEPTIEMB'RE 19 DE 2.011, ñuevamente modificado por

el DECRETO 0188 DEL 12DE FEBRERO DE 2.013 y RE$OLUCION 0858 DEL

OTORGANTE

': .' : 'f "::{1ja-:filii'¡'

Que obra en este acto en su condición deisuplente del Presidente en ejercicio y

representante legal del B,ANCO FE BOGOTÁ S.A.,

NIT: 860.002.964-4.

HL(LA) NOTARIO(A) TREINTA y ocHo {38

DEL CíNCULO DE BOGOTA D.C.

EDUARDO DURAN GOMEZ

RAD 201802867. CAROLINA SALAMANCA

$

$

$
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FOLTOANTERIOR Aa057379820--

ESCRITURA PÚELICA NÚMERO:

QU¡NTENTOS TREINTA Y NUEVE (53s)

FECHA DE OTORGAMIENTO:

TRETNTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL DTECINUEVE (2019),------

NOTARIA TREINTA,Y OCHO (38) DEL CinCUlO DE BOGOTA D.C.

LUIS J

CELULAR: jaa 2*Df ?3s3
EL(LA) NOTARIO{A} TREINTO 

" ?
DEL cincuLo DÉ'eoooÍn

EDUARDO DURAN GOMEZ

MP¡VI

201 900552 JAV]ER NARVAEZ
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PRIMERA (1a.) COPIA (FOTOCOPIA) DE LA ESCRITURA

No.539 DE FECHATREINTAY UNO (31) MES DE ENERO DE DoS MIL

DTECTNUEVE (2019) TOMADA DE SU ORIGINAL

CONFORME AL ARTICULO 4L DEL DECRETO 2T48 DE 1983.

QUE SE EXPIDE EN BOGOTÁ, D. C.

A LOS VEINTITRÉS (23) DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL

DTECTNUEVE (2019). EN CUARENTAY UN (41) FOLIOS Úr¡lrs coN DESTINO

A: ALBA PATRICIA MANCERA GUEVARA Y OTRA.

RODOLFO REY BERMUDEZ

NOTARTO TREINTA Y OCHO (38E)

DEL CíRCULO DE BOGOTÁ, D.C.
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FORMULARIO
CONSTANCIA

DE CALIFICACION
DE INSCRIPCION

Pagina 1

lmpreso el 29 de Marzo de 2019 a las 12:17:47 p.m

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

Con el turno 2019-18998 se calificaron las siguientes matriculas:

20844756 20844758 20844765

Nro Matricula : 20844756
CIRCULO DE REGISTRO: 50N BOGOTA NORTE No. Catastro:

MUNICIPIO: BOGOTA D. C. DEPARTAMENTO: BOGOTA D.C. TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCION DEL INMUEBLE

1) CALLE 132 A #72-24 APTO 403 EDIFICIO RENACER PROPIEDAD HORIZONTAL

ANOTAC|ON: Nro 3 Fecha: 27-O3-2O19 Radicacion: 2019-18998
DOCUMENTO: ESCRITURA 539 dEI: 31-01-2019 NOTARIA TREINTA Y OCHO dC BOGOTA D. C.

ESPECIFICACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERA HIPOTECA

VALOR ACTO: $

Se cancela la anótacion:No. 1,
,i,.:.

':,:..i.

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto),,::..;,
DE: BANCO DE BOGOTA S.A. I ir , ,, 8600029644
A: FIDUCIARIA BOGOTA.S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO

AUTONOMODENOMINADO FIDEICOMISO..NÉruNCTN DE GRATAMIRA

FIDUBOGOTA. NIT 83005 58977 i i' ",, X

..::iii'iii:.
ANOTACION: Nro 4 Fecha: 27-03:201 I Bádi¿Etioiir:.._2o 1 9- 1 8$il8 :.i,

Documento: EScRrruRA b3e dér: 3r.qi:rroi.e:lIolAR,lA rEF.JNrA:y ocHo de egedii¡t 
ip':,,Ci :iiiiiiiiiiiiiiiVALhF Ácró:::¡:Í2?;94911ooi00

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCÉR,A":d'ei PAiHiMONIb . ,::: :i:: 'iiii:iiiii iiii iiiii':::r-::::':::" :::

AUToNoMiiDENóiüiñADo FrDEtcoMtso ar¡¡ÁC¡R oE caare¡¡lne : .,,, - -...,,,,,.-

FIDUBOGOTA. NIT 8300558977 ,,;!,,!!i' !!!!!, , :iiii !:::; iiiii iiii iiiii

A: MANCERA GUEVARA ALBA PATRIC.IA

A: MANCERA GUEVARA DIANA ROCIO: ::
,;5;2V79737
t8i.7,99,54tr,,,

X

X,,

Nro Matiiicülá:Í 20844758
CIRCULO DE REGISTRO: 50N BOGOTA NORTE..,,...,,,,,,,,,, 

' 
;;ii;,i.i.i, t'lo. Catastro:

MUNICIPIO: BOGOTA D, C. DEPARTAMENTb::::BOGOTN O.C. TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCION DEL INMUEBLE

1) CALLE 132 A #72-24 GARAJE O1 EDIFICIO RENACER PROPIEDAD HORIZONTAL

ANOTAC| ON: Nro 3 Fecha: 27-O3-2O19 Radicacion: 2019-18998
Documento: ESCRITURA 539 del: 31-O1-2019 NOTARIATREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $



FORMULARIO
CONSTANCIA

DE CALIFICACION
DE INSCRIPCION

Pagina 2

lmpreso el 29 de Marzo de 2019 a las 12:17:47 p.m

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

ESPECIFICACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERA HIPOTECA

Se cancela la anotacion No. 1,

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompletol

DE: BANCO DE BOGOTA S.A. 8600029644
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO

AUTONOMODENOMINADO FIDEICOMISO RENACER DE GRATAMIRA

FIDUBOGOTA. NIT 8300558977

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 27-O3-2O19 Radicacion: 201 9-18998
Documento: ESCRTTURA 539 del: 31-01-2019 NOTARTA TRETNTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 327,640,400.00
ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO CON EL USO EXCLUSIVO DEPOSITO 5 (MODO DE ADOUISICION)

PERSONAS OUE INTERVIENE[{EN EL ACTO lx-Titular ds derecho real de dom¡n¡o, l-T¡tular de dom¡n¡o ¡ncomploto)

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. C€IVIO VOCERA DEL PATRIMONIO

AUTONOMODENOIV]INADO FIDEICOMIS$.RENACER DE GRATAMIRA

FTDUBOGOTA. NtT 8300558977'i i, .,i:

A: MANCERA GUEVARA ALBA PArnElA,:i 52779737 X

"",,.i;Nro, Matricula:.:::::
CIRCULO DE REGISTRO: 5ON BOGOTA NO:FTE""

.:.::::...
MUNICIPIO: BOGOTA D. C. , DEPA:RTAMENTO: f lPG: PR:EBIO :,iURtsA,Nfl'

DlREccloN DEL INMUEBLE 
' ,,,, i: ,:i,:::.i:::, :::i:::: ::::i :iiii . ',ii, :::...i iii:: :::::ririiiiiii l:iiiiii:::::

1) .ALLE 
] 

3 
'2 

A #72 24 cAFAJ,t ot.,tu *:tf.o''u.t*"t=*,,0*ooltDa.Di HoRl;to*t^t'..',,....,,:i.....'..'.

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 2V-A3,-20i19 Radlcá.cioni,,Z019 1:8:998 iiiiiiitt ,,,:,l,, .... .::.l ....,.l.::

Documento: ESCRITURA 539 del; 31:-QJ,;20,,19 NOIARIA TRE:INTA rYiioCHO de:BOGOÍ,A,,D,,,C,

ESPECI,FICAC|ON: O843 CANCELACTON poniV,ó,LUrurA,O,,DE LA:S:iPÁRTES LtBE,RA l,ll,pOf,eCA,,,

Se cancela la anotacion No. 1,

..i::i::iiiiiiiiiiijjji:i:
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tüláit;déi,tferecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: BANCO DE BOGOTA S,A, 8600029644
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA::DeU:tpÁilnln¡,OlvlO

AUTONOMODENOM I NADO FTDETCOM rSO nrÑAcrn .Oe CmÁrnM r RA

FIDUBOGOTA. Nlr g3oo5 58977 
::i 

'i: iiiiiiiiiiiiiiiii:i X

VAI-OR::ACTO:::i$ ....,,,,,

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 27-O3-2O19 Radicacion: 2019-18998
DOCUMCNTO: ESCRITURA 539 dEI: 31-O1.2019 NOTARIA TREINTA Y OCHO dC BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 327,640,400.00



FORMULARIO DE CALIFICACION
CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Pagina 3

lmpreso el 29 de Marzo de 2019 a las 12:17:47 p.m

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO CON EL USO EXCLUSIVO DEPOSITO 5 (MODO DE ADOUISICION)

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO

AUTONOMODENOMINADO FIDEICOMISO RENACER DE GRATAMIRA

FTDUBOGOTA. NrT 8300558977
A: MANCERA GUEVARA ALBA PATRICIA

A: MANCERA GUEVARA DIANA ROCIO

52779737 X

52799541 X

FIN DE ESTE DOCUMENTO
comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

[:fecha: I El registrador

lDia I Mes I Ano I Firma

ABOGA24O,



Pagina 1

CIRCULO REGISTRAL: 5ON BOGOTA NORTE DEPTO:BOGOTA D.C. MUNICIPIO:BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 12-12-2018 RADICACION: 2018-82322 CON: ESCRITURA DE: 1 1 -12-2018

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 5ON-2O8447 56

lmpreso el 03 de Abril de 2O19 a las 04:23:O3 p.m

ESTE CERTIF¡CADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

VEREDA:BOGOTA D. C.

CODIGO CATASTRAL:

ESTADo DEL Follo, ACTIVO
COD. CATASTRAL ANT.:

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APTO 403 CON AREA DE CONS 74.67 M2 - PRIV 70,71 M2 CON COEFICIENTE DE 7 ,60230/o CUYOS LINDEROS Y DEMAS

ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.828O DE FECHA 27-11-2018 EN NOTARIA TREINTA Y OCHO DE BOGOTA D. C.

(ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2O12J

COMPLEMENTACION:

FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO RENACER GRATAMIRA-FIDUBOGOTA ADOUIRIO POR

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE KLI CONSTRUCTORES S.A.S ANTES KLI

CONSTRUCTORES LTDA MEDÍANTE E.P 9307 DE 16-1 1,2017 NOTARIA 38 DE BTA D.C. , REGISTRADA EL 3O-1 '1-2017 EN EL FOLIO DE

MATRICULA INMOBILIARIA 50N.20685949, (E.G.F), KLI CONSTRUCTORES LTDA, ADOUIRIO PARTE DE ESTE ENGLOBE POR COIV]PRA

DE SANCHEZ HERNANDEZ CARLOS ALÉONSO, MEDIANTE ESCRITURA # 7O9O DE 16-08-2012 NOTARIA 72 DE BOGOTA D.C.,

ESTE ADOUIRIO POR COIV]PRA DE GOME-Z GRIMALDO BENJAMIN. I\4EDIANTE ESCRITURA,.# 6273 DE 11.12-197A NOTARIA 6 DE

BOGOTA, RAD¡CADA EL 25 O1 1 979 'Af FOLIO sON I 22581 , KLI CONSTRUCTORES LTDA, ADOUIRIO OTRA PARTE DE ESTE

ENGLoBE PoR coMPRA DE NIETo GARC|Á.YoLANDA NELLY, MEDIANTE ESCRITURA # a792 DE 27-09-2012 NOTARIA 72 DE BOGOTA

D.c., ESTA ADoutRto poR coMpRA oenÉclos DE cuorA DE FERRETERTA BoGorA REslREpo uRtBE LTDA., MEDTANTE EscBtruRA #

2999 DE 29 1 2 1 978 NoTARIA 19 DE BÍAi'.hADleADA EL 02-02 1 979 AL FoLIo soN- 2176,1 g.KLI CoNSTRUCTORES LTDA ADOUIRIO

BoGorA. EsrA ADoulRro PoB .. coMP.RA A rsAllc!:!.rEa DE R{:JsrNouE MA$#iqLYE*qlSllqFqH[iiESGBiÍfff4,,,.i!,*l$,iPEli]:9:9¡-20o1:::::,
NorARlA 47 DE BoGorA. ESTA ADG[riRto PoR cqlr/iFRA A HUEBTAS LoPEz,LUz iüARiitA'SECii[i Edc*iTHdfiiitgQP i]t$!i;::it 7i¡2.11$97

NOTABIA..I.3..DE..BOGO"IA.,.ESTA ABOUIBfc::PAR CO.MPBA:A NIEISiGARCIA. YOIANDA..NELLY..SEGUN..ESCR|.I.UBA.].604. DEt 3O-O4., I985

i,:l',,t:;:,,:,,,,,:1,,:t,';t,'...,.,i.;...::..,,;::::'r:::i¡¡::::ii::,:ll:i:::::::::iiii,iii:i;i,:.iiiii
DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio::URBAiNG ,jri iii i,;;;; ,,;,,,, ,ir iiiil. ,,,,,,,,,,,: ,,,,

1) cALLE i s2 Á #t2-24 APto 4oa eo'rncro..ngÑncrn.iPn,oPr-Eoaü..nOniZONTAL

MATRICULA ABIERTA coN BASE EN:LAIs)::SIGUIENTE(s) :MAiRlcl,JtA:(s) (En cá$o de,,lñteg,iác¡on irióiiosl

ANOTACION: Nro rl Feeha.; 3O-1 1-201 T Radicácion;:¡1.2fi.1,7 -8,1,,6AV' VA|-O,R,,AC,-li$¡',,$,,,,,,,,,,,,:::::::::::,::::::::::::::::::::::::::

Documento: ESCRITURA 9307 der: 16-1 1-2012 nórn:ni:n:Tnrrrurn y ocHo de BoGorA D.c.

lliir::..i :iiiiiiiiii:
ESPECIFICACION: 0219 HIPOTECA ABIERTA:S:!N::Li:M,|TE Di_EiCUANTIA (GRAVAMEN)

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X¡iitula¡,aerldórecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERÁ DET'.HNTNIVIONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO RENACER

DE GRATAMIRA FIDUBOGOTA. NIT 830.055.8977
A: BANCO DE BOGOTA S.A. 8600029644

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 11-12-2018 Radicacion: 2018-82322 VALOR ACTO: $



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 5ON-20844756

Pagina 2

lmpreso el 03 de Abr¡¡ de 2019 a las 04:23:03 p.m

ESTE CERTIFI.CADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBTE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No t¡ene validez sin la firma del reg¡strador en la ult¡ma pagina
Documento: ESCRITURA 8280 det 27-11-2018 NOTARIA TRETNTA y OCHO de BOGOTA D. C.
ESPECIFICACION: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EDIFICIO RENACER PH {LIMITACION AL DOMINIO)
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (x-Titular de dorecho ieal de dominio, I,Titutar de dom¡n¡o ¡ncomptero)
A: FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA OEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO RENACER GRATAMIRA-FIDUBOGOTA

NfT.830.055.897-7

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 27-O3-2O19 Radicacion:2019-18998 VALOR ACTO: $

Documento: ESCRITURA s39 det: 31-01-2019 NorARtA TRETNTA y ocHo de BoGorA D. c.
Se cancela la anotacion No, 1,

ESPECIFICACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERA HIPOTECA
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titutar de dominio incompleto)
DE: BANCO DE BOGOTA S.A. 8600029644
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMODENOMINADO FIDEICOMISO RENACER DE
GRATAMIRA FIDUBOGOTA. NIT 8300558977 X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 27'03,-2O'tr9, Radicacion: 2019-18998 VALOR ACTO: $ 327,640,4O0,00
Documento: ESCRITURA b39 der: ig'i.o1'-zo1g NorARtA TRETNTA y ocHo de BOGoTA D. c.
ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVTÑITN ESTE Y OTRO CON EL USO EXCLUSIVO DEPOSITO 5 (MODO DE ADOUISICION)
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL Á:CTO,,(X-t¡,rl"r de derecho real de dominio, t-Titutar de dominio incompleto)
DE: FIDUCIARIA BoGorA s.A. coMo'voóenn DEL PATRIMoNto AUToNoMoDENoMtNADo FtDEtcoMtso RENACER DE
GRATAMTRA FTDUBOGOTA, NtT 83OO519gi.7
A: MANCEBA GUEVARA ALBA P¡1p¡g¡4 ,'; '¡: 

,.'

A: MANCERA GUEVARA DTANA ROCTO ,,,ii',',,..

NRO TOTAL DE ANOIAflONES: "4*

xxx****:)t**:*
:*****f*n{:I,t:. -_ .

* * x * * x if .* x x *

52779737' ' ''''''''''''' '';
,527991i4,tr,:

.if.'f ..t.t..*.n..r.x. * x.x

*x**x****xx

*******xx**



Pagina 3

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 5ON-2O8447 56

lmpreso el 03 de Abril de 2019 a las O4:23:03 p.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUAC¡ON JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: LlOUlD45 lmpreso por:CONTRO4S

TURNO i 2O19-169983 FECHA i 27 -O3-2O19

.."-J

ivr"rll

n

dI

La Registradora Principal : AURA,,ROCIO ESPINOSA SANABRIA



Pagina 1

CIRCULO REGISTRAL: 50N BOGOTA NORTE DEPTO:BOGOTA D.C. MUNICIPIO;BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 12-12-2018 RADICACION: 2018-82322 CON: ESCRITURA DE: 1 1 -12-2018

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 5ON-2O844758

lmpreso el 03 de Abril de 2O19 a las 04:23:03 p.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

VEREDA:BOGOTA D. C.

CODIGO CATASTRAL:

ESTADO DEL Follo' ACTIVO
COD. CATASTRAL ANT.:

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

GARAJE 0,1 CON AREA DE PRIV 1O,78 M2 CON COEFICIENTE DE 1 ,2008% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN

ESCRITURA NRO.828O DE FECHA 27.11.2018 EN NOTARIA TREINfA Y OCHO DE BOGOTA D, C, (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY

1579 DE 20121

COMPLEMENTACION:

FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA DEL PATRII\¡ONIO AUTONOIV]O FIDEICOIV]ISO RENACER GRATAMIRA-FIDUBOGOTA ADOUIRIO POR

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA IV]ERCANTIL DE KLI CONSTRUCTORES S.A.S ANTES KLI

CONSTRUCTORES LTDA MEDIANTE E.F 9307 DE 'I6,1 1.201 7 NOTARIA 38 DE BTA D.C. , REGISTRADA EL 3O-11-2017 EN EL FOLIO DE

MATRICULA INMOBILIARIA 5ON:EO685949. (E.G.F). KLI CONSTRUCTORES LTDA. ADOUIRIO PARTE DE ESTE ENGLOBE POR COMPRA

DE sANcHEz HERNANDEZ c¡ntóq ¡lro¡lso, MEDTANTE EScRrruRA # 7o9o DE 16-oa-2o12 NorARtA 72 DE BoGorA D.c.,

ESTE ADOUiR|O pOR COtVtpRA DE:Q.ON4EZ GRTMALDO BENJAT\4|N, TVIEDTANTE ESCRTTURA # 6273 DE 11-12-1974 NOTARIA 6 DE

BOGOTA, RADICADA EL 25,01-1 979 AI- FOLTO 5ON-1 22581 . KLI CONSTRUCTORES LTDA. ADOUIRIO OTRA PARTE DE ESTE

ENGLOBE POR COMPRA DE NIETO G,ARCIA VOLANDA NELLY, MEDIANTE ESCRITURA # 8792 DE 27.O9-2O I2 NOTARIA 72 DE BOGOTA

D.C,, ESTA ADOUIRIO POR COMPRA DERECNOS DE CUOTA DE FERRETERIA BOGOTA RESTREPO URIBE LTDA., MEDIANTE ESCRITURA #

2ggg DE 2g-12ig7a NOTARTA 19 DE Brn,; p4¡¡6¡94 EL 02,02-1 979 AL FOLTO sON, 2176',1 g.KLl CONSTRUCTORES LTDA ADOUIRIO

BOGOTA. ESTA ADOUIRIO POR .. COMPRA iAIISANCHEZ DE RUSINOUE MARIA:ELVECIA::SEGI+N||FSGBiTiIñA]] 1:*Iq::PE-L::9]"0,l"qMZ:ij;j,
NOTARTA 47 DE BOGOTA. ESTA ADOutRtO pOn iOr,¡pn¡ A HUERTAS LOEF-zr.EU4iMAnlNA.E¡c- uÑ egC*irUqriiiggq? DEL tt-i2-tggt
NorABtA 1.3 DE BocorA. ESrA ADourRro poR coMpRA A NrEÍts;GARcrA ybtANbA..iiiEllY..SÉGüiN..EScRlfuRÁ"i¿ió4'DEL 30-04 1s85

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio: URBANO ;. ,iiiiiiiiiii iiii iiiiiii :iiii::':;"' iiii ;i;ii;::"

MArRrcuLA ABTERTA coN BASE EÑ:Iai9¡ grcurEi\¡rFllitMArRrcri¡[:¿iis) (En iáiio d!::!ryq1"198 i:P!i*t :lri i]r: :i!!¡ ::::: :lll: lj;
20685949 ' : ":"":i 

- 
"""""""""""""" """""

ANOTACION: Nro il Feeha,; 30-1 1-201V-Rádiducionl: .2fi1:V 81,,6Qf,,,,,,,,,,,,,,,,,,',VA,LO,R',ACT,Ot,,,$,,,,,,,

Documento: ESCRTTURA 9307 det: 16-1 1-2017 NOTA:RIA:TREINTA Y OCHO de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: O219 HIPOTECA ABIERTA SIN:l.l:M:ífiE::b:n CUnrurlA (GRAVAMEN)

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO lxíituiá;:dé derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCER.AI|D'¡T PAT'NI'IVONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO RENACER

DE GRATAMIRA FIDUBOGOTA. NIT 830.055.89i77
A: BANCO DE BOGOTA S.A. 8600029644

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 11-12-2018 Radicacion: 2O18-82322
DOCUMCNTO: ESCRITURA 82BO dEI: 27-1 1-2O18 NOTARIA TREINTA

VALOR ACTO: $

Y OCHO de BOGOTA D. C.



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA

MATR¡CULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 5ON-2O844758

Pag¡na 2

lmpreso el 03 de Abr¡l de 2019 a las 04:23:03 p.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA tA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ult¡ma pagina

ESPECIFICACION: 0317 CONSTITUC¡ON REGLAMENTO DE PROPIEDAq HORIZONTAL EDIF¡ClO RENACER PH {LIMITACION AL DOMINIO)

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de dorocho real de dom¡n¡o, l-T¡tular de dom¡n¡o incomploto)

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO RENACER GRATAMIRA-FIDUBOGOTA

NtT.830.055.897-7

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 27-03-2019 Radicacion: 2019-18998 VALOR ACTO: $

DOCUMENTO: ESCRITURA 539 dEI: 31_O1.2019 NOTARIA TREINTA Y OCHO dE BOGOTA D. C,

Se cancela la anotacion No, 1,

ESPECIFICACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERA HIPOTECA

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: BANCO DE BOGOTA S.A. 8600029644

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMODENOMINADO FIDEICOMISO RENACER DE

GRATAMIRA FIDUBOGOTA. NIT 8300558977

ANOTACION: Nro 4 Fecha: ZI-AS ZOl'9 Radicacion: 2019-18998 VALOR ACTO: $ 327,640,400.00. -:

Documento: ESCRITURA 539 dei:,'3,t 01=.2019 NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C.

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAüEIVTA eSrEY OTRO CON EL USO EXCLUSIVO DEPOSITO 5 (MODO DEADOUISICION)
' , : :.

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio. l-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMODENOMINADO FIDEICOMISO RENACER DE

cRATAMIRA FIDUBOGOTA, NIT 83005:98977

A: MANCERA GUEVARA ALBA PATRIC¡A i I

A: MANCERA GU,EVAFA DIANA ROGIO : ,,,, ,ii

x******x**x

52779737 X

52799541 X

****x******



Pagina 3

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 5ON-2O844758

lmpreso el 03 de Abril de 2O19 a las 04:23:03 p.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos
USUARIO: L|OUlD45 lmpreso por:CONTRO45

TURNO i 2O19-169987 FECHA i 27 -O3-2O19

L:' - *-'.ü.**-' /r-ls i*-V'-o--'*n"
,tr

-n"'

La Registradora Principal : AURff,:ROCIO, ESPINOSA SANABRIA



Pagina 1

CODIGO CATASTRAL:

ESTADo DEL Follo, ACTIVO

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBIL¡ARIA
Nro Matricula: 5ON-2O8447 65

Abril de 2019 a las 04:23:03 p.mlmpreso el 03 de

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

CIRCULO REGISTRAL: 50N BOGOTA NORTE DEPTO:BOGOTA D.C. MUNICIPIO:BOGOTA D. C. VEREDA:BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA:12-12-2018 RADICACION: 2018-82322 CON: ESCRITURA DE: 11'12'2018
COD. CATASTRAL ANT.:

OESCBIPCION: CABIDA Y LINDEROS

GARAJE 08 CON AREA DE PRIV 1 5,63 M2 CON COEFICIENTE DE 1 ,7410% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN

ESCRITURA NRO.828O DE FECHA 27.11-2018 EN NOTARIA TREINTA Y OCHO DE BOGOTA D. C. {ARTICULO 8 PARAGRAFO '1 DE LA LEY

1579 0E 2012J

COMPLEMENTACION:

FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO RENACER GRATAMIRA-FIDUBOGOTA ADOUIRIO POR

TRANSFERENCIA DE DOIV]INIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE KLI CONSTBUCTORES S,A.S ANTES KLI

CoNSTRUCTORES LTDA MEDÍANTE F,.p 9307 DE 16-11-2017 NOTARTA 38 DE BTA D.C. , REGTSTRADA EL 3O-11-2017 EN EL FOL|O DE

MATRICULA INMOBILIARIA 5ON-A06859,49. (E.G.F). KLI CONSTRUCTORES LTDA. ADOUIRIO PARTE DE ESTE ENGLOBE POR COMPBA

DE SANCHEZ HERNANDEZ CARLOS ALÉONSO. MEDIANTE ESCRITURA # 7O9O DE I6'08.20'1 2 NOTARIA 72 DE BOGOTA D.C.,

ESTE ADOUtRtO pOR COMpRA DE:eON4E¿ cRtMALDO BENJA|VItN, MEDTANTE ESCRTTURA # 6273 DE 11-12-197A NOTARIA 6 DE

BOGOTA, RADICADA EL 25-01-19.79 Al; FOLIO 5ON-1 2258'l . KLI CONSTRUCTORES LTDA. ADOUIRIO OTRA PARTE DE ESTE

ENGLoBE poR coMpRA DE rt:rero c¡Rcie yoraNDA NELLy, MEDTANTE EScRtruRA # a7g2 DE 27-og-2o12 NorARtA 72 DE BocorA
D.c., ESTA ADourRro poR coMpRA ogaÉcros DE cuorA DE FERRETERTA BocorA RESTREpo uRrBE LTDA., TvTEDTANTE EScRrruRA #

2999 DE 29-12197a NOTARIA 19 DE BlA,i hA¡}iCADA EL 02-02-1 979 AL Follo soN- 217619.KLt CONSTRUCTORES LTDA ADOUIRIO

NorARrA 47 DE BocorA. ESrA ADQUiRTo FoR .cQ&rFRA A nÜiifrus rof$_¿;_n!]l¡r,lAnl|*i $eeul!¡ qqc*ltltqaiilsqP D€t,,,1t..i2 ,i9s,7
NOIABIA,,J,3,,DE,,BQC,OÍA.ESrA A$pulRf O POR CQMIBA A !)|ETSTGARCIA 

YOTANDA NELLY SEGUN ESCR|TURA I604 DEL 3O-O4- 1985

MATR|CULA aBtERrA CON BASE Eiú [Ats) stcurEr\¡rElri MATRICULA(S) (En cióo dgii! :á,¡::lgf iii|:!!ry1 ,;,, . ..., ,...

2068594S ,, ,,,,,,,,,, :..i:i:.,. - ... -::.:,.,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,..,.,. .,,.,.,,

ANOTACION: Nro'l Feeha.; 30*1 1*20,1 7: Radieacién;:t.201:V-8,1.,64V' VA,t-O,R,,ACl,@¡,,,$

Documento: ESCRITURA 9307 det: 16-1 1-2017 NOTA;HiA;TREINTA Y OCHO de BOGOTA D.C.

ESPECIFTCAC|ON: O219 HTPOTECA ABTERTA SlN,,t-f|M.lf:E,,D,E CUANTTA (GRAVAMEN)

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (¡X.T¡trdáli:dé Oüreclro real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: FtDUC|AR|A BOGOTA S.A. COMO VOCERh:,ó,er',pÁr:nilVlONrO AUTONOMO DENOMTNADO FIDEICOMISO RENACER
'. ::.,, ::::t::::t:t::i::t::

DE GRATAMIRA FIDUBOGOTA. NIT 830.055.89:71
A: BANCO DE BOGOTA S.A. 8600029644

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 11-12-2018 Radicacion: 2O18-82322
DOCUMENTO: ESCRITURA 8280 dEI: 27-11-2018 NOTARIA TREINTA

VALOR ACTO: $

Y OCHO de BOGOTA D. C.



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE'
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 5ON-2O8447 65

Pagina 2

lmpreso el 03 de Abril de 20'19 a las 04:23:03 p.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA [A FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No t¡eñe validez sin la firma del reg¡strador en la ultima página

ESPECIFICACION: 0317 CONSTITUC¡ON REGLAMENTO DE PBOPIEDAD HORIZONfAL EDIFICIO RENACER PH (LIMITACION AL DOMINIO)

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de dorocho roal de dominio, l-Titular dé dom¡nio ¡ncomploto)

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO RENACER GRATAMIRA-FIDUBOGOTA

NrT.830.055.897-7

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 27-O3-2O19 Radicacion:2019-18998 VALOR ACTO: $

DOCUMENTO: ESCRITURA 539 dEI: 31-O1-2019 NOTARIA TREINTA Y OCHO dE BOGOTA D. C.

Se cancela la anotacion No, 1,

ESPECIFICACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERA HIPOTECA

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: BANCO DE BOGOTA S.A. 8600029644
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMODENOMINADO FIDEICOMISO RENACER DE

GRATAMIRA FIDUBOGOTA. NIT 830055A977

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 27 O3 2O:1i9 Radicacion: 2019-18998 VALOR ACTO: $ 327,640,400.00

Documento: ESCRITURA 539 dei:,'3,1-O1.2019 NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C.

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVÉ:l-rlfn ESfE Y OTRO CON EL USO EXCLUSIVO DEPOSITO 5 (MODO DE ADOUISICION)

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTé (X-t¡tular de derecho real de dominio, l-Títular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S,A. COMO'VOCENN DEL PATRIMONIO AUTONOMODENOMINADO FIDEICOMISO RENACER DE

GRATAMIRA FIDUBOGOTA. NIT B3OO5I5B9V7

A: MANCERA GUEVARA ALBA PATRICIA ; . :;

A: MANC-ERA GUEVARA DfANA,,ROCIO ::

52779737 X

52799541 X

NRO TOTAL DE ANOTAGIONES: *4*

*****t(*x*,JÉ*

****x****xx



Pagina 3

TURNO: 2Ot 9-16998á

DE REGISTRO DE INSTRU_MENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTECERTIFICADO DE TRAOIóIbÑ DE LAMATRICULA INMOBIL|AR¡Á
Nro Matricula: bON-2 Og44765

lmpreso el 03 de Abrit de 2O1g a tas 04:23:O3 p.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLEHASTA LA FECHA Y HORA OÉ'SU EXPEDICION
No tiene varidez sin ra firma der registrador en ra urtima pagina

:: =: : =: =:::FIN DE ESTE DOCUMENTO
;";,'; J,"n,r,,"]íe ros documentosUSUARIO: LtOUtD4S tmpreso por:CONTRO45

FECHA: 27-O3-2O19

La Registradora principar : AURA,,Rocro, ESprNosA sANABRTA

,:,,,, :, ;::li:,:,,,,,i,:,,,,,:,,,i
' ' ' '................ : :i :: ;: :


